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CONSIDERANDO

PRIMERO. ue el Munlc:ipiOLibre, en l6Imlnoe del articulo 115, fracci6n V, Incisos a),
bl. el. d), el 1) y 11)de la COIlIIiIuclón PolItica de los EIladoI UnidOll Mexicanos, asl
como el n 65, fnIcclOn VIII, inctaol a). bl; e), d), e) y g) de la Constitución Polilica
del Eal8do Ibre y Soberano de Tabasco, es reapon&able del desarrollo urbano y
ordenamien terriloriaI denl10 de IU respectiva jurildlcci6n, estando facultado, entre
0!laS COlI8S, ra formular, aprobar y aclminJslrar la zonificación Y planes de desarroUo
urbano mun 'pal, participar en la forrnuIaci6n de planes de de&arrollo regional. los
cuales _ en concordancia con los planes generales en la -mateña. y
autorizar, y vlgiIar la utilización dallueIo, en el 6mbito de su competencia, en
sus jurtsd territorlales.

SEGUNDO. de Igual forma, la Ley General de Asentamientos Humanos en su
numerW g 1, 11,111,rIJ, V, VII. X Y XII. 8Itablece que a los municipios les
correaponde lar. tprobar Y adminIsIrar 101 planes o programas municipales de
desarrolJo u ano, de centrol de población y 101 delnAl que de éltos se deriven,
""aooo raCfRaoos para regular. controlar y v'!luar las reservas, usos y oesllnos oe
",eas y prejliol en los centros da PObIlici6n y oor ende. Dara eromov•••. v r••••lir.ot

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DeL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.
/

" J

accJotleSél vetslones para la conservación, mejoramiento y c..eciniiento de rOscentros
de poblaci ,as' tomo para proponer Su Iundaci6n.

TERCERO: ue en este.sentido,1a Ley de Ordenamienlo Sustentable delTerrilorio del
eltl~ de sco en su articulo 10 fracciones 1,X. XVIII inciso al y XXVII delermlna
qué, los untamientol, además dI!' formular, revisar, aprobar y administrar su
Programa urllclpal da Desarrollo Urbano y de Ordenamienlo Te'motial, están
facultadoa ara aplicarlos, evaluarlos, modiftcarlos y aeluaJizarlos, conforme
programal tatales en la mateña, bu!JCando' en todo momento
ordenam' terrltorial sustentable del Estado, estando por ello au . . .
proponer zo as aptas de sus lenilorios para la ubicación de los Centros .: ljl9~ ~:~
PobIaClciíllll. lo cual deberé determinar con apego a la radicación de los alié'nt'Jll~ ~;
humanos en esp8ólOl alédallOll y recurrentes. ~\.: ',,, 1',' "~Ij

~ \~..:~::.~$o.'.::;.j
--:;,' TO. ue asimismo, la citada. J..eyde Ordenamiento Sustentabl~if.'lI!f~ri0~~

••• ' 49 Y ~O la conformación de Programo Parciales da OeslIlftlib\btiiao.~:i
~ ••• ~"CI!bles en un área o zona detarminada de un cantro de población,

zonificación y regularán las acciones para su conservación, mejoramiento
, ya qua '1101 COIlItiIuyen el vinculo entre Jos programal de cantros da

proyectos y programas ejecutivos para la ejecución de las acciones
Iéios. l:n esté sentido determinan que, estos program'Js tienen ~ .
. ar, complementar y adectiar las disposicion8l. de Jos programas de
blaci6n. que por IU escala y alcance no es posible detallar en su

Igualmente, Jos citados numerales seIlalan que. estos Programas Parciales de
DesarroIJo rbano, deberán ser formuladoa, aprobados, ejecutados, controlados y
evaluados Jos Ayuntamientos y deberán. ser congruan'es con 'as disposiciones
lécnicas y Ju ices del orden estatal, regional o federal que séan aplicables y que para
su ejecución se deberé estebleoer la coordinación con el Gobiemo del Estado. •

QUINTO. Q en congruencia con las disPosiciones anteriores; la ley Orgánica de los
"'''niciplol d Estado de Tabasco, en su articulo 29, fracciones XXI y XXII, establecen
que es facul de los ayuntamienJos, formular. revisar. aprobar, administrar. aplicar,
evaluar, ificar y actualizar su Programa Municipal de Desarrollo. Urbano y de
Ordenamien Territorial, asl como formular, aprobar y administrar la zonificación
terrllorial mu icipa! de conformidad con la mullicilada ley de Ordenamiento Sustentable
y como con ncia, está aut:lrizado para autorizar, controlar y vigilar la uliflZación del
suelo en e ámbilo de su' competencia y otorgar Iicancias y permisos para
~onslruccion .

SEXTO~" en congruencia con dichas disposiciones, Josarticulas 64, fracci6n VII, de .
la Ccinstit . PoIltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 35, fracciones 11y 111
44.45 Y 46 acci6n rIJ, de la ley Org6nica de los Municipios del Estado de Tabasco; 5~
y 90 fra . rIJ Y 91 fracción IV, inciso p), del Reglamento del H. Cabildo del MunicipIO
de Centro. abasco, facultan a Jos inl8llrantes de esta Comisión, para estudiar V emiti'
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did3menes sobre los diversos tránl~Eis'dé compe\enci~municip¡¡1 qUe tienenque ·vér ":' 4, O~tlmlzar las condiciones de la Infraestructura para las distintas actividades
~~:__": ,~!8decyaclo desarrollo urbano de los.'asentam'ientós humanos -en el municipio de c0'[f10 la industria, el cornercio los S(~rvICIOSy la educación con objeto de
,~ehlO ¡ ~'. . ~:'; ....-:~ atfcr actividades emergentes, siendo la oFerta urbana de calidad ,'1 principal

j
. ~.~'~Cl&S1Ir••(~fa ter de atracción

SÉPTIMO. (, uo erl este contexto y, en el entendido de que la ciudad de Vutahermosa .¡" ••.•...•.••p ~~'\\

manifiesta "ltos niveles de desarrollo social y económico. en virtud, de lo cual el ,{~~~·P.~'f!lecer buenos espacios públicos accesibles y bien localizados e Integra( las
I•....crcrr-.v.to dob1aClOnetl ejerce grandes presiones y demanda nuevos espacios urbanos, ,\"!k.~:'.§ f1nestructuras necesarias en el tejido urb.ino para Incrementar los ruve les de
l ••,-,,- vi-> 'I'J~l su crecirruento terntonai está lirnitadc PUí fd::tores fíSICOS naturales, lo que ~ .~rl..yl'-" i: a~daC1 de "Ida y, contribuir a reducir t.J:' desiqcatdades entre ....t?5~u>.shr~cs
I j ( ~¡siouaéo que In urbanización actual se este produciendo de forma extensiva en su ~~~,:~~ gr pos de población . '\ '\
PI ,J ena a través d~ la construcción de conjuntos habltador'lales,.fracclonamlento~a~l ~P.IA~~AMIPm ¡. ( , ••\~

co no asontarruentos Irregulares, razon por la que, se ce 1sfdera ImP."rtante estructurar: ?Cno. 2oi2 Fa ilitar 13 pa~ICrpaCI(¡n de les distintos actores sociales COíl, objeto' de togr?~
- pJ al ea metropotitana. ampliando el limite urbano del Centro Metropolitano Macultepec- un ciudadanla act va y corresponsable que Incremente la confianza en los

Ú~~tzapo1l9" .íe manera que permita dar viabilidad económica y social aJa,?~m-->l~., dis intos órdenes de Cobierno.
·~·\¡dla~l'rmos'1 para que de forma Integral .se fortalezca su. desarrollo com)'f):ln celitrq;"\.

:t.:0eb;tjpolitan~ de la ciudad de Villahermos~ que pueda concentrar servici9~.regi?P ...~..)e, ,~.,f".:.
;:;,~-qlJe5}~convierta en un Centro de Población con un fuerte potencial par'f ;se~.'p'n,~r~~~
:~~~tj:opO¡itap{ de impacto regional. . '\:"'" ~_.•...!_~t;':~' ,;-,;

·-:Ó~í':&VO. ( ue en mérito a lo anterior, esta Autoridad Municipal, atend¡é~dii>·g;;t;'
='rlrcJs¡oad q e e3 apremiante y en el animo de procurar espacios digF5os=.v!r~Qul:4ttJ~j:!~J!
paro sus ha~ltalltesJealizó, a través del Instituto de Planeación y Desarrollo1J,Haricfd¡'l"
\1!1nic,i)io dq Centro (IMPLAN), el "Estudio de Factibilidad de Zcllias Aptas para el
Desarrollo Urbano de. las Villas Macultepec-Ocuiltzapotlár", el cual guarda congruencia
con", Plan ;ylunicipal de Desarrollo y el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Mecropolitanos del Municipio de
Centro, Tab1sco 2008-2030 en el que se considera a las Villas de Macultepec y
OCUlltzaootlár" como' Centro-iMetropolitano con equiparniento : Sub Regional "A",
contempla la apertura-- programática y ftn'anciera"para realizar los, Estudios ,de
F'laneación para lo" Programas I'arciales de este Centro de Población, ya que tiene
C:(jnsí~er¡)dc~~omo llrnites.de.influencia urbana una supefficie total de 'un poco más de
l,31B-85-S4.YSa-lÍectáreas, además de varias rancherias. ,

NOVENO. (Je en el árnbito regional, la zona propuesta para la ampliación del limite
urbano delfentro Metropolitano Macultepec-Ocuiltzapctlan se considera una zona
estrateqica ~uy conveniente en los aspectos urbano y ambiental: en lo urbano por la
infraeslructu ya desarrollada como la Carretera Federal 30 Vilfaherrnosa-Frontera-Cd.
del Carmen, las líneas de alta 'tensión de C,FE. la infraestructura hidráulica y el
equiparnient urbano, En cuanto a lo ambienlal y de riesqo, son zonas seguras con
respecto a p sibles ínundaciones pcr fenómenos naturales, además de que la .m~yor¡3
ce lOS sueros, 50n estactes: no- se reqistran na sra anora 3gnetamlentos, nundirniento s.
-derrumbes :OJ' eslaves.; I ,,:

O{CIMO. Q e la zona propuesta para la ampliación; del limite urbano del Centro
t.tatropoutano Macultepec~Ocuiltzapotlan destaca. por estar constituida-sobre los niveles
de i.rundacióri definidos por la Comisión Nacional del Agu3 para la región metropolitana En esta ár se localizan vastos estuarios y zonas lnterrnítentes de inundación o
de Vill?hermor8 y con menos riesgo a inundaciones si se considera un radio de 20 km lagunas de oco fondo en época de estiaje y de mayor profundidad en época de lluvias
r.Jlrcdcdor deí Ciudad de Villaherrnosa Además de tener estas condiciones favorables, que son irnp rtante refugio de especies de animales endémicos de la región.
desde d punt de vista regional, la zona propuesta para la ampliación del limite urbano ~,>, _
(jpi Centro etropolitano Macuítepec-Ocuiítzapotlán está integrada dentro del eje :;:, éa;:'Carreter Federal No 1LO que une a las Ciudades de vutaherrnosa y frtiñ1er;f
Ciudad Villah rrnosa-Cd, del Carmen, Campeche, donde se desarrollan con intensidad 'I;.MffiRUada a uatro carriles cruza verticalmente el area él lo largo de esta Importante
los inlercarnbi s com~rcjales y ~e prod.uctividad aqropecusna e- industrial. Por .otro lado, ~"·~':?~ar~era se istribuven ac~eSJS a caminos pavimentados y de torroccr la /. ,~: ~:'>. '
!U;"(¡d _parte 'le la estructura v.lal regional que atraviesa al Estado, comunicando al \~.. ~II '. ":',. ",/:.:'._'~:.

Municipio de [Centro y a la Ciudad de Villahermosa con el resto del País, c;~ Eh ¿uanto J t veqetaoon se encuentran en su mayonc potreros con veqetactón b'aJ~y pocas"
carrete: a fed~ral número .180, que parte de la Ciudad de Villahenmosa haciael-Norte. . ~i~~§hoscos s '. '
uniendo las h~calidades de Villa Macultepec y Villa Ocurltzapotlán y el entronque 3'io~',:L ~~,~~A~ltNl¡ .'rl""-'"

Estados de Campeche y Yucatán. i:-; -'.'.. -ÚÉCIMO S· PTIMO. Que coutorrne a lo expuesto y con fundamento en 'I09·':lIH\'.~lo,,_

I
\\1" "';,': 115, fracción¡ IV, de la Constitucrón Política de los Estados Unidos Mexiconos; B.a, de la

9É~!MO PR MERú, Que considerando la extensión territorial de la zona'. y,st+, constitución~olitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del
·.:.~r_.:o.'.il.d'.f}.f.\n~nte.fisico ambiental, es fac.¡rble concentrar el C7e~imi~r.to ur:t'a.no J~9!rya.-(léis. H. C~biJdo el ~unlciPio. de.. Centro, T.3bflS?O, que e~t~blec.en que _el rv.luni~IPIO es la
. ::-;.'~ic-3da§o~ de [~: manera que, la zona propuesta para la amphacron del limite "Ub8.n0:.p~l' autoridad su error del gobierno y la autoridad municipal, con competencia plena y
,:.g9~~oNFtroAoJitan~ M~cUlt~pec-Oculltzapotlán podrá s.er una alternativa para eV1far-el exclusiva so r~ su terntono, ~o~laclón, orqanizacrón política y adrninistratrva. este
__T:n?\:J'rnl~,I,1toU~b<Jn~ de la CIudad de VIIl.aherr:t0sél nacía zonas no aptas y con altos Honorable e bildo aprueba el srquiente:
:¡:',j.C..'.!~.lS/de. rif'.. '~90' .A.denl<1.s, no es conveniente seguir el Patr.ón de cre~imiento actual ya

~(ti!é~-0bl:qélfla a la Autoridad Municipal a extender las redes de Infraestructura de A e u E R 0'0
's<:Hiiiaó:i,ylvla; dad con altos costos de urbanización.
-> . 2Ul:¿ .

DÉCIMO S¡;;1UNDO. Que la ampliación del limite urbano del Centro Metropolitano
'\bcullepec-O uützapottán tiene como objeto descongestionar y descentralizar el
crc cnruonto ti Villaherrnosa en una nueva zona urbana. Siendo éste un proyecto
c strutoqrco qut .forma parte de la planeación y arde. namierto territor.ial del Munic.i.PiO de
Centro, como una posible solución para alojar el crecirniento utilizando terrenos de
mayor "Cota de nivel, lo que lleva a pensar en una distribución poli-céntrica que utilice los
terrenos más ~Itos con respecto a les niveles máximos, de inundación.

DÉCIMO TERtERO. Que el área seleccionada para la amoliación del limite urbano del
cent.rQ Metrop litano Macultepec.Ocuiltzapotlán se ubica en terrenos agro-ganaderos,
que el gobiern municipal aspira a convertir para el año 2012, en una nueva zona de
crecimiento urbano con espacio para actividades profuctivas, con organización
éldrn¡nistratjva~decuada, con base en un programa de desarrollo urbano integral y
c,os!cniblc en o social, económico y ecológico, acorde 3 los lineamentos del Plan
Munic'pal de esarrollo 2010·2012 Y a la información disponible sobre la estrategia
ur baua Le Vil ahermosa y del r~lunjctpjo de Centro. LC5 pnncipales objetivos que
lfl(;¡IV.Hon esteproyecte son:

Constituir una zona de expansión urbana regida por criterios de 'sostenJbilidad
enllas dimensiones social, económica y ambiental, con equidad y visión ere
fut 'ro, apropiable social y culturalmente. respetuoso del ambiente y de las

gereraCiones futuras.

2. r.•.1itimizar los costos y los impactos sobre el medio natural y promover la
cultura de protección y recuperación de les recursos naturales: agua, energía,
y ~uelo par a ser ecológicamente sustentable.

3. At)per inversiones productivas y fomentar actividades inherent~~ al_desar~ollo
ectórr.ico can la consecuente oferta de empleo cercano a la VIVienda.

;~L.i,,~-:-._,.·:~.\:,~~~':·i
DÉCIMO e ARTO. Que de acuerdo a las características naturales deI2f;Aur~iclpi~ de
Centro, la rnptiación del limite urbano del Centro Metropolitano M(Jcultepec~
Ocuiltzapotlá debe conside: ar se como una importante alternativa para reducir, de
manera sign ñcativa, las consecuencias que pudieran ocasíonar futuros des-astres
naturales,

DÉCIMO QU NTO. Que cabe destacar, que el EstuJio de Factibilidad realizado por el
Instituto de laneaci6n y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, con fundamento
en e1 artículo3 fracciones 111y V de su Reglamento Interior, turnado 31 H. Ayuntamiento
mediante Of~. io No. IMPLAN/.J46/2012 de fecha 15 de noviembre de 2012, que hoy se
analiza y est dia, propone la modificación del limite urbano del Centro Metropolitano
Macultepec- cuiltzapotlán, considerando el área de estudio del poligono de ampliación
del límite de influencia urbana de este Centro de Población, localizado al Norte de la
Ciudad de Vi ahermosa, entra los paralelos 18· 09' de latitud norte y 92·52' de longitud
oeste contén! a al Poniente el rlo González, al Oriente et.dren de Macultepec, al 0ur se
extendió allí. ite actual para dar cobertura a Jos fraccionamientos Carlos Pellicer l' y 2'

etapa fle.ga.ir10 hasta. el limite de terrenos con elevacion SLJJ.)t.:¡~()rd-ios l) 1l)::;ll;'.,1 y JI
Norte se m ntiene el limite actual señalado en el Programa de Oesarrono Urbano de
Centro de oblación de la Ciudad de Villaherrnosa y Centros Metropolitanos del
Municipio d Centro, Tabasco 2008·2030.

DÉCIMO S TO. Que la citada área de estudio se extiende un poco mas al Norte de la
colonia Nueyo México hasta que la topogra~ía de terreno lleva a zonas más bajaS;, al
Sur limita e la RQ. La Lagartera 1ra. Sección y la Ra. Medeüin y" Pigua3ra. Sección
(Sar: Antonio). al Oriente en su punto más alejado se encuentra la' Ra. Medellin y
Madero ~ta. Sección; y al Poniente limita con zonas lagunares y el RloGonzález en
limite con el Municipio de Nac-ajuca teniendo así, una cobertura territorial de 6,085·65-
82.S0 hectár as.

PRIMERO.·
Metropolita
96-77.6609
que incluye
presente Ac

e autoriza la modificación del limite de influencia urbana del Centro
o Macultepcc-Ocuiltzapotlán, que comprende una superficie de 2,867·
as. como nuevo limite de influencia urbana de este Centro Metropolitr:mo,
uevas áreas, conforme los Considerandos Octavo al Décimo Sexto del
rdo.

El nuevo lími e de influencia urbana corresponde a lus puntos indicados en el siguiente
cuadro de ~o strucci6n de la poligonal que delimita ~I área seleccionada:

LIMITE DE INFLUENCIA URBANA DE LAS VILLAS
DGUIL TZAPOTLAN-MACUL TEPEC

1.N:: O

I:.S! ;'V

.: O () tl 1.1 N .'\ f) A S
RU~HJll

jl1,J.tiO.01J6

~1: ,jIJ OOCG

~ LIOI" 1 ."',l:f r. ~.í:n1,il"'lA.OÍ;cn :')1 i ..\l~,:'>Ot:.1'in.f:RO

2.0í,.ll,4.H.SCCO SI1,2tS/.50t:";J

~1',"Itil.Jce,:,:1~!3"SI.;.~

Ji'l_5'J! ~11.;-;59.\)OCG

.>1) .'5.54

5' l. 782.00CJN CO'"OO'OO" r 1'1 ')0.:)



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

LIMITE DE INFLUENCIA URBANA DE LAS VILLAS.
O~UIL TZAPOTLAN-MACUL TEPEC
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El nuevo Ií ite de influencia urbana incluye el área urbana actual y un área de
crecimiento consolidación urbanos 3 corto plazo de 1,340-22-65.5466 hectáreas.
Asimismo, d termina que 1,030-10-37.6676 hectáreas por ser zonas altamente
inundables n son aptas para eldeserroño urbano y 497-63-?¿.6051 hectáreas deberán
de preservar e las condiciones ecológicas del Centro de Población, constituido por la
unión de las lilas Macultepec-Ocuiltzapotlán y surtirá sus efectos en las fracciones que
aparecen en el plano anexo y que se agrega como apéndice número 1 al presente
Acuerdo, mi mo que se aprueba en su totalidad para los efectos _ legales
correspondía tes y se desglosa de la siguiente manera: .

ClaSificaCi~'I de áreas: _

1. Área 1 para crecimiento '1 consolidación urbana: 1,340~22·65.5486 Has.
2. Área 2 de protección contra inundaciones: 215-39--62.8699 Has.
3. Área 3 de proteccióncontra inundaciones:814-70-74.9976Has.
4. Área -4 de Preservación de las ccndicíones ecológicas del Centro Población: 497·63·

72.60 1 Has.

L3S poljgonal~s sobre la que surtirá sus efectos la presente Declaratoria se delimita por los
vértices '1lindEfos descritos en los siguientes cuadros de construcción:

CUADRO DE CONSTRUCCiÓN
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CUADRO DE CONSTRUCCiÓN
ÁREA 2
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CUADRO DE CONSTRUCCiÓN
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SEGUNDO_-I La autorización señaíada en el punto que antecede va condicionada a
estudios de mpacto ambiental; Acuerdo de no riesgo emiti~o por I.a Unidad Mu.nicipal
de Protección Civil; factibilidad de Agua Potable Y Drenaje emitido por el ~lsterTla
Municipal dlA9ua y Saneamiento: factibilidad de suministro de enerqia eléctrica que
deberá ernltí la Comisión Federal de Electricidad.

TERCEROo., e autoriza al Instituto de ptencac.ón y Desarrollo Urbano del Municipio de
Centro para L ue proceda a la elaboración del Prograina Parcial de Desart-ulo Urbano
del Centro etropolitano Macultepec-Ocuiltzapotlan. del MUniCipiOde Centro Tabasco.
curnpliendq on el procedimiento que para su elaboración establece el marco legal en
materia de O sarrollo Urbano y Ordenarrnento Territorial.

CUARTO.- ubñquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial eJel Gobierno dei
Estado para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros. t:tegístrese la
modificadón del .irnite de influencia urbana del Centro Metropolitano Macultep?c~
Ocuiltzapotlá ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, Cuarta Sección

:::: respondie te a Registros de Planes y Proqrarnas de Desarrollo Urbano
~"'II('?~

~1J,ur~,O.· CI1muniquese esta resolución a la Secretaria de Asentamientos y Obras
~1?.Abí~S del staco de Tabasco (SAOP) co~ u.na copia de los documentos b..a.~&j~g;y. ; :'~.""'_"'..
~ 9 ICOS ue au aprueban, para su conocimiento. /' -. ..... , ~.•.." \
i? ~hh t: ,:',",;:.->'.~ ~;"~
"SexTO, Se autoriza al PRESIDENTl MUNICIPAL y al SECRETARIQ .~é'.'~'st~ :;il
L,'A9,'tMt.'á'mient , para que suscriban la documentación Inherente al cumplirnie .'8.f'1.·.y:~/
. elet.nción de presente Acuerdo. ". ',: ~'l·~".... ;/
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TRANSITORIOS

------------------------..,...--------------------~-~---"-

PRIMERO.- ste Acuerdo entrará en vigor a partir del día sijuiente de su publicación en
el Periódico fieialdel Estado de Tabasco.

SEGUNDO.' NotiUquesea las dependenciasadministrativascompetentes, para efectos
de que se r alicen los trámites ad.r.inistrativos y leqarcs. que conlleven a su cabal
cumplimient

APROBADO N EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A OS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

L,:r:i!16~
SEGUNDO REGIDOR

------

".~jJf::2-
é~~'

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGl!NDO REGfDOR

, r' --------
//,?/#/,~~~

,j/;r~'./~---- ,
0r- "

CAR:;20S LBERTO V.ALENZUELA
CABRALt:S

DÉ MO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS p,RTicliLOS 54 ¡JRACr:¡Ót< 1:1, G5,
FRACCiÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICiPIOS DEL ESTADO DE TAfJ;\SCO y
ZZ, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICipiO DE CENTRO.
TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA~O DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO COrl~TITUCION' L DE CENTRO,
PROMULGO EL PRESENTE AC-JERDO, A LOSVEINTIDOS DIAS DEL M DE NOVIEMARE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

(-, '-~Z---"---"~~
~;;%';>~'ClJ"'~~~Z Ci:tDERAh2~~::\~\~,,;D~E"~~L·c~:.==-~jf1}f' -y__.
~'~ MANUEL VA - 'f,ij'JN :.-eé~:--"

f;:;I_~"'CREI&&lO-D UN irr!~,(¡..::T(/ . , -\",-
~ (~: '1.

r¡tNtAMj[~n ~::í
2012 i.\,... .:.'1

\. <, I

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRrJ!AS DEL ACUERDO MEDIANTEl:'LCUI}L ¡j:'¡:¡.'c'ÁtJli.oo
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA MODIFICAJ¡;IÓ:N".DEL LiM~'ti!,'
URBANO DEL CENTRO M,ETROPOllTANO MACULTEPEC • pCGlmpOTli,fJ,
MUNICIPIO DE CENTRO, EST"'PO DE TABASCO. I

El suscrit~L1CENCIADO 'MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H
Ayuntamien o del Municipio de, Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren lo articulos 78 fracción XV de la Ley Qrgánica .co los Municipios del
Estado de abasco y 22 hicción XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, abasco, hagl)' constar que el presente documento es copia fiel y
auténtica . I Acuerdo mediante el cual el H, Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco, a toriza " .0""000 del llrnite urbano del centro rnetropolltanc
MaCUltepeC~Ocuiltzapotián,Municipio de Centro, Estado de Tabasco; aprobado en
la Sesión E raordinaria de Cabildo número ochenta y dos, de fecha veintidós de
noviembre e dos mil doce.jorlqlnal cjuetuve a la vista y que obra en los archivos
de esta se, etaría, constantede veintitrésfojas útiles, para los tramite~ legains y
adrninistrati-os. correspondientes, expido la presente, en la CIudad de
Viilahenmos~,Capitaldel Estado de Tabasco, a los veintisiete dias dei mes de
diciembre del año dos mil doce. ' .



8 P~RIÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

ACUERDO

Il.IIVUNTAMIENT
CONSTITUCIONAl DE ""RO

VILlAfOEflMos.\.TilO. MSt.

ARQUITEC O CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEI. HONORABLE
AYUNTAMI NTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT S HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTODE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN E RAORDINARlA NÚMERO OCHENTA Y DOS, OC FECHA VElNTIOOS DE
NOVIEMB DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULO 115 FRACCIONES l. IV, V DE LA CONST1TUClóN POúnCA DE LOS
ESTADOS NIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VIIY VII DE LA
CONSllTU IÓN POÚTlCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVIIY ux, 108 P~RRAFO
SEGUNDO y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS .UNICIPlOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTICULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX,. y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAM ENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REG ENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PúBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO 2, 3, 19, 21. FRACCiÓN 11 DEL 'REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPI DE CENTRO, TABASco, SE APROBó EL SIGUIENTE ACUERDO:

;~rn·'J" A MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE ~¡r.o·,i! .-..... DEL MUNICIPIO DE CENTR. >':'~'~~•.':'''~;.
l;~ .' O, AUTORIZA 'LA ENA.lENACIÓN 1/>''''"'~J':\'iI.~

~

"\ ••. ONEROSO DE UN.· ASENTAMIENi r,·(::~.;, ~I
~ ~ liU.'~ O ESTABLECIDO EN UNA SUPERFICIE ' '. "~';'!>'//:jI

:'I~';:'~~.251 MI, UBICADO EN LA RANCHE ",,:~.·"";;I': / .•..
, :7J1if1\ ~1¡~IMtO'Jr.iLARGO TERCERA SECCIÓN, DEL'<· ~~,,/:"

2"'0 ·MUNICIPIODE C~NTRO, TABASCO, A FAVORRPJlii! .•.••:; A,';'iA/.".:'/;íf
C. MARCOS JESUS WADE ALEJO. 2mG . 2u':?

ANTECEDENTES

1.Mediant escrito de fecha 23 de agosto del ano 2010, signado por el C. Marcos Jesús
Wade Aje dirigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de ese
entonces, oilcit6 se regularice a titulo oneroso la enajenación del predio ubicado en la
Rancherla Tomo Largo, Tercera 5ecci6n, del Municipio de Centro, Tabasco, el cual
tiene una uperflcle de 48,235.251m', con las siguientes medidas y colindancias:

Noreste:
Sureste:
Suroeste:
Noroeste:

125.58 m con Carlos Torrea.
417.49 m con Acce80 a propiedades.
102.00 m con Acceso a propiedades.
434.n m con Ramiro Silva Cardoza.

En razón e lo expuesto y,

CONSIDERANDO

ue la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27, pérrafo rcero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propi ad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejora iento de las c<>ndicionesde vida de la pobIaci60 rural y urbana, para lo cual
debe' dicta. las medidas necesañas que le permitan ordenar los asentamientos
humanos: ebiéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
articulo 4· de la Ley General de Asentamientos ftJmanos, la determinaci6n de
provisiones reservas. usos y destinos de éreas y predios de los centros 'de poblaci6n.
contenidos n los planes o programas de desarrollo urbano.

SEGUNDO Que en este tenor, el articulo 1· de la ley General de Asentamientos
Humanos tablece, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en
el territorio acianal, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
municipios, por lo que en congruencia con dicha disposici6n, el numeral 282 de la Ley
de Ordena lento Sustentable del Territorio del Estado de 1abasco, prevé que los tres
6rdenes d gobierno deben establecer mecanismos Ce coordinaci6n te~ la
regulariza n de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud sJ!b~~:':~
Autoridad unieipal celebró con el Poder E'¡eculivoestalal, Convenio df{go~~6"'r.\
Colabora' en materia de Regularización de la Tenencia de la T~;,ei:'~!;~ eta,
mayode210. \Ú. '<,,:;1 "~¡I

~:?:...~~~~~<~.:>I
TERCERO Que dicho Convenio haya sustento además, en los artietÍjG;:li2~t-~;¡
de la Ley General de Asentamientos Humanos y lO, fracci6n XII, ae Iá rey de
Ordenamle to Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facullan a los
ayuntamie tos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.
evaluando u factibilidad de desarrollo.

Que dentro de este émbito de competencias,. los integrantes de esta
rocedimoa a analizar la oetici6n realizada DOr el C. Marcos Je!<ú" WaclA

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO PE CENTRO.

TABASCO.•• ""\IIIAMIII"""''"''. ,.U~.~.....,..•..~

alejo. q~ie solicita la regularizacl6l\ de un predio que consla de una superficie de
48.23525 m2, ubicado en la rancheria Tomo Largo, Tercera seccl6n; quien se
encuentra sentado de manera irregular, lIÍln cuando se f!ncuentra en posesión del
predio refe . desde hace 9 aIlos aproximadamente.

QUINTO. ue conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en loa articulas 233 de 'e
Ley Org' de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la lby General de
Asenta . tos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Es~ de abasco y 3, fraccl6n VI, del Reg~to de este último ordenamiento, en 01
expedfellte legrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente,

C. Maroos Jesús Wade alejo, ha lIOIicitado la regularización de dicho
lento, demostrando que se encuentra asentado en poaesión públlca,

, continua.y de buena fe. .

bl simpledelActade Nacimiento,de fechll 11dejunio de 2009expedldea favor del
C. M reos JesíIs Wade alejo porel Uc. DionIoIode IáRoa zenteno.en esellfllonc:M,

del Regislnl CIvIl 01 de _, T_, ••.•.donde _ que dicho
nac:l6• 25 de abril de 1983en la RenchetIatomo Largo, del munlciplode

, Tabasco.

Simple de la Credencial de Elector con número de follo 2128621006080
Ida por ellnatiluto Federal Electoral a favor del C. Maree. Jesús Wad~
senalando corno domicilio cale EmiIiano Zapata aln, Barrio Santa Ana.

el

Interesado eIectlvamente tiene en poeesI6n el predio referido hace
tal y como lo acredita con el acta de sesl6n de denIcho ~.

de 2003 celebrada, por una P8f1e,por el C. José •
~ de cedente, y por otra parte el C. MarcOs Jesúll .:.~ '

. \~ ',~n;'¡Ó it:
número DOOTSMlUJI033312012 de fecha 19 de ~~:!'d'6,;i012
. por el ing. Gu~ A. Baeza BamNa, Director de 0Ites~!;1

I YServIcIosMunK:IPaleade Centro, en donde sellala que:Z"'.-:' • 2.0 "

• De acuenIo al Programa de DesenoIIo Urbano del Centro de Población de
la Ciudad de Vdlahermosa y Centros Mellopolitanoa del Municipio de
Cen~, Tl!basco; la zona donde 18 encuentra ubicado el predio en
a-ti6n es de uao Agrloola (UA).

• Que según la 1nspeccl6nnsica realizada al predio, se detelmln6 que dicha
superficie no se encuentra destinada a ninguna obra del servlclo público
municipal.

f) oro número DA/243912011de fecha 31 de agosto de 2011, signado por Loc
Sa dar Ramlrez lrabien, en ese entonces, DlrectoI' de Admlnlstracl6n del H.
A tamiento de Centro, por medio del cual Informa que' •.•.Hablénd08l
pra cado la búsqueda exhaustiva en los archivoa Y registros de personal de
esta énlidad Pública, no se encontró registro alguno de que el C. Mercos Jesús
~ Alejo, sea famülar por afinidad consanguinidad de algunos de loIl
on ~tes de este H. Ayuntamiento, entendiéndose. como tales al Prealdenle
Mu pal, Asesores, secretario del H. Ayuntamiento, Directores y Coordinadores
del Ismo, .

1
g) Qu el predio en cuestión no se ~brepone a ningún ejido regularizado, según

los atos existentes es esta Delegación del Registro Agr-.rio Nacional, asl lo
ma ifiesta.e1olicio 278112de fecha 11 de mayo de 2012, signado por Lic. Waller
'g . Rodrlguez. Delegado Faderal Regislro Agrario Nacional en el Estado dE
T

el

'h) PIa con localización del predio que trata este dictamen. en donde se InclUle
SUT,ñK:ie,medidas. linderos, collndancias y ubicaci6n exacta del Inmueble.

1I M iante oñcío OOOTSMlUJ/033312012de fecha 19 de enero de 2012, sigOldo
por Ing. Guillermo A. Baeza Barrera nos informa:

Que en inspección realizada se determinó que dicho predio no se
encuentra destinado a ninguna obra del selVicio público municipal.

Que las medidas y coIindanéias corresponden a lo ind~1ano
que exhibe el C. Marcos Jesús Wade Alejo. /;':' <.' ,;",,;\
ncia negativa de propiedad de fecha 13 de junio del 20{ia¡ ~~~~I

Miguel Torres González, Subdirector del Catastro del M~icipfci:&t"leriJfo.
onde certifICÓque practicada la búsqueda correspondlente~,IQII~ del

NO de esa oficina: ~::~j:E-.~~~.:>FJ::i\

No se encontró calaslrado predio alguno a favor del C. Marco Jesús
Wade Alejo en el Municipio de Cenuo, Tabasco.
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Se encontró que el predio ubicado en la Rancherla Torno Largo 3ra
secfón. de este Municipio. con superficie de terreno de 48.235.251 m2

• no
se encuentra calastrado a nombre de persona alguna; por lo que de
acuerdo al Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Centro. Tabasco.
publicado en el suplemento 7039 E del Periódico Oñciel del Estado de
Tabasco el 20 de febrero de 2010. en los articulas 18.19.88.89 y 90. el
predio pertenece al fundo legal del Municipio de Centro, Tabasco

k) Ofi io número UAJ/106512011 de fecha 01 de septiembre de :'011, signado por
el ic. Ignacio Jesús L1ergo Hernández, titular de la unidad de asuntos juridicos
de la Coordinación de SAS. por medio del cual informa que: "no se localizó la
exi tencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
po parte de este órqano, en el predio en cuestión.

1) Ofi O con folio número 031 de fecha 05 de mayo de 2012. signado por el LAE
Jua Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropologla e Historia,
Ce o INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión • ... No
con ne vestigios arqueológicos, histórico o artlsticos en su superficie.

m) Ofi número DF/CS/58212012 de fecha 13 de noviembre de 2012, signado por
el • Ivligue! Torres González, Subdirector de Catastro, en donde infonna: "que
hab endo realizado la inspección tlslca correspondiente al predio rústico, ubicado
en Rancheria Torno Largo Tercera Secci6n de este Municipio. se detennin6
que el valor total con superficie de terreno de 48,235.251 m2

, es de $24,117.63
0/e ticuatro mil dento diecisiete pesos .631100 M.N.).

~TO. ue además, como ha quedado previamente establecido en ... _ . I delAAPIIIO e Antecedentes del' presente Dictamen, la. superficie de 41};. .251"· ',;~ ue
:;WX il¡! '. o . sea .regularizada, efectivamente es un Area q~ f~ Jl~~'1}~ FI,!.. o

.

;~~..:1é•.;¡¡~1 'íI. te MUnicipio de C~ntro, está pendiente de regulanzar, ~m¡PiJ\l.~·~~m.~.: a
r:'tifj¿~~~ se encuentra ubicada en la rancherla Tomo Largo,i,.~!,r~; ,se<;c,wn,

"pért.et1 i te al Municipio de Centro. Tabasco. '" :':,i1'¡;:'>~'/
I~~;_~::-:-::'. , _,",'_.

~~'~~~AfllU3QU~ una vez analizada la documentación que integra ef~~~~~'~t~:~U~~~~
fuera tum do para su revísi6n y en su caso, emisi6n del dictamen correspondiente y
constatar ue existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regulariza '60 de esta superficie que se ubica dentro del poligono de la de la rancherla
Tomo Lar o, Tercera secci6n de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal
dentro de us principales pollticas públicas está la de brindar certeza y seguridad a sus
habitante . los integrantes de esta Comisi6n consideramos su procedencia.

OCTAVO Que de acuerdo al inciso m), considerando Quinto; donde hace mención
"que habi oda realizado la inspección tlslca correspondiente al predio rústico, ubicado
en la Ra hería Tomo Largo Tercera Sección de este Municipio, se determin6 que el
valor total con superficie de terreno de 48.235.251 m2, es de $24.117.63 (Veinticuatro
mil ciento diecisiete pesos .631100 M.N.).par lo anterior, y de acuerdo a la superficie
total del p edio se establece como costo de Enajenación un 100% del total del precio.

NOVENO Que en raz6n de lo expuesto, con fundamento en los articulas 115. fracción
V. inciso ~). de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción XI.
de la Ley General de Asentamientos Humanos; 65. fracción VIII. Inciso e), de la
Constitución Política del Estad» I ihw:, Sohor ann rjp Tnl- ¡,l. J 11) fr,tr(ihn XII dI' la
Ley' de ~rden~llnil!nto Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, tj" •....

disponen ue los ayuntamientos están facultados para intervenir en la regularización de
la tierra e sus municipios. los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamí ntos Humanos, sometimos a la consideración de este Honorable Cabildo, el
cual apro . el Siguiente:

ACUERDO

PRIMER Se autoriza la enajenación a Titulc Oneroso de un predio ubicado en la
rancheria Torno Largo, Tercera sección, del Municipio de Centro, Tabasco, con una
superficie fle 48.235.251 m2 a favor del C. Marcos Jesús Wade Alejo. de conformidad

con. el Plnto I del Apartado de Antecedentes y Considerandos sextoo .del. presente
Acuerdo.

~A. .,~~~-;,"
:"::;~~9lm. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al"'~~;;('~;i;;: -: de
;,:~cl~a y al Secretano del Ayuntamrento. pa ra que firmen y ~~r¡j~, ..~~,tlltll· de
:',7f.JO~fi#la correspondiente al C. Marcos Jesús Wade Alejo que se.:r~fier,<r·¡'(I elflJ nto
'''q\l.<:.¡¡ntec de. ~ .,;." I
~~.r.::,:;.:/,." ',-~- .s, .,'

. "'IM~I(tl~': ..~,.,~.,,'-.;.',_o "•• !'I.\j,I:::i,';·¡
. 'TER-C'ER ,Queda a cargo del beneficiario el pago que corresponda-dé-la 'enajénación

del predi . el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
catastral, I traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal, así como
la inscrip ión en la Subdtrección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto
Registral el Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneñctari«.

CUARTO Noliflquese a las Direcciones de Asuntos Jurldicos, de Obras. Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo. procedan a realizar los trámites legales y
adrninist tivos que conlleven a la enajenacióndel predio a f.avorde su legítimo
posesión no, previo cumplimiento de los requisitos qu!, prevé la Ley Orgánica de los
MUOlClplO del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable

QUINTO'~ Notiflqúese el presente •••.cuerdo. a la Coordinación Estatal para la
Regulariz ción de la Tenencia de la Tierra en la Entidad, para Jos efectos
administr tivos y i.egales a que haya lugar.

SEXTO. P bliquese el presente Aeuerdoen el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabas o. para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y, remltase un
ejemplar I Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida inscripción y
demás ef ctos l.egales que correspondan, por conducto de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, e confonnidad con el artículo 93, fracciones 1,V Y XV, de la Ley Orgánica de
los Munici ios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS2~\ .. ,'
·,;:I')NI;' E te Acuerdo entrará en vigor a partir de su pubticación en el Periódico Oficial
.:,:,~et~ d de Tabasco el cual tendrá vjgencia de un año
. /,~~? -

',,:."~~~Q.f!AO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE. CENTRO,
¡•. :fAItASC A LOS VEINTiDós DIAS DEL MES DE NOVIFMBRE DE DOS .~h

LOS REGIDORES /: ...•• , .• :.:.,. ". \

{;~;"<\.-~~~~~)•....; ".:

./

D1Dd~~LO
S~~~~~~

-~OCTAVO REGIDOR

'~n~~'~.
DéCI*R

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

/.(;~~~\
CARLOS ALBERTqtvALEN~tlEL»,;:\

. CABRAI-:ES :,.:.<~.~~:l
:=c- DECIMO CUARTf¡I ~EGID().R .';,¡

~,;;:~) I ·,_··:':>·~'::':CM~'-
~:anbj¡.l\'~:tMlli:NTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS ~'·F.RA66olll·I:~I:'"'t'5,
''fM''cCiÓ, 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
"'~í,F.~C IÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
".'l'J¡I3ÁSCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
,.,BESlDlóJ{(erA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,

'C'PRoI'llOLGp EL PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE
NOVIEMBiE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

i
HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABlE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA
ENAJENACiÓN A TíTULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTo' HUMANO ESTABLECIDO
EN UNA SpPERFlylE DE 48,235.251 M'. UBICADO EN LA RANCHERIA TORNO LARGO
TERCERA SECCION, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DEL C.
MARCOS ~ESÚS WADE ALEJO.
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, secreltao del H
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultad s que me
confieren los artículos 78 fracci6n ~ de la Ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracci6n XI del Regla,l1ento del H. Cabildo d I Municipio
de Centro, Tabasco. hago constar que el presente documento es . pia riel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable Cabildo del unicipio de
Centro, Tabasco, autoriza la enajenaci6n a mulo oneroso de un a~entamiento
humano establecido en una superficie de 48,235.251 m2, ubicado en 1,- Ranchería
Torno Largo Tercera Secci6n, del Municipio ce Centro, Tabasco, a ~vor del C.

. Marcos Jesús Wade Alejo: aprobado en la Sesi6n Extraordinaria de Cabildo
número ochenta y dos, de fecha veintid6s de roviembre de dos mil d~ce, original
que tuve a la vísfa y que obra en los archivos de esta Secretaria, e nstante de
ocho fojas útiles, para los trámites legales 'i administrativos corre ondientes,

...'-::'".••...••....-,.,,-;'-.~~;:==~~~----_._----"--~._~.._..-...,-,~

expido la present~, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado je Tabasco.
,3 los veíntísíete dias del mes de diciembre del año dos mil doce.

Ccp,An:J>lYoIMlnt4a11O

~·M'I~·I'JCC

'-",- -------..-- ...

ACUERDO

ARQUITEC O CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMI NTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT S HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTODE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN TRAORDlNARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVIEMB DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULO 116 FRACCIONES 1, IV, V ,DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS NIDOS MEXICANOS,64 FRACCiÓN I Y 55 FRACCIONES t, V, VII Y VII DE LA
CONSTITU IÓN POLinCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVIIY LIX, 38 PÁRRAFO
TERCERO, 08 PÁRRAFO SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTA O DE TABASCO; ARTiCULO 10 FRACCIONES X, XII, XI)(, Y XXt, DE LA LEY
DE ORDEN lENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y
13 DEL RE LAMENTODE LA ADMINISTRACiÓNPlÍBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASíOO; 2,3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO E CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

~-~.~
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORAB ff'",,.',·,,,:'··>'

ti <\l"''''I~•.• BILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASi': ¡{:~?\-;:.'¡!.~l....."A; ORlZA LA ENAJENACiÓN A TiTULO ONER ~'(1?}':'~)J
/::; • El- N ASENTAMIENTO HUMAHO ESTABLECI . 'c",,),,' ~j
\\~.' ' Ji; NA SUPERFICIE DE 599.78.~O~', UBICADO ~.~'~ ••.<":.' ,.:
\i-~ ..:" ALLE CUAUHTÉMOC SIN NUMERO, DE LA -c, ;~<:", , 1"'"
'\-... ,<>~~LA OCUITZAPOTLAN, DEL MUNICIPIO~1iI:!!.3J.''', ,~"I,,,~",h"

"" :~J>'~éENTRO. TABASCO, A FAVOR DEL C. GABRIEL2•.•,C . 2V "
S¡C:lHA~l.Sl~*;-niWStmÁNDEZ HERNÁNDEZ.

2~ - 2012 -

ANTECEDENTES

l. Medianl escrito de fecha 22 de agosto de 2012, signado por el C. Gabriel Hemández
Hernández diriglclo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, solicitó se
enajene a tulo oneroso el predio ubicado en la Villa Tamullé de las Sabanas, del
Municipio e Centro, Tabasco, el cual llene uní' wperficie de 599.78 m2

, ubicado en la
calle Cua témoc sin número, de la Villa Ocuizapollan, del Municipio de Centro,
Tabasco. las siguientes medidas y colindancias:

Norte:
Sur.
Este:
Oeste:

13~10m con la calle Cuauhlémoc.
16.80 m con Marta Elena Bautista
39.80 m con Josefina Melcher
40.55 m con Adolfo Hernández

En razón d lo expuesto y,

CONSIDERANDO

prw~ERo.iQUe la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
L../, párrafo \tercero. establece que la nación tiene en t?do t.jem~o~I der~cho de imponer
a Ia propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del rneiOrajiento de las condiciones de vida de la pob!aci6n rural y urbana. para lo cual
debe dict las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; ebiéndose entender como interés púl::lieO Y de beneficio social, según el
articulo 4' de la Ley General de Asentamienbs Humanos, la detenninaci6n de
Provisione~ reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población,
contenidosrn los planes o programas de desarrollo urbano.

SEGUND~ Que en este' tenor, el articulo l' de la Ley General de Asentamientos
Humanos ~stablece. que la ordenaci6n V rcqulación de los asentamientos humanos en

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO .

•• ••\\.•••1AM"Irt~••HI. IOlJ

t.~,~,.":"""

elterritoño nacional, es concurrente entre la-federación, las entidades federativas y los
municipios. por lo que en congruencia con dicha disposici6n, el numeral 282 de la Ley
de Ordena iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres

d gobiemo deben establecer mecanismos de coomínacíón tend~EL.
n de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud de )ó:~l!,~~~ia'~
unicipal celebró con el Poder EjecuUvo estatal, Convenio de ~iríác;iOir.r ' .•

"., . ci n en materia de Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra, ~lJ,el'lile~'~e :
':t¡Jílí~~12 10. '0'>::;;;;';; .;
)"'T'EkifERO Que dicho Convenio haya sustento además, en los artlculos 9 ~X¡: O"

5'):J~'@M(\!'y General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XIt, ~:l¡J:1¡),;I~~
Or~énamie to Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que faeOt?iH á =Ws···
ayuntamie tos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando u factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta
Comisi6n rocedimos a analizar la petici6n realizada por el C. Gabriel Hernández
Hernández ~uien solicita la regularización de un predio que consta de una superficie de
599.78.00 , ubicado en la calle Cuauhtérnoc sin número, de la Villa Ocullzapotlan, del
Municipio e Centro. Tabasco,; quien se encuentra asentado de manera irregular, aún
~~~~~~::t~~:.ntra " posesión del predio referido desde hace veinte (20) unos

QUINTO. ue conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artlculos 233 de la
Ley Orgán ca de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentamie tos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de abasco y 3, fracci6n VI. del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente integrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

a) Que el C. Gabnel Hemández Hernández, ha solicitado la regularización de dicho
ase tamiento. demostrando que se encuentra asentado en posesi6n pública,
pacl ica, continua y de buena fe.

b) Copt simple del Acta de Nadmlento número 43, de fecha 2 de septiembre
del 982 expedida a favor del C. Gabriel Hernández Hernández, por el C.
Dire or del Registro Ovil de ese entonces, en donde consta que dicho
dud dano nació el 17 de enero de 1953 en la Villa Ocuitzapotlan, del
mu dplo de Centro" Tabasco.

e) Cop Simple de la Credencial de Elector con número de folio 00(){)()45873760,
dida por el Instituto Federal Electoral a favor del C. Gabriel Hernández ,
ández, señalando como domicilio el mismo que solicita regularizar.

número DOOTSMlUJI564412012 de fecha 23 de noviembre de 2012,
n <::0 por el ing. Guillermo A Baeza Barrera, Director de Obras, Ordenamiento
rr orial y Servicios Municipales de Centro, en donde señala que:

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de ~6n de
la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos d.~,'.:é.. fJfIlq¡¡"~,,. de
Centro, Tabasco; la ZOP.3donde se encuentra ubtcad1'es I;l"bi\!, al
Unifamiliar Baja Densidad (H.UB.) (:.. ¡:':; .:':'\ '!.;

\'/~ \ ~:,:·:~~~1-,:t.':~.

1
Que según la inspeccl6n flsica realizada al predio, se del~roiil6"'qtle d a

I

superfcle .no se encuentra destinada a ninguna obra del s·~.~':é"Ótilico
municipal. v'•.~i~·~i,.1,!_(t;';I.'~\.1'-iA~n.;l

::.!.~,c· 2\)-:;:'
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e) Ofie o número DN449112012 de fecha 26 de octubre del 2012, signado por la
Uc. Marisol Ventura lópez, Directora de Administración del H. Ayuntamiento
de entro, por medio del cual informa Que: • ...En nuestros archivos de
pe nal no existe evldenda alguna donde los trabajadores y funcionarios
esp cíflquert el o los parentesco con otros servidores públicos que estén
lab ndo para este Ayuntamiento, así mlsmo no se cuenta con la
lofo maci6n que permita conocer la ascendencia vIo descendencia de los
n-a jadores al servicio de este H. Ayuntamiento con los particulares.

f) Pla o con localización del predio que trata este Acuerdo, en donde se incluye
sup rñcíe,medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inmueble.

g) Val ación número 626339 de fecha 28 de noviembre de 2012, expedida por el
Arq Miguel Torres Gonzalez. Subdirector del Catastro del Municipio de Centro.
en ande informa lo siguiente:

Se encontró que el predio ubicado en la Villa Ocuitzapotlan, de este
Municipio. catastrado a nombre de Javier Hernández Hernández y Gabriel
Hemández Hernández. tiene como precio por metro cuadrado en la zona
donde se ubica, el predio antes mencionado es de $350.00 (Trescientos
Cincuenta Pesas oO/loom.n.).

h) Ofi io número UAJ/191112012de fecha 20 de noviembre del 2012. signado por
el le. Ignacio Jesús Uergo Hemández. titular de la unidad de asuntos jurldicos
de Coordinaci6n de SAS. por medio del cual informa que: "no se localizó la
exi tencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
por parte de este 6rgano. en el predioen cuestión.

¡l. Ofi' con folio número 030 de fecha 15 de febrero del 2011•.signado por el
. E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de' Aritiopotoglae

His oría, Centro INAHTabasco. en donde hace constar que el predio en cuesti6n
, ... o oontienevestigios arqueológicos.históricoo artlsticos en su superficie.

~~Ce ificado de fecha 11 de febrero de 2011, signado por la Uc. M~a
_"'" ".; Mo eno Farias, Directora~ellnstituto. Registraldel Estad~ de Ta~ .. ~ ..'~~.'':' '."~oap~,
~\ ;; I al Informa que practicada la busqueda ccrrespoodíente eN.los, ¡~~ ~.
~J ~ ro iedades que obran la Dirección a su cargo, no se e~iltrqo.:oeg~¡f,ll
~~ r iedad alguna a favor de Gabriel Hemández Hemández, en ~ ~Í1niCil>i.,!"i1J!
~ ~e tro, Tabasco. . . ~::i,~-:;~~:,T:~,.~~~11
• ~ ue además, como ha quedado previamente establecido en~l'untD:;líf~

Apartado e Antecedentes del presenteAcuerdo, la superficiede 599.78 m que hoy se
solicita s regularizada.efectivamentees un Área que forma parte del Fundo Legal de .
este Muni ipio de Centro, está pendientede regularizar,misma que como ya se señaló,
se encue tra ubicada en la Villa Ocuitzapollan, perteneciente al Municipio de Centro.
Tabasco.

SEPTIM . Que una vez analizada la documentaciónque integra el expediente que nos
fuera tu do para su revisión y en su caso, emisión del Acuerdo correspondiente y
constatar que existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regulari ión de esta superficie que se ubica denlro del pollgono de la Villa
Ocuitzap tlan de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal dentro de sus
principale políticas públicas está la de brindar ce~eza y seguridad a sus habitantes. los
integrant s de esta Comisión consideramos su procedencia.

OCTAVO Que de acuerdo al punlo dos del inciso h, considerando Quinto; donde hace
mención ue el precio por metro cuadrado en la zona donde se ubica el predio antes
mencion o es de $350.00 (TrescientosCincuentaPesos 00/100m.n.); por lo anterior, y
de acuer o a la superficie total del predio. se establece como costo de Enajenación un
2% del to al que resulte.

ue en razón de lo expuesto, con fundamenlo en los artlculos 115, fracción
V, inciso e) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9. fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos; 65. fracci6n VIII. inciso e), de la
Constitu' Polltica del Estado Ubre'y Soberano de Tabasco; y la, fracción XII de la
Ley de O namiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco. que
disponen q e los ayuntamientosestán facultados para intervenir en la regularizaciónde
la tierra d sus munk:ipios. los Integiantes de la Comisión Edilicia de Obras Y
Asentamie tos Humanos, sometieron a la consideraciónde este Honorable Cabildo, el
siguiente:

,~1::r~~:~::,
CARLOSALBERTOV/!otEf'9;UE~ .;','

. CABRALIj'S'. .• ';

I
DECI!oIOCUARTO~GIOOR2- ~;;

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en la :;;¡S'-'i¡;;:~~ " .. ,' :1
Acuerdo q presenta la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, mediante el ":'-:~'""+~'. "": 0' .. <,
cual sorne a la aprobación del Honorable Cabildo del MunicipIOde Centro. Tabasco -¡.••..~~\.al -.
la enajena' a Titulo 0znero;;ode un Asentamiento Humano e.:tablecido en une: ~"~-MP~IENTO A LO DISPUESTOPOR LOS 'ARTlCULOSS4-:¡;AAc:;i:¡Q~dli;~65:
superficie e 599.78.00.':" .• ubicado en la caUeCuauhtémoc sin nume~. de la Villa "'FRA: IÓN I DE LA LEYORGÁNICADE LOSMUNICIPIOSDEL ESTADOO'É:iXBASCO.13

~CUltzaPOt n, del MUniCIpIOde Centro. Tabasco. a favor del C Gabnel He~ rI- REG ENTO DE LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICA DEL MUNICIPIODE CENTRO
"::'''~!eández de confonnidad con el Punto I del Apartado de Ant~~ r:y'.:'~, - ~O. 22, FRACCiÓNX, DEL REGLAMENTODEL H. CABILDODEL MUNICIPIODÉ
~\c'i ~ ídera dos Sextodel presenteAcuerdo ¡!. /., ¡~\ k, 'RO, ABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
'?r~J " \ 1'0',;':.:': A ASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDEL
~.'S .UNO . Se autoriza al Cludad3n~ Presidente MuniCIpal. al Primer ~!Co. :de' MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGOEL PRESENTEACUERDO. A LOS
<~: lenda al Secrela¡jp del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el TIIdlQ..,de. TREINTAOAS DELMESDE NOVIEMBREDELAÑODOSMILDOCE.
;!~~tr'?P-i!'dad rrespondiente al C. Gabriel Hemández Hemández que se r<>(ier;e:.!,~'el
2Ó;~rYIQ que ntecede. . •.••~•.~~~:(r:'~~~

ACUERDO

olifiquese a las Direcciones de Asuntos Juridicos, de Obras. Ordenamiento
Territorial Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo. procedan a realizar los trémites legales y
administra que conlleven a la enajenación del predio a fallOr de su legitimo
posesiona o, previo CÚfnplimientode los requisitos que prevé la ley Orgánica de los
Municipios el Estadode l' abasco f demás normatividadaplicable.

Notifiquese el presente Acuerdo. a la Coordinación Estatal para la
de la Tenencia de la Tierra en la Entidad. para los efectos

y legales a que ha)13lugar.

Iiquese el presenteAcuerdo en el Peñ6clicoOficial del Gobierno del Estado
de Tab para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y, remltase un
ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco. para su debida inscripción y
demás ef legales que correspondan. por conducto de la Direc:ci6nde Asuntos
Jurldicos. d conformidadcon el articulo 93, fracciones l. V YXV, de la Ley Orgánica de
los Municipj del Estadode Tabasco.

TRANSITORIOS

ÚNICO. Es Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicaci6n en el Peñ6clicoOficial
del Estado e Tabascoel cual tendrá vigencia de un ano.

APRO
TABASCO,

EN El SALÓN DE CABILDO Del PAlACIO MUNICIPALDE CENTRO,
1.0STREINTAOlASDELMESDENOVIEMBREDEDOSMILDOCE.

LOSREGIDORES

DI~-/· .¿;fnÁ/fJlJ-o~:~/

:&
FRANCISCOVALENCIAVALENCIA

DÉCIMOSEGUNDOREGIDOR

Queda a cargo del beneficiario el pago que corresponda de la enajenación
el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal, asl como
n en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto
I Eslado de Tabasco, correrá por cuentadel beneficiario. ...-

./'
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HOJ¡ P~OTOCOLARlA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORAíLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO AUTORIZA LA
ENAJENA IÓN A TITULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLECIDO
E~ UNA UPERFICIE DE 599.78;00 M', UBICADO EN LA CALLE CUAUHTÉMOC SIN
NUMERO,l DE LA VILLA OCUITZAPOTLAN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO A
FAVOR D~L C. GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. "

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secre del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las faculta s que me
confieren los articulas 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento delH, Cabildo d 1Municipio
de Centro, Tabasco, hl\9o constar que el presente documento es opia fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable. Cabildo del unicipio de
Centro, Tabasco, autoriza la enajenación a título oneroso de un a entamiento
humano establecido en una superficie de 599.78.00 m2

, ubicado 1'1 la Calle
Cuauhtémoc sin número, de .Ia Villa Ocuiltzapotlán, del Municipio de Centro,
Tabasco, a favor del C. Gabnel Hernández Hernárdez: aprobado la Sesión
Extraordinaria de Cabildo número ochenta y tres, de fecha treinta de 1'1 viembre de
dos mil doce, original que tuve a la vista y que obra en los archi os de esta

Secretaria, constante de siete fajas' útilos. para los trámites~legaleS y
administrativos correspondientes. expido ia presente, en la 'iudad de
Villahermosa. Capital (Iel Estado de Tabasco, a los veintisiete dias ,de'l mes de
diciembre del año dos m¡l doce. i

e.c.p. A/1;.hí~oIM>nuta<1o
l-MVR/l-A.lCC

ACUERDO
j1"\'~\\)"'~.';I>t1-T 'Ct-s

~
ti. AYUNTAM,IE:::HT

CONSTlTUCIONAlI,)~ N1RO
VILLlltlCnMOSA. TilO. M~~'

ARQUITECT CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIE TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTE I1AGO SABER~

QUE EL H, YUNTAMIEláo DE CENTRO; TABASCO, FOR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EX RAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DÓCE, y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115, FRACCiÓN 111INCISO El, D:: LA CONSTITUCiÓN POLinCA DE LOS
ESTADOS U IDOS ME)(ICANOS, 65 FRACCiÓN 11 INCISO El, DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA D L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 54 FRACCiÓN 111, 65
FRACCiÓN I 11,29 FRACCIONES 1, 111,XVII, XXII, XLIII Y LlX, 126 INCISO El, 129, 130, 132,
153,154, 15 ,156,160 •.161,162,246 DE.LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO D TABASCO; 5, 130, 202, 290 FRACCIÓN 111, 291 DE LA LEY DE
ORDENAMIE TO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 6, 7, 67,
72, Y 73, DE REGLAMENTO DE PANTEONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
13 DEL REG MENTO DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, Y 3, 7, 25,
26 FRACCIÓ 11, DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO;; E.APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO. ••

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS
POBLADORES DE LA VILLA LUIS GIL PÉREZ LA

.-<' ONSTRUCCIÓN Y OPERACiÓN DE UN PANTEÓ ,.",,.~.
,.<.<c.s;p ICIPAL, QUE COMPRENDE LOS SERVI~~)' ~< ""~'

~~~;. • , UMACIÓN, EXHUMACiÓN, REINHUMA~ • ~.. \
((i 1- CÁVERES, RESTOS HUMANOS Y RE5:@ ~¡¡t!" e OS ÁRIDOS O CREMADOS, MISMO'qtl ,';
.':(, ADMINISTRADO POR UN COMITÉ ~ . . . 'f
\, .'~,,.,..•••..G,.~ORIA INTEGRADO POR HABITANTES Olt>':·"",/··:··

','~D.¡T.'. -.'':'',''''1)ICHA COMUNIDAD, EN UN PRED_O PRO~!!'J!f. "i. "Y'I; \~Iu'
- '''2' .<·.'clM¡:'6~ AYUNTAMIENTO DE CEN7RO, UBIC,\1l0L";: iui'~¡'"''

o . 2~ EL KM 20+000 DE LA CARRETERA
VILLAHERMOSA·REFORMA, DE LA VILLA LUIS'
GIL PÉREZ. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ANTECEDENTES

l._ La Villa uis Gil Pérez, del Municipio de Centra, Tabasco, con una población
aproximada e 8000 habitantes, actualmente cuenta con un panteón ubicado en
Probngación de Benito Juárez esquina con Ignacio Allende de la misma Viila, cuya
capacidad d respuesta para la prestación de dicho servicio, es ya insuficiente. En tal
razón, la ca unidad mencionada con fecha Og de junio de 2010, integró el Comité 'de
Gestorla del Panteón de la Villa Luis Gil Pérez, del Municipio de Centro, Tabasco,
según consta en el Acta levantada para tales efectos, quedando inlegrado de. la •
'jjguicnte manera: C. Darlo Pereyra Hernández, Prt::>idente; C. Deicarrua Hcruundez
Aívarez, Secr~taria; C. Marco Antonio Garcia Hcrnt-fldez, Tesorero; C. Ulises Alejo
vasconcelos, trimer Vocal; C. Juan Antonio Rodriguaz Alvarez. Segundo Vocal y Gií
Ilernández Mé dez, Tercer Vocal.

11.4 .posteriorm nte, mediante escrito sin número, de fecha 09 de septiembre de 2011,
'os CC.' Jasó Tilo Ruiz González, Delegada Municipal de la Villa Luis Gil Pérez
conJuntament~con Oaría Pereyra Hernández, Presidente dp.1 Comité de Oestor¡a de
Panteones, de la citada demarcación territorial, solicitaron al Lic Jesús AH de la Torre.
entonces Pres dente Municipal: la Regularización de un nuevo panteón, ubicado en el
km 20+000, e la Carretera Villahermosa - Reforma, de la Villa Luis Gil Pérez
Municipio de ... otro. Tabasco, a fin de garantizi)( a la comunidad, la prestación de este
servicio. ,

~centro
H. AYUNTAMIENTO,

CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

,·"I, •...••fAMII""•••••'HII. ,..,

!..••,.~,.,~.h.t

111.-El panteóri Citado en el párrafo que. antecede, se construye en un 'predio rústico
denominado "~I Cacaos" propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, según consta en
Escritura PÚbii~a número (7330) siete rrul trescientos treinta. de fecha 03 de octubre de
2806, expedid por el Licenciado Gerardo Lopezconde Lastra, Notario Adscrito a la
Notaria Públic número 17 (diecisiete), constante de, una superficie de 01-00-00. una
hectárea, cero reas y cero centiáreas, con los límites y colindancias siguientes:

;~~orte mid (100 m) cien metros y colinda con propiedad de Pedro osor~' ~.,~'.',-¡,iI."=--'." ..i:i"~~~

,,_""~)!(~'1r mide 100 m) cien metros y colinda con propiedad de Manuel Ortiz ¡j¡{z~~~ -. .
vi': ~ (s-ste mid (100 m) cien metros y colinda con propiedad de Manuel Ort iliJ~~~~

·,_""",.'.:;;'este mi e (100 m) cien metros y colinda con carretera Villa hermosa - ~~,~~,~:

ul¡l~i.~.p,r¡,mot;v del citado escrito de petición, la Coordinación de panteon.;~¡r¡¡~j{f.'~)
. 1(i~'~1 exp lente correspondiente, en el cual consta la SIguiente documen~c~5h' -

a) Plano d localización del predio descrito En el punto que antecede. propiedad del
H. Ayun amiento del Municipio de Centre. Tabasco, ubicado en la Villa Luis Gil
Pérez K . 20+000 de la carretera Villahcrmosa-Reforma. cuya superficie es de
1-00-00 a.

b) tiflcación", que comprende el proyecto arquitectónico del panteón.

e) identificación de los integrantes del Comité de Gestoría del Panteón de
is Gil Pérez, del Municipio de Centro. Tabasco.

d) Opinión écnica de la Coordinación de Salud Municipal, con número de oficio
CS/008/ 012, de fecha 04 de enero de 2012, signada por el Dr. Rabindranalh
Sansore Dominguez, entonces, Coordinador de Salud Municipal, mediante el
cuallnfo a que se realizaron las visitas para verificación sanitaria por personal
adscrí o a dicha Coordinación, determinando que no existe ninguna situación que
gener un problema de salud pública para los habitantes de la comunidad.

el Dicta en de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del MunicipIO
de C tro (SAS), con número de oficio CSAS/D13112011, de fecha 31 de enero
de 20 1. signado por el Lic. Efraln Garela Mora, entonces Coordinador del SAS.
media te el cual refiere que en base a la inspección realizada el 26 de enero del
2011, por el personal de dicha Coordinación, se observó lo siguiente: el manto
freátir se encuentra a una profundidad a más de 4.00 metros, considerándose
en té inos generales no inundables; la distancia entre la vivienda más próxima
es de 1000 metros; la tenencia de los escurrimientos de agua superficial son en
direcc ón al rio Viejo Mezcalapa; el agua potable que abastece por medio de la
tuberi es dependiente de la planta potabilizadora la Isla 1,ubicada en Ranchería
Corre idora Tercera Sección, razón por la que, al no existir cuerpos de agua
susce tibies de contaminación por el uso futuro del suelo en el predio ubicado en
la ViII Luis Gil Pérez. donde se pretende construir un panteón municipal, esa
Coord nación considera factible el uso que se pretende ~JIt"')e'~ro
inspe Clonado. ~{>~'.r"'~-'" '!\~\

, (r .l.:':','t:\ 'i~\\
f) Dicta en emitido por la Dirección de Protección Ambien\~,~ ~ ·i)D:~.~~ffOJj~:

~te table del Municipio de Centro con númeri¡-< "d~"'iq)fic!?
;-;.'<'::,'DPtQ ILM/SPAJ0239f2011. de fecha 07 de julio de fol1, sign'I\¡:f3'_~9¡\la·lic

/':~r~qc 1-" May López, en su carácter de Titular de la cltad~pepender5,~,,'
~' ..~ ,_ l. strativa, med.'ant~ el cual refiere qu~ el d~a 05 de julio ~l\go~\,_',lp'e.~:~?_f(al"

a esa Dirección. realizó la verificación correspondlenfe, en donde
'~""t;r .../ Ó que act~¿)Jmente el terren~ ~bica~o en la Vijl~ Luis Gil Pérez donde se
. ""'c~elen e construir el panteón municipal, tiene construida una barda frorual v la



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

". rJl~ -~('.,;;1.QM!... ~tmbíentalmente se trata de un pastizal en zona alta, sin árboles en la
ro . 2il..l¡::ie· c.e del terreno, existe cerco vivo con árboles de cocofute; haciendo la

obse ación que para el caso se requiere da una Manifestación de Impacto
Ambi tal, tal Y como se senala en la factibilidad de uso de suelo expedida por la
Direcc 60 de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 'Municipales.

g) Oficio número SERNAPAM/SGPAJ51912011,de fecha 07 de octubre de 2011,
signa por el Qulm. Alfredo Cuevas González, Subsecretario de Gestión para la
Prote ión Ambiental de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambie tal, mediante el cual Resuelve: Exceptuar del procedimiento de
evalu '60 en materia de impacto ambiental para la construcción de un panteón
con p tendida ubicación en carretera Luis Gil Pérez a la Raya del Estado de
Chiap s, Municipio de Centro, Tabasco, ya que en base a sus caracteristicas,
dimen iones y por ubicarse en áreas impactadas con anterioridad, estas
aecion s no causarán desequilibrio ecológico, no rebasarán los limites y
condic ones establecidas en las disposiciones jurídicas referidas a la
prese ación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

h) Facti iudad de Uso de Suelo con folio 0887, de fecha 06 de mayo de 2011,
medi nte el cual se observa que la descripción del proyecto es para ser utilizado
para a construcción del nuevo panteón de la Villa Luis Gil Pérez, del Centro,
Taba co.

1), Ofici número DPCRS/SN165712012 de fecha 1;! de noviembre de 2012,
signa o por el Director de Protección Contra Riesgos Sanitarios, dependiente de
la Su secretaria de Salud Pública, Secretaria de Sa.uo del Estado, mediante el
cual nforma al Coordinador General de Servicios Municipales de este H.
Ayun amiento, que derivado de la verificación sanitaria realizada al terreno donde
se u icará un cementerio en la Villa Luis Gil Pérez. esa autoridad sanitaria no
tiene observaciones sobre su establecimiento en esa ubicación; sin embargo,
este menterio durante su operación queda sujeto al cumplimiento de la Ley de
Salu del Estado y demás normas que resulten aplicables, de donde deriva que
el es ablecimiento deberá contar con áreas verdes, se deberá cuidar de la

~, Iimpi a y cambio periódico del agua contenida en recipientes para ef uso del
"'. ~'i~ públi o con el fin de evitar la proliferación de vectores trasmisores de
~~?~~7~)\enfer eda~~s y efectuar fumigaciones periódicas en época propicia de gran
¡i/ .:i;~,9conc ntracion de personas.

::.t:)6ue es si, que mediante oficio número CP1051/2012, de fecha 21 de febrero de
:;'~9~."el Li . Jav.ier Domlnguez Cerino, Coordinador de Panteones d.e este H.
~~~~mien de Centro, rernitíó al Secretano del Ayuntarníento, ~nte

relacionado con la petición de los pobladores de .la Villa Luis Gil ,:f..,éi~q·dec~e
Municipio, donde solicitan apoyo para la reqularización, cDnstrucciór{~'Opo/~"ión';~~I
nuevo pantdón, a través del Comité de Gestión integrado por ha~i@n~,,-6I>:Jjic;tli'
comunidad, ara que lo remita a las autoridades competentes, para sQ~~nál~is;y·en.u
caso, ernisió del dictamen correspondiente. \~~~.;:~,~.,,~:.:~.'1

Por lo anteri rmente expuesto, y

ca N S lOE R A N o O

PRIMERO. ue oe conformidad con los articulas 115, fracciones II y IV, inciso e), de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 6:" párrafo primero y fracción
V, inciso e), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el
Municipio, in estido de personalidad jurldica, está facultado para administrar libremente
su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que le pertenecen. as¡
como de las contribuciones y otros jr¡gresos que las legislaturas establecen a su favor,
dentro de lo cuales se prevén los iflgresos derivados de la prestación de los servicios
públicos a u cargo. Disposiciones que en arrnonía acoqen los artlculos 2, 106,
fracción VII 107 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDo.IQue asimismo, la Consntución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos
en su artlcu 115, fracción 111,inciso e) y sus correlativos articulas 65, fracción 11,inciso
e) de la Ca slituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126, inciso e)
de la Ley rgánica de los Municipios del Estado de rabasco señalan que, los
Municipios t ndrán a su cargo las funciones y servicio público de Panteones.

TERCERO. Que en congruencia con estas disposiciones, la Ley Orgánica de los
Municipios I Estado de Tabasco, en sus articuios 153,154,155,156,160,161 Y 162
de la Ley rgánica de los Municipios del Estado, regula la prestación del servicio
público de p nteones, elcuat conforme lo disponen los numerales 129 y 130 del citado
ordenamien , puede prestar de forma directa o a través de particulares, previa
celebración de' contrato administrativo de concertación, sobre prestación de dicho
servicio lo e al podrán realizar s610con la aprobación de las dos terceras partes de los
integrantes el Cabildo, cuando la concesión exceda del penodo constitucional ..

ue en sintonía con estas disposiciones, los art.culos 3 y 29, fracciones I y
cit a Ley Orgánica Municipal, señalan que la función primordial~~~~o

~ itir e gobierno democrático para el constante mejoramiento econ9.f)'llco..S\lda;l"Y\
, de s s habitantes, mediante la prestación de los servicios públiq(W,~"~~~~ df.l~l

".--:lD'· al, ea n facultados para promover y realizar las acciones 11~~W!.s;;ql.l~'1
~-~_ al esarrollo integral del Municiplo y a vigilar la correcta pres't'l~~~~:~::;\~~"

~(':n~li~~:~~'~~j~~:;'~~G~
QUINTO, Q e por su parte, el articulo 202 de la Ley de OrJenamiento Sustentabie del
Territorio d I Estado de Tabasco, define al cementorio o panteón como un
fraccionamie to del tipo especial, mismo que podrá ubic.use dentro o fuera de los
limites de n centro de población, siempre y cuando, se construya en terrenos
comprendid dentro de las zonas de reserva del centro de población respectivo. El
cual confo e a lo creceotuado por los articulas 290, fr<lcción 111y 291 del mismo

ordenamient legal. está considerado como un sarvlcío urbano, que será autorizada por
el Ayuntami nto, cumpliendo con .'os requisitos que la misma Ley y su Reglamento
prevén.

SEXTO. Qu el Reglamento de la Ley de Ordenamiento ·Sustentable del Territorio del
Estado de T basca en su arfculo 130 señala, que los cementerios ~dministrados por
los ayuntami ntos o por particulares a través de una concesión que asuman la forma de
cementerio, ardln o cemenlerio tradicional, no tendrán la obligación de obtener la
autorización de fraccionamiento siempre y cuando sólo se dediquen a transmitir
derechos de sos temporalesy a perpetuidad respecto de lotes, bóvedas y nichos.

SÉPTIMO. QJe asimismo, el articulo 6 del Reglamento de Panteones del Municipio de
Centro, Tabasco. faculta al Ayuntamiento para determinar la ubicación de los panteones
públicos, tantf los que administre directamente, como a~l!ellos ~ue conces,lone o
autorice su in talaci6n mediante contrato, íncluso en predios particulares; aSI como
otorgar conce iones o autorizar mediante contratos a particulares el est~blecimiento de
panteones pú licos. .'

OCTAVO, Qu por su parte, el articulo 7 del Reglamento cita~ :n el párra~oa~terior,
faculta al Pr sidente Municipal, para proponer al Ayuntallllento ta ubicación de
panteones pú licas tanto las que el Ayuntamiento administre dir~ctamente, como
aquellos que ncesione o autorice su instalación mediante contrato, In~l~so e;n ~redlos
particulares; sí como proponer que paniculares presten ~I servicio p~bko de
panteones o arte de él, mediante el otorgamiento de concesión o la suscripción de
contrato.

Ne~NO. Qu sumado a lo anterior, es de destacarce que de acuerdo a la evaluación
~¡;c~ el PI n Municipal de Desarrollo 2010-2012, en el Municipio se encuentran en
F ., 11 anteones: 5 administrados por el Gobierno Municipat, 7 ubicados en

. u idades, 3 corurbados y 2 concesionados y que debido al crecimiento
~ lo panteones Central, Atasta y Tamulté de las Barrancas, se encuentran

. 6t~¡:l~dó];'en u totalidad; razón por la que esta autoridad municipal, en conJ!!!l~ia
~'pon,rá':estrate ia "3.4. Objetivo: Servicios públicos de calidad. prestados/..(!f.o:n'IarifW!,.
" RPRi\~.,~o.,Y;,efilente" a que se refiere el citado PlanMunicipal, se ha'prop~i!st~:',1wi?rar,:
'"eSleclsil)'Vdo; o solo en lo relativo a las condiclones generales de

municipales, a través de proqramas de mantenimiento integral, sino q
propuso mode nizar los sistemas de administración de panteones munici

DÉCIMO. Qu dentro de este ámbito de competencias y, debidoSE~r:~~¡~~i
poblacional qu nuestro MU1icipio ha tenido en los últimos 25 años. lo cual ha traído
como consecu ncia que la demanda de servicios haya crecido, inciuso, rebasando en
ocasiones la e pacidad de respuesta de la autoridad; por lo que 'este H. Ayuntamiento

- se ha dado a I tarea de u¡jcar nuevos predios para estar en posibilidades de prestar
en forma efi ente este importante servicio, para lo cual estima oportuna la
concurrencia d particulares" lo que sin duda alguna contribuiré con los esfuerzos que
la autoridad m nicipal viene realizando en este rubro.

DÉCIMO PRI ERO. Que conforme lo expuesto, es de considerarse procedente la
solicitud formul da por el Cc-nlté de Gestarla del Panteón de la Villa Luis Gil Pérez, del
Municipio de entro, Tabasco, a través de! Delegado Municlpal, por lo que previa
capacilación D r Dartede personal de la Coordlnaci6n de Panteones del Municipio de

Centro Pedro operaran los servicios relativos al panteón, en beneficio ,~! .• 1.+
comunidad. •

El Comité d .Gestarla del p.• nte6n de .IaVilla Luis Gil Pérez, del Municipio de Centro
Tabasco, a me el compromiso de brindar un servicio eficiente a la población que
incluye el m ntenimiento de las instalaciones.

DÉCIMO S~·GUNDO. Que es de precisarse, que los integrantes del citad•.•Comité-
deberán pre tar el servicio, en lo conducente. acorde lo dispuesto en el Titulo Segunde
del Reglame to del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, rnisrno que
regula la pr stación de esje servicio, acatando de igual manera la. disposiciones
contenidas ~n sus artículos 74, 75 Y 76 Y demás ncrmasqoereeulten aplicables, en
razón de lo 9ual deberánatender las instrucciones giradas por el H. Ayuntamiento en el
ejercicio de bsus facultades situación q. ue deberá ser establecida en el contrato
administrativ f de concertacién correspondiente.

:;:i0E.S O TE~CERO. Que dé conformidad con lo dispuesta en el arttcuro 246 de la Ley

'.•.•.. a'lli det·IOSMunicipios del Estado de Tabasco, aplicado en lo co.'.nn~ ~o.ss .. e fas Comisiooes Unidas de Servicios MunicipaléS y de A'ál¡j',t'f;¡'~
o la conveniencia de otorgar mediante contrato ad,tÍljni'i\!á(i\l.O,·d¿\

ción autorización "ARA LA CONSTRUCCiÓN Y OPEAA(;iIÓN. tiE:, UÑ:¡
:;.e.:p~¡\J'fEÓN, OMPRENDIENDO LOS SERVICIOS DE INHUMACiÓN, ·.~~HÓ.MAéíbl'i;'1
J;:~R:$II'il!!IJ~A~IÓNDE CADÁVERES, RESTOS HUMANOS Y RESTOS .'.HUMA.,NOS

> . ARI05"s'b JREMADOS. ',. ...., '.,..

~ÉCiMO C ARTO. Que tal y como ha quedado enunciado con ant~~~~~~~::'~I'·predio
objeto de es~ Dictamen estará destinado a la prestación de un servicio publico, en un
predio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, toda vez que, atendiendo al uso o
destino a qu estará afecto, refleja un interés preponderanteme.nte social, además de
que dicha ob a es un servicie urbano, en términos del articulo 290, fracción 111de la Ley
de Ordenamento Sustentat4e del Territorio del Estado de Tabasco, entendido éste
como las clividades operativas o concesionadas para satisfacer necesidades
colectivas enlíos centros de población; en virtud de o cua se prCJlOne cambiar el uso del
suelo actual ~e dicho predio; que es de reconversión agropecuajla; por el de servicios e
incorpcrarlo ,,1 Programa Municipal de Desarrollo Urbano, establlecerJecomo destino ta
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prestación ;1 servicio público de panteón, en tanto que estará destinado a .a
realización e una actividad técnica organizada tendiente a satisfacer en fa" :
continúa, uni rme, regular y permanente una necesidad colectiva.

DÉCIMO Ql,IINTO. Que conforme lo expuesto y con fundamento en los articulas 115
fracción IV, kle la Constitución Política de los Estacas Unidos Mexicanos; 64, de la
constltUClón~pOlltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del
H Cabildo el Municipio de Centro, Tabasco, que establecen que el MUnicipio es la
autoridad s perior del gobiemo y la autoridad municipal, con competencia plena y
exclusiva s bre su territorio, población, organización política y administrativa, nos
permitimos roponer y someter a la consideración de este Honorable Cabildo el
Siguiente

I DICTAMEN

PRIMERO.- I H, Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al 2cinité
de Gestoría el Panteón de la Villa Luis Gil Pérez para construir y operar un panteón
comprendie do' los servicios de inhumación, exhumación, y reinhumación de
cadáveres, estos humanos y restos humanos áridos o cremados, en un predio

Jropiedad d este ~:,.A.yuntamiento de Centro, ubicado en la Villa Luis Gil Pérez km
:>?2~,:t<l.OO, de a Carretera Villahermosa - Reforma, M~icipio, de Centro, Tabasco, para
_,.q,~~revia fi a del Contrato Administrativo de Concertación correspondiente, preste el
'1'4l!\yiei~ públ co de panteón en la Villa Luis Gil Pérez, del Municipio de Centro, Tabasco,
~~I,,~'#uto' ación tendrá una duración de treinta anos, término que podrá re~
~Péticígi\ de I s interesados, conforme a lo dispuesto ell el articulo 72 del Re~¡¡'~;;
,,,.e~,tJtéones el MunicipiQ de Centro, Tabasco. la presente autorizació¡t~:Se ,~<,lI:ga-\
:-"~f)f\lf/1)~ 1 establecido en la fracción 111 del apartado de Anté~~'l~:,~
'q:9~~iferand s del Décimo Primero al Décimo Cuarto del presente Dictameii,~, .;; 1,\.,~';

I ' 'i~'~';~;',:~;;,;
SEGUNDO., Conforme a lo dispuesto en el articulo 130 del Regramenlóf&¡7fil1':.Le.Y:d-e~)
Ordenamiento Sustentable del Territorio.del Estado de Tabasco, sólo se iíJtbfiz';;'¡F'
otorgamientq de derechos de uso temporal y a perpetuidad respecto de lotes, bóvedas
y nichos del panteón. En el entendido de que el monto que se perciba por concepto del
derecho de 450 antes referido, deberá ~estinarse al mantenimiento e infraestructura de',
panteón, a fi~ de garantizar la continuidad y permanenda del servicio.

TERCERO.- ~oda vez que el uso del suelo en el que se ubica el' predio objeto de este
Acuérdo act[almente es, de reconversión agro, pec, uaria y la obra que se construirá en ,el
mismo corre pende a un servicio urbano, se aprueba el dictamen positivo de uso de
suelo emítid por la Dlrecci6n de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y p~r
ende, se a toriza el cambio de uso de suelo de dicho predio, de reconversión
agropecuari a servicios, superficie que queda integrada al Programa Municipa' de
Desarrollo U bano,

CUARTO.- fe declara afectado a la prestación del servicio público de panteón, ,
predio rústi o denominado, "El Cacaos", propiedad del H, Ayuntamiento de Centro,
ubicado en la Villa Luis Gil Pérez constante de una superficie de 01-00-00, una
hectárea. c~ o áreas y cero centiáreas, con los limites y colindancias siguientes:

Al Norte míde (100 m) cien metros y colinda con propiedad de Pedro Osorío E;
Al su' micje (1000m) cien metros y colinda con propiedad de Manuel Ortiz González;
~I Este mIde (100 ro) cien metros y col; •.•da con propiedad de Manuel Ortiz González

Al Oeste fnide (100 m) cien metros y colinda con carretera Villahermosa - Reforma,

QUINTO. En razón de que el Comité de Gestoria de Panteón de Villa Lul'g¡¡.-~>-
del Municipio de Centro,Tabasco, es conformado por habitantes de dich~'co!'1un\d.a¡l,".
que actuarán en representación del total de la población, sus integrantes: aell"'"",,,'ser ,'~

~legidos POrirel tiempo que dura una administración municipal, en tanto 'garan,t!C,en,~l~ .-;.
•. pres1ación d I servicio. ".~-~ - .~ -.....;

~~i,'~r ~C~:~·~~;··_··';·~;:-\~~:~~.
~:"S~TO. Se! otorga al Comité de Gestarla del Panteón de Villa Luis Gil i:>é~éi,"J~¡"
~nicipio del Centro, Iabas<:o, un término máximo de 180 días para el establecimiento
,.;~)/IQs:. elemlntos citados en los incisos a, d, y f, del articulo 15 del Reglamento de
"Panteones. os demás elementos caracterlstlcos a que dicho numeral se refiere, sin

perjuicio de ue están considerados en el plano del panteón, podrán ser establecidos
en forma pr resiva conforme al desarrollo del proyecto.

!
SÉPTIMO, 4 través de la Dirección de Asuntos Juridicos, háganse las inscripciones
correspondi3ntes en el Catastro Municípal y. en el Instituto Registral del Estado de
Fabasco, e~ éste último, en las secciones de propiedad inmobiliaria y programas de
J¿sarrollo urbano.

I TRANSITORIO
ÚNICOo- ~resente Dictamen entrará en vigor a
Periódico -Tial del Estado de Tabasco,

partir de su Publicación en el

APROBADO '1' EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS VEINTlDOS DE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE,

LOS REGIDORES

') '//~~
-...."'GU~U JCRGE~EZ

SEGUNDO REGIDOR

~/ J~' '~'-DI9ORK'~rS'RO S~oJ UO"',,'
SEXTO EGIDOI(, ,

. "

:;¡T~¿¡:"..
, 2'

'"'''' ,,\ ~',"m""
N VEN~~lgOR ""'." ~"".DECI~~~~

FR~ALENCIA
DE'.CIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLlMIITO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11 D LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO y

22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, EN A CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA FICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
PROM~LGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTIDOS DíAS DEL MES DE NOVlEMer<E
DEL ANO DOS IL DOCE,

C TÉ

~~PR

{,~~i'1~
~;.:,
~1!-/. 2H¡.~~:~~~.~~:__·\t'f~:

ll!l.~"~~OTO OLARIA DE FIRMAS DE~ ACUERDO POR EL QUE SE AUTORI0 A LOS
POBLADORES DE LA VILLA LUIS GIL PEREZ LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE UN
PANTEÓN M NICIPAL, QUE COMPRENDE, LOS SERVICIOS DE INHUMACIÓN,
EXHUMACiÓN, REINHUMACIÓN DE CADÁVERES, RESTOS HUMANOS Y RESTOS
HUMANOS ÁRI OS O CREMADOS. MISMO QUE SERÁ ADMINISTRADO POR UN COMITÉ
'lE GESTORíA NTEGRADO POR HABITANTES DE DiCHA COMUNIDAD, EN UN PREDIO
PROPIEDAD O L H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, UBICADO EN EL KM 20+000 DE LA
CARRETERA V LLAHERMOSA,REFORMA, DE LA VILLA LUIS Gil PÉREZ, MUNICIPIO DE
CENTRO, TAB"fSCO,

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las faCUlta~s que me
confieren los articulas 78 fracción Y:II de la Ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H, Cabildo el MuniciPio,
de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es copia fiel y
auténtica del Acuerdo por el que se autoriza a los pobladores de la illa Luis Gil
Pérez la construcción y operación de un panteón municipal, que ca prende los
servicíos de inhumaci6n, exhumación, reinhumaci6n de cadáveres. restos
humanos y restos humanos áridos o cremados, mismo que será administrado por
un comité de gestarla integrado por habitantes de dicha comunidad, en un predio
propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, ubicado en el Km 20+200 de la
carretera Villahermosa-Reforma, de la Villa Luis Gil Pérez, Municipi6 de Centro
Tabasco: aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número ochenta y dos,
de fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, original que tuve a Ih vista y que
obra en k)s archivos de esta Secretaría. constante de once fojas útiles, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco a los veintisiete dias del
mes de diciembre del año dos mil doce,

C_tp_ArcnivoiMlnutill";<)
lOMVI'lI\-.o\l((
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ACUERDO

CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SI,IS
HAGO SABER:

YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
INARIA NÚMERO OCHENTA UNO, DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL O CE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115
FRACCIONE 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANO 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA CONSTITUCION
POLITICA O L ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 4,19,29,
FRACCIONE 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y LIX, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, Y 233 1;lE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ARTICULO 10
FRACCIONE X, XII, XIX, Y XXI, DE LA lEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL
TERRITORI DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINIST CIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2,3, 19, 26,
FRACCiÓN DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, E APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de fecha 25 de julio de 2008, signado por la C. Christian Vera
Rosique, d rigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de ese
entonces, s licitó se regularice a título oneroso la enajenación del predio ubicado en el
Kilómetro 2 500 de la carretera a Ixtacomitán, de la Rancheria Ixtacomitán, Cuarta
Sección. de Municipio del Centro, Tabasco, el cualliene una superficie de15, 184.2972·
M2, con las iguientes medidas y colindancias.

Norte: 261.69 Mts. Con Marcos Diaz Castro.

Sur: 299.82 Mts ..Con Familia Castro.

Este: 59.00 Mts. Con Gonzalo León Suárez.

Oeste:62. Mis. Con Derecho de Vla de la Carretera a lxtacornlrán.

En razón de 'o expuesto y.

CONSIDERANDO

PRIMERO. mue la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27. p,árrafo t+rcero. establece que la nación tiene en todo trem~o el derecho de rmponer
a la prOPledtd privada las modalidades, Que dicte el Inter~s publrco, siempre en busca
del mejoram ento de las condiciones de Vida de la poblactón rural y urbana, para lo cual
debe dictar las medidas necesarias Que le permitan ordenar los asentamientos
humanos: d biéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
articulo 40 e la Ley General de Asentamientos Humanos la determinación de
provisiones, ¡reservas, usos y destinos de áreas y predios de lo~; centros de población,
contenidos r los planes o programas de desarrollo urbano.

SE;GUNDO. ¡Que en este tenor, el artículo 10 de la Ley General. de Asentamientos
~anos eJa~lece, que la ordenación y regulación .~e los dse~tamlentos hUr:'anos en
'':.,!'lút;oriO aClo.nal' es concurr, en le entre, la, fed,eraClon .. las entrdades federativas y los

ItJn~, 'os, or lo que en congruencia con dicba disposición, el numeral 282 de la Ley
~'pr¡t na iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco,. prevé que los tres
.•..: rMe de gobierno deben establecer .necarusmos d:- coord1na.clan t~ ,.~Ia
__ ~~gJoJ izaci n de los asentamientos humanos en la Entidad; en vlrtud~j¡j' , '"
~oridad M nicipal celebró con el Poder Ejecutivo estala l.. CO"',enio d; ,.f, :M~",
~tl ~~Mci6fl en materia de RegulanzaClon de la Tenencia de ,3 Tier ,:1 s :..;

. mayO de 2010. 'V '~
I . \~.7.~ ,>,-'
¡ . '0' .¡~>\c'-~~;M~Hi¡

TERCERO, ¡Que dicho Convenio haya sustento además, en los artícill~~l!(;l~c~Jli~r.
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, d;: la Ley de
ordenamief'to Sustentable del Territorio del Estado de Tabas.co, que facultan a los
avuntamíen s, para intervenir en la requtarización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando factibilidad de desarrollo.

~
centro
" "'VHtAMIt"l\~ ~'. n"

~.\.tw--w .•.•-•.:".h

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

CUARTO. tue dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de .est~
Comisión p cedimos a analizar la petición realizada por la C. Christian Vera R.O~lque.
quien solic a la regularización de un' predio que consta de una superfiCie. ~e
15 184 297 M2 ubicado en la carretera a Ixtacomítán, de la Rancherla txtacornítán.
Cuarta Sec ión 'del Municipio de Centro: quien se encuentra asentado de manera
irregular, a' cuando se encuentra. en posesión del predio referido desde hace 18 anos.

QUINTO. Q e conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artlculos 233 de la
Ley Orgáni de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentamien os Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de basca y.3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente i legrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

al Que a C. Christian Vera Rosique, ha solicitado la regularización de dicho
miento, demostrando que se encuentra asentado en posesión publica,

, continua y de buena fe.

b) Copí simple del Acta de Nacimiento No. 4931837, de fecha .16 de Marzo de
2000 expedida a favor de la C. Christian Vera Rosique, por la Lic. Diana Esquive!
Arria ,Juez de la oficina central del Registro Civil del Distrito Federal, en donde
cons a que dicha ciudadana nació el 27 de octubre de 1963, r••.•"rur.•

• ~~~ 'Q'.(f-:"~

e) Copi s Simple de la Credencial de Elector con número de folio O ~,
exp idas por el Instituto Federal Electoral a favor de la' C. ~~h _,.'
R~~ . ~~~;

¡¡Ir" . ..., ,~~\Y/
,.~ ~ ue interesada efectiva "lenta "ene en posesión el predio refend~ce
~\' a os, tal y como lo acredita con la copia simple de la Escrillt1E1Il.<ll. !ll.81iW~lIMKN
~: 3' ch 13 de junio de 1994, pasada ante la fe del Licenciado Jorge ¡¡1i\1Iilr"~~g~
~' .: oli , Notario público número Dos del Estado de Tabasco. Mísma, que fue
~.+- ms a como Derecho de Posesión en el Registro Público de la Propiedad y el .
AlUNIAW rcio de Tabasco, el 01 de agosto de 1994, bajo el número 8344 del libro
2012gen ral de entradas; a folios del 69220 al 69221 del libro de duplicados volumen

118. .

b) Con tancia de residencia expedida a favor de la C, Christian Vera Roslque, por 01
Del ado Municipal de la Rancherla Ixtacomitán Cuarta Sección, de este
Mu cipio.

el Ofic No. DOASMI2817/12009, de fecha 23 de Abril de 2009, signado por el DR
en rq. Roberto Ocaña Leyva, en ese entonces, Director de Obras,
Ord namíento Territorial y Servicios Municipales de Centro, en donde señala
que "De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de
la iudad de VlUahermosa y Centros Metropolitanos' del Municipio de Centro,
Tab seo, el predio en' cuestión se ubica en zona de uso 'PRESERVACIÓN
EC LOGICA·. De igual manera nos comunica que en dicho predio no se
ene entra destinado a ninguna obra del servicio público municipal.

d) Ofi o No. DOASMm13/12009, de fecha 01 de Octubre de 2009, signado por el
DR en Arq. Roberto Ocaña Leyva. 'en ese entonces, Director de Obras.
Ord namiento Territorial y Servicios' Municipales de Centro, en donde señala
que:" ue en inspección realizada SI.' cetecto que se aJU:::':.i J Iv I:H.lIc,JUO en el
plano ue exhibe la solicitarte.

a) Oficio número DAll056/2009, de fecha 20 de Abril oe 2009, signado por la L.e.p.
Maria de Lourdes Morales l.ópez, Directora de Administración del H.
Ayunt miento de Centro, pcr medio del cual informa que: "Habiéndose practicado

, una b squeda exhausliva en los archivos y registros de personal de esta Entidad
Públi ,no se encontró registro alguno de que la C. Christian Vera Rosique, sea
famrli r pOI afinidad o consanquinidad de algunos de los Integrantes~e H
Ayunt mrento, entendiéndose como tales al Presrdente Mun~~~,
Sacre ano del H Ayuntamiento, DIrectores y Coordmadores del 'ff!'~O_.......~~.\

f) Planol con localización del nredio que trala este drctamen, en 4~d ~r
supelCle, medidas, linderos, collndancias y ubicación exacta cl\it 4 ¡.
cual s describe en el anexo ÚniCO de este dictamen ~.~r.~.}

SECf1n~N~\1L;.n,~i~MlEH
g) OfiCIO N" DF/SC/515/2012. de fecha 22 de octubre de 2012, slgnad0ll!>r §ICAr'l

Mlgu Torres Gonzáíez, Subdirector de Calastro de este H. Ayuntamiento del
~ entr • por el cual nos informa que. dicho predio, "corresponde a una fracción
'_.:.. p dio rústico catastrado como derecho de posesión, a nombre de Chnstlan

~

.\ ~ osrque, bajo la cuenta 023205 por lo que de Acuerdo al Bando de pchcla
~: y, ~rerno del MuniCipiO de Centro, publicado en el suplemento 7039- E del
,. •• p ~iCO oficial del Estado de Tabascc el 20 de febrero de 2010, en los articules
•.•••••.,.': ,1 ,88, 89 Y 90; el predio pertenece al fundo legal del Municipio de Centro.

f¡4i!~ co.
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. ~hrÓfici número UAJ/175212009. de fecha 24 de Agosb de 2019. signado por el
Lic. onzalo Gastambide Flores. liIular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la
Coor inación de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), por medio del cual
inf a qué: "en inspección realizada oor personal del departamento de zona
rural, o se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua potable y
alcan rillado sanitario por parte de este Órgano dentro del predio en mención".

i) número SAOP/JEC/DG/UAJ/DAJ/13212011, de fecha 06 de Agosto de
signado por la Lic. Rosario Hernández León. Jefe del departamento de

asun s jurldicos de la J.E.C. por medio del cual informa que: "en relación a la
zona de restricción del derecho de via de la Carretera a Ixtacomitán Cuarta y
quint Sección. Centro. Tabasco; en el oue el deberá de dejar libre una franja de
20.0 metros, como limite del derecho de via, para realizar los mantenimientos a
la re carretera para maniobras de equipo y maquinaria".

j) Certi cado negativo de propiedad, suscrito por la Licenciada Guadalupe Graciela
Gon fez del Castillo. de fecha 21 de abril del año 2009; en el que informa lo
sigu' nt,,·" r;e p.ncontr6 la Escritura No. 3865. de fecha 13 de Iunio cip. 19f14.

pas da ante la fe del Licenciado Jorge Javier Priego Solls, Notario público
nú ero Dos del Estado de Tabasco. Misma, que fue inscrita como Derecho ce
Po sión en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Tabasco, el 01
de gasto de 1994, bajo el número 8344 del libro general de entradas; a folios
del 9220 al 69221 del libro de duplicadoo volumen' 118.

k) Ofi '0 con folio ncimero043. de fecha 30 de Marzo de 2009, signado por el LAE.
Jua Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropologia e Historia.
Ce tro INAH Tabasco. en donde hace constar que el predio en cuestión "No
con iene vestigios arqueológicos. histórico Oartisticos".

SEXTO. ue además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado e Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 15.184 72 M2.
que hoy solicita sea regularizada, efectivamente es un Área que del
Fundo Le al de este Municipio de Centro. eslá pendiente de regul e
como ya e señaló, se encuentra ubicada en el Kilómetro 2+500

• Ixtacomitá • de la Rancherla Ixtacomitán, Cuarta Sección. del Mu \ .~ • [¡O,
Vi'i;.-: basco. \ ..,~ ,~./I
~•. ~c¡. ""~~~.~:.:'/

~1:" IMO Que una vez analizada la docurneraaclón que integra el~~d¡~~l~'~'~~¡
••~ turn do para su revisión y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y
•.•• nstatar ue existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
'UHJlli!llllriza '6n de esta superficie que se ubica en el Kilómetro 2+500 de la carretera a
!olxiiicomit • de la Rancherla Ixtacomitán. Cuarta Sección, del Municipio del Centro.

Tabasco; toda vez que este Gobierno Municipal dentro de sus principales políticas
públicas e tá la de brindar certeza y seguridac a sus habitantes, los integrantes de esta
Comisión nsideramos su procedencia.

OCTAVO Que en este contexto, y de conformidad con el oficio No. DF/SC/515/2012.
de fecha 22 de octubre de 2012; signado por el Arq. Miguel Torres González.
Subdirect r de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro; se establece como precio
de la en jenación, la cantidad $ 25,000.CO; por la superficie establecida en el
antecede te I de este dictamen.

NOVENO Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos 115, fracción
V. inciso ). 'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción XI,
de la L.. General de ASentamienlos Humanos: 65. fracción VIII. inciso e), de la
e .mstituci n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de la
L\'y de rdenarníento Sustentable f"."va el Territorio del Estado de Tabasco. que
csponen q e los ayuntamientos está.. !Ll.:.:ultados para intervenir en la regularización de
¡., tierra d sus municipios, los integrantes de la Comisión' Edilicia de Obras y
Asentarnien 08 Humanos, nos permitimos sorr.eter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el iguiente:

ACUERDO

PRIMÉRO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en ei
Kilómetro +500 de la carretera a lxtacornitán, de la Rancheria Ixtacomitán. Cuarta
Sección, d I Municipio del Centro. Tabasco, con una superticie de 15,184.2972 M2, a
favor de la C. Christian Vera Rosique, de conformidad con el Punto I del Apartado de
Antecedenl s y Considerandos Sexto del presente Acuerdo, para quedar e al
ANEXO Ú ICO. ~h,.C.'" I/"c,,~:;'J ;:;r:~.~~~1

~ ",.(.•~~¡t,~ .~\
~ t~ ••.ii=.e";;¡· ~

Se autonza al Ciudadano Presidente Munlcioal, al Pnrrwí 91if.W¡ó· det
al Secretano del Ayuntamiento, para que firmen y eXPlda~lll ..•.TJtul,o,~e

orrespondiente a la C. Christian Vera Rosique, que se refie6~_~:n·~~nto r
antece e. SEC,.E;, ••,\ ,'" ~,I'~W"I.-

~\~ __~ 21110 ·.21:',2

~~ - ERO Et pago de ia enajenación del predio deberá realizarse por parte del
"b~ iciari conforme lo establecido en el Coosiderando Octavo del presente Dictamen

P fnisrno, el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
¡¡!RiílIil~ll'I, lrasl3do de dominio. expedición ce Título de Propiedad Municipal, asl como
2lll1lhscripci' n en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto

Registral d I Estadq de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiario.

CUARTO. Notiflquese a las Direcciones de Asuntos Juridicos, de Obras, Ordenamiento
Territorial Servicios Municipales y de Finanzas. para Que de conformidad con le

dispuesto len el presente Dictarren. procedan a realrzar los tramites legales y
administra ivcs que conlleven a la enajenación del predio a favor de su legitimo
poseSíonjiO. previo cumplimiento de los requisitos que prevé la ley Orqé.nlca da los
Municipio del Estado de Tabasco y dernás norrnat.v: Iad aplicable

QUINTO. Notíflqucse el presen.e Acuerdo, a Id Coordinación cst2.~JI para la
Reg~l~nz IC1ón de la Tencncra de la TIerra en la Entidad, ps ra los efectos
admlnlstra~:lVOs V leiales a Que nava 1lJ(~3r

SEXTO. Pu lique se el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, para que tenga vigercia y produzca efectos ante tercero.s y,.rem~ta~~ un
t::jemplar al nstituto Registral del Estado de Tabasco, para su ¿eblda mscnpcion y
demás efe s legales que correspondan, por conducto de la Dirección de Asuntos
Juridicos, d conformidad con el articulo 93, fraccionesl, V y XV, de la Ley Orgánica de
los Municipi s del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ÚNICO. Es! Acuerdo entrará envlqor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado Tabasco.

APROBADO
TABASCO.

,,,,,,,lec" ~" """
NOVEN~~tgOR

'-: I »->: •

==J---~ <7
MARIO PE RALT A JlMENEZ =:-. FRANCIS '0 VALENCIA v. ~f(fu;7·:·~~
DECIMOPRI~'ERREGIDOR DÉCIMOSEGUNDOR glD.O.r;¡-:·...'<.'

. ~ li' ;'.~':\;,')?c,; ::-'1

\ ,~(:~~/L/J _2~~!;J-
~ -, ~~~.t ,'1·, '~~tt'n~Mlum

~

AGL' O .. ~".. F~ CARL~RTOVA~E~fJ~LA2"02
" O T R ~ CABRALES

,-ÓECIMOCUARTOREGIDOR
EN CUMPLIMIENT0 A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 FRACCiÓN 111. 65,
FRACCiÓNI~'DELA LEY ÓRGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCOY
:<2.FRACCI' N X. DEL REGLAMENTODEL H, CABILDO DEL MUNICIPIODE CENTRO.
TABASCO. E LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
RESIDENCIA' OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO.
PROMULGO~L F'RESENTEACUERDO.A LOS QUINCE DíAS DEL MES DE NOVtEMBRF
DEL AÑO Dt:L DOCE.(~ i.-'o.*_.__~

Cu:Ui:n ,1 é~UÑOZ C);,.DERA __ J-
PRES~lHE MUNI¿I;XL ----- \.
/ I -----../ '- -

/ I MANUELVARGAS
SECREI ARIODEItAYú

I
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HOJA PRO~COLARIA. DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE re.eLCUAL SE AUTORIZA
LA ENAJEN. CION A TITULO ONEROSO DE UN PREDIO DEL FUIWO LEGAL UBICADO
EN EL KIL ,METRO 2+500 DE LA CARRETERA A IXTACOMITAI" CUARTA SECCiÓN.
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 15,184.2972 M', A
FAVOR DE l,A C. CHRiSTIAN VERA R9SIQUE.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMON, secret~o del H.'
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultad s que me
confieren los articulas 78 fracción XV de la ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo d I Municipio
de Ce.ntro. Tabasco, hago constar que el presente documento es ~opia fiel y
auténtica d~1 Acuerdo mediante el. cual se autoriza la enajenación a ti*IO oneroso
de un predio del fundo legal ubicado en el kilómetro 2+500 de la carretera a
Ixtacomitán, Cuarta Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, con u a superficie
de 15,1842972 m', a favor de la C. Christian Vera Rosique; aprobado en la
Ses.i6n Extraordinaria de Cabildo número ochenta y uno, de fech~ quince de
fl~vlembre de do~ mil doce. original que tu~e a .I~ vista y que ()br~ en los archivos
de esta Secretaria, constante de ocho fojas útiles. para los tramitas legales y

-_ ....-....••----_.--- ~----------_._._-----,---

'administrativos correspondientes, expido la presente, en la fiudad de
Villahermosa, Oapitaí del Estado de Tabasco, a los vei.ntisiete dlas el mes de
diciembre del año dos mil doce.

!
I

@)
~",:·!,:¡¡,b"i.lli'iAll19of\

2:11C.20't"'¡'

CC.P,AlLhi'o'oIMinutano
l·MVI'l/l.· •.I(C

ACUERDO '~e~.'.'- H. AYUNTAMIEÑTO
CON5TíTUCIONAL DEL

centro MUNICipIO DE CENTRO," " .M.... .•.• TABASCO.
__ !.,..,••• ---A,;;;<:.-' •••••-'-------,-~-- _

H AYUNfAMIE:NT
co,..,. s ttt UCIQNAl 01: NTRO

'v1ll.I\t1tHMOSA.. TAO. M(}(

ARQUITEC o CUAUHTÉMOC MUÑOZ C':'LDERA, PRESIDENTE DEL. HONORABLE

~~~~~AN~' ~~~Gc¿'~:;;~~:CIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. A SUS

QUE EL H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN O DINARIA NÚMERO OCHENTA UNO;DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL OC E, y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 11'5
FRACCION S 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANO , 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES l. V. VII y VII DE LA CONSTITUCiÓN
POLiTICA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29,
FRACCION S 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1J(, 108 PÁRRAFO SEGUNDO. Y 233 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ARTiCULO 10
FRACCION S X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL
TERRITORI DEL ESTADO DE TABASCO; 2. Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINIST CIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 19, 26.
FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, E APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL HONORABLE CABILDO c'.S;¡;.&
"'="", DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASC ,s>' . '~"\
.",0" "';,~UTORIZA LA ENAJENACiÓN A TiTU' ",;..;,

~~;.:. '-Q~EROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMA ~ ~)I:S;j,~~lABLECIDO EN UNA SUPERFICIE DE 1.406.4 ~. ii,l
":"'~/ r}J¡; UBICADO EN EL KILÓMETRO 1+100 DE L~~~ "»/

~... C;ARRETERA VILLAHERMOSA-REFORMA, DE LA '~~';""":~,,.,.,
•<vJ.-',::':RANCHERiA ESTANCIA VIEJA PRIMERA SECdEOllTl:KJéi.·i:l'WIAMlfNíi
:¡i;;;,~¡¡R.~~,MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO A FAVOR"0m. ;<'''2
6 . Ln,!5~ C. ARNULFO OCA NA TESSMAN.

ANTECEDENTES

L Mediante escrito de fecha 18 de abril del ano 2011, signado por el C. Arnulfo Ocaña
Tessmann. dirigido al Presidente Municipal del H_ Ayuntamiento de Centro de ese
entonces. s ncitó la regularización a titulo oneroso del predio ubicado en el Kilómetro 1
+ 10? de I carr~tera Villahermosa-Reforma, de la Ranchería Estancía Vieja Primera
S~ccI6n. d I.M~nlcipio de .Centro. Tabasco; el cual tiene una superficie de 1,406449
M . con las 19u1entes medidas y colindanc.as.

Norte: 65.0 Metros, con Derecho de Via de la Carretera Vruahennosa- Reforma
Sur: 66.7 Metros, con Adalberto Pérez [)equir
Esto: 305 Metros, con Adalberto Pérez Dequir.
Oeste: 130 Metros, con Ieruplo EvangélICO "Montes de Beter"

En rHél1tv _ a ~ antenor. este H. Ayuntamiento procedió a Integrar el expediente,
r-u-ano qlJt~ r-os fue u.me.ío para su anát.sís y en su caso, elaboración del Dictamen
cQrrt~Spúrl~le¡¡.te:advirtiéndose en el mismo, que el e Arnulfo ')eaña Tessmann ha
1,~lJCI;jdo.lo,tranutes legales establecidos por el articulo 233 de 1<:1 Ley Orgánica de los
1,1unlclplosidelEstado de Tabasco, y 88,09,90,91.92,93,94,95 Y 96 del Bando de
;ol,IC1lJ y .. IO.bte~nodel Mun~clpio de Centro, Tabasco: con el ob eto de obtener en su
'dIJO,r, la I ¡ Ulde.lon y RegUla, nzacíón de la 1 enencia de la Tierra d-. un. Fundo Legal que
ocupa des e hace 14 años

11.1..Es dé recisarse. que las documentales que obran en el cilaco expediente son las
siguientes: '

,/~I)t.:J.s"r"r{.~,

a) Qu el C. Arnulfo Ocaña Tesmann, ha solicitado la regUlariza~' /.;' ~,
as.e t~lTIiento, demostrandc que se encuentra asentado en pos , 'ff~
pací ica, continua y de buena 'fe. ~::~,;

,~~ ' .' , ' S[C1lETARi~~TIAMIt
:;';;:;". i$¡~op a SImple del Acta de Nacirniento de fecha 29 de enero de 2009,~l>'Iditl:Al2
:;..~ '. ?!f¡vo del C. Arnulfo Ocaña T essmann, por la Lic. Patricia Sánchez Ricaldi, en
,~,;,r' ~e entonces, Directora del Registro Civil del Estado de Chiapas, en donde
",,' ,,~:~on ta qu.edicho ciudadano naci6 el 24 de Marzo de 1956, en la Finca Estrella,
,~."t.~.'"del urucip.o de Amatan, Estado de Chiapas.

'<~':';AMI[ri1
2'(";2

c) Cap Simple de la Credencial de Elector, con número de folio 040254585950,
exp dida por el lnstituto Federal Electoral, a favor del e, Arnulfo Ocai'\a
Tes mann.:

d) Que el interesado efectivamente tiene en posesión el predio referido desde-haca
14 a os tal y COmo lo acredita con el contrato privado de cesión de derechos de
fech 14 de febrero del 195'18, dando F~ del mismo, el Lic. Francisco Madrigal
Moh no, Notario Público No. 1 .

e) Ofiei número DOOTSMlUJi322712011 de f~cha 06 de junio de 2011, signado
por I Arq. Cuauhtémoc Mui'\oz Caldera, " ese entonces, Director de Obras .
Ord na miento Territorial y Servicios Municipales, donde informa lo siguiente:

'. Que personal de la Subdirección del Area Rural de esta Direcci"n, realizó
la inspección corr·' ,>ondiente,deterrninando que dicho precio no se
encuentra destinado a ninguna obra del servicio público municipal.

• Que de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de la Ciudad de Víllaherrnosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco, el predio en cuestión se ubica en zona de
uso "Reconversión agropecuaria",

f) Of io número DN158012011 de fecha 24 de mayo de 2011, signado por Líc.
Sa ador Ramirez Irabien, en ese entonces, Director de Administración del H.
Ay ntamiento de Centro, por medio del cual informa que: • ... En nuestros
are ivos de personal no existe evidencia alguna donde los trabajadores y
fun ion arios especifiquen el o (os parentesco con otros servidores públicos que
estén laborando para ..este. Ayuntamiento, a~í mismo no se cuenta con la
inf rmación que permita conocer la ascendencia y/o deseen .' t: . ~~s
tra ajadores al servicio de este H. Ayuntamiento con los particu : "~'_,.,, 't\~~s I ';:.~

~ ~. t' :1)~'
" '9t-:f1a o con localización del predio que trata este dictamen, en de c1~
:~\ "~Tlu erficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del i .- ~-::.::;;-:.-:.

t':f.) ji; SWlETMii4 'ÜA~U¡lJAM~'"
-;. ""~ 20tO· 201::t
,,'1!l~Ofi io número UAJ/0496/2011 de fecha 30 de mayo de 2011, signado por el Lic.
::~ I\ln cio Jesús L1ergo Hernández, titular de la Unidad de asuntos juridicos de la
,';:;;A~'¡t;jb rdinaci6n de SAS, por medio del cual informa que: "no se localizó la

exi tencia de proyecto al9uno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
po parte de este 6rgano, en el predio en cuestión".
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i) Of io con folio número 137 de lecha 11 de julio de 2011, signado por el LA!:
.Iua Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropología e Histona,
Ce tro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión" .. No
ca lene vestigios arqueológicos, histórico o artísticos en su superficie.

j) Ofi io Número SAOP/JECIDG/UAJI106/2011 signado por la Lic. Rosario
He ández León, Jefa de Departamento de Asuntos Juridicos de la Junta Estatal
de aminos, mediante el cual delimita el derecho de via del camino vecinal a
est , ncia Vieja.

k) oficio DF /SCI2631201.1, de fecha 29 de junio de 2011, signado por el Arq. Miguel
Torres González, Sul.director de Catastro del Ay"ntamiento de Centro, en donde
inlolma:

• Que ¡habiéndose practicado la búsqueda cor-espondierue en los archivos
eXistItes en esta Subdirección, se encontró que el predio en cuestión, se
encu ntra catastrado como derecho de posesión a nombre del C. Amulfo Ocaña
Tess ann, por una superticie de 1,527.00 M2; por lo que de acuerdo al Bando de
Polici y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el suplemento
7039 E del Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 20 de febrero de 2010, en
los artículos 18, 19, 88, 89 Y 90: el predio pertenece al Fundo Legal del Municipio
de Centro. Tabasco.

I ~~
• Oue 'jI precia por metro cuadrado en la zona a la cual pertenecer ¡!I'> a

S300f,0 (trescientos pesos). I;~ : 5\
\\':a. ;;,

• Así m srno, no se encontró catastrado otro predio a nombre del Ü\'í,l'\c. . a
Tess]ann en' él Municipio de Centro, Tabasco. .~ __ ~:'{-

~'" ." S[Ca¡TMI¡~~¡ÚHTAlIm
~" 2010·2U12

.

~;\i)~\'pfiCf· SAF/SIIDC1206112007, de fecha 11 de ¡..-lio de 2007, signado por el Arq.
~,'i :>¡.Car! s Mario Villanueva Celorio, Director del Catastro, de la Secretaria de
" '.'¡' Fina zas del Estado eje Tabasco, en donde informa que se encontró catastrado

.~~;;;.~O:~i :::e~UStico, manlfesla~16n catastral No 19,022, posesión del C Arnuffo
Oca a Tessmann. ubicado en la Ranchería EstanCIa Vieja Ira Sección, del
Mun IplO de Centro, Tabasco, con una superficie de 1,52700 M2, de fecha 14

de IIrero de 1998

PRIMERO. Que la Constítucíón Politlca de los Estados U~ldos Mexicanos en su articulo
27, parrafo ercero, establece que la nación llene en todo lIempo el derecho de Imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejora~iento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe dicta~ las medidas necesarias que le perrrstan ordenar los asentamientos
humanos; ebiéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
articulo 40

. de la Ley General de Asentamientos Humanos, la determinación de
r'roviSi?nesJ reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población,
r ontemoos ~n los planes o programas de desarrollo urbano.

CONSIDERANDO

SEGUND ,Que en este tenor, el articulo l' de la Ley General de Asentamientoo
humanos stablece, que la ordenaci6n y regulación de los asentamientos humanos en
el territorio nacional, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
municipios por lo que en congruencia con dicha disposlción, el numeral 282 de la Ley
de Ordena iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
órdenes d gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendientes a la
regularizac ón de los asentamientos humanos en la Ertidad; en virtud de lo cual, esta
Autoridad unicipal celebr6 con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
Colaboraci n en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
mayo de 2 10, .

T.ERCER01Que dicho conveni.O haya sustento además, en los artículos 9
de la Ley General de Asentamientos Humanos y ~O, fracción XII.
Ordenamie to Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, q
ayuntarnie os, para intervenir en la regu!arizaci6n de la tenencia de I

~~ndo u factibilidad de desarrollo. y 1>1/
--', '''~~ "\.~..;/'
r~'l ~\\ e . .,:;¡7,~~e
~AI!'fP' Que dentro de este ámbito de competencias, los int~~6d,e\~~LH
,!Qi5misií5n nforme a las documentales que obran en el expediente, en relaci6n con '8'\
~.;;II:ti.súfó 23 de la Ley Orgánica de los Municíl-ios del Estado de Tabasco, consideramos
, . ¡¡([e el pr lo del fundo legal ubicado en el Kil6metro 1 + 100 de la carretera
": rY'Ln·~~~ftrio a-Reforma, de la Ranchería Estancia Vieja Primera Sección, del MUOlClpl0

de Ce ni ro, Tabasco: el cual tiene una superficie de 1,406.449 M', es factible de-
enajenaci6

aWINTO, ue en razón de lo anterior y con el objeto de cumplir con los requisitos
establecido ·por la ley, los integrantes de esta comisión, nos constituimos en el lugar
donde se u lea el predio en cuestión, en compañía de personal de las Direcciones de
Obras, Ord namiento Territorial Y.Servicios Mun¡cip~les y de Asuntos Jurídicos, ambas
de este H. yuntamiento de. Centro, a efectos de rea'izar visita de inspección y, de la
entrevista atizada al Interesado, se constató que en dicho predio se encuentra
construida na casa habitación, la cual posee el interesado de manera pacifica, pública
y de buena e, cuyo pago de Impuesto predial mantiene al corriente. Este acto permitió
H esta Com si6n determlnar, que no existe la posibilidad de que este H. Ayuntamiento
pueda dar gun uso público a dicho inmueble.

SEXTO.- Oue además, como ha quedado previamente establecido en el Punto 1 del
APartadO~e Antecedentes del presente Dictamen. la superficie de t,406.449 m2 que
hoy se so cita sea regularizada, efectivamente es un Area que forma parte del Fundo
Legal de ste Municipio de Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya
se señaló] se encuentra ubicada ~n el Kil~metro 1 .•.•100 de la carretera V¡ltaher~o.sa-
Reforma, ire la Ranchería Estancia Vieja Primera Sección, perteneciente al Municipio
de centrojTabasco.

SÉPTIMorcQUe en este contexto, se establece el precio como valor de la enajenación,
de acuerd a la tabla de valores catastrales publicada en el decreto 069 de fecha 22 de
Diciembre de 2007, Suplemento 6813 E; El costo por metro cuadrado en dicha zona es
de S300·CíO (Trescientos cincuenta pesos 00/100 M N.) de conformidad con el oficio
DF/SC/26~/2011, de fecha 29 de junio de 2011 siqnado por el Arq. Miguel Torres
González,fSubdirector de Catastro d-! Ayuntamiento de Centro. Atento a lo anterior, se

esta ..b.I.ecert

amo pre.ciO total de enajenación el resultante del 5% sobre el valor catastral
de acuerd a la superficie dl~l predio en mención en el punto I de antecedentes.

.~

&6f.AVO .. Que en razón de lo anterior v, de conformidad con lo dispuesto en los
i~ttrgJ.'os ~5, fracciones 11, IV Y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos
:-4'M,..e~no , 38, tercer párrafo y 233 de la Ley Organica de los MunIcipios del Estado de
~TIlbasco; 8, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 Y 96 del Bando de Po licia y Gobierno del
~~~Qi~p.iOfe Centro, Tabasco; es facultad del Ayuntamiento expedir las disposiciones
2~lt\uil~tr ívas para el desarrollo del Murucipio. planeando su desarrollo co y

social, as como autorizar en su caso la enajenación o gravamen d 'Sf, le~ el

MUnlCIPIO]en Virtud de lo cual este Honorable Caoñdo tiene a bien em I"."'''~'. t!Ja~'

(\~ \, ) ~
\~ ~ , 1:'

~ ACUERDO ~~~~\l-~.J:

SECa¡ TARJo'i,fl' AiWtIAMI'JIlT
PRIMER .- Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predl~~1t¡ca~ó'iJi el
Kil.ometro b + 100 de ta carret~ra ViIlahermosa-. Reforma, de la Ranche.ria ~stan.cia Vieja
Primera ~ección, del Municipio de Centro. Tabasco: con una superficie de 1 406.449
M', a fafor del C. Arnulfo Ocaña Tessrnann, de conformidad con el Punto I del
Apartado e Antecedentes y co. nsiderandos Sexto del pres.ente Acuerdo. para quedar
conforme I ANEXO UNICn. .

SEGUND ,- Se autoriza al Ciudadano Pre srde ote Municipal. al Primor Sindico de
Haci~nda jY al Secretario ,jel Ayuntamiento. pata que firmen y expidan el Titulo de
Propl€'da9 correspondiente

TERCERO.- Queda a carqo del beneficiario, el pago de las contribuciones que
corresponde a la Expedición de Titulo, Certificado de Valor Catastral, Traslado de
Dominio, asi como la debida inscripción del Titulo de Propiedad en la Subdirección de
Catastro del Ayuntamiento de Centro y del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

CUARTO.- ubllquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de basco y en cumplimiento del mismo, con fundamento en el articulo 93,
fracciones 1, V Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios. del Estado de Tabasco,
remitase po conducto de la Direcci6n de Asuntos Juridicos, un ejemplar al Registro
Público de 1 Propiedad del Estado de Tabasco para su debida inscripción y demás
efectos lega s que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Es
del Estado

Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
Tabasco misma que tendrá vigencia de un año,

APROBADO
TABASCO,

EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL D
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

,,1"--
LOS REGIDORES \~ ':

,'"
"<. ~
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I

CARLOS'J BERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉ MO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIM ENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACCiÓN' 111,' 65,
E LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,13

DEL REG NTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 2, FRACCiÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TA ASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, SIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO D CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
QUINCE olAS EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCe.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secret~o del H.
Ayuntamiento del Munici¡:io de Centro, Tabasco, con las facultad s que me
confieren los artlculos 78 fracción ~ de la Ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo d I MunicipiO
de Centro, Tabasco, haga constar que el presente documento es, ia fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable. Cabildo del t.1unicipio de
Centro, Tabasco, autorizoa la enajenación a titulo oneroso de un. ~en.tamiento
humano establecido en ura superficie de 1,406.449 mZ, ubicado en I kilómetro
1+'100 de la carretera Villaherrnosa-Reforrna. de la Ranchel1a Esta 'a Primera
Sección. del Municipio de Centro, Tabasco, a favor del C. A . Ito Ocaña
Tessman; aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo nOmeroo enta y uno,
de fecha quince de noviembre de dos mil doce, o[Íginal que tuve a la vista y.que
obra en los archivos de esta Secretaria, constante de ocho fojas úti s, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la pre te,' en .Ia
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco. a los veintisl te -dlaiO'del
mes de diciembre del año dos mil doce. \1 .;

.\:~":,\;",:

~:.,•• ,:oai :

\l"';-

Cej:,AtehIvolMlnIDrio.
l·MVA:/l.· .•.1CC
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ACUERDO

ARQUITEcto CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMI~TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT S HAGO SABER:

QUE !,L H. AYUNTAMIENTO D~ CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESION E ORDINARIA NUMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMBR DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAME",.O EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LOS
ESTADOS IjJNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA
CONSTITUdlÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 'DE TABASCO; 1
FRACCIÓN!II, 2, 4, 11, 29, FRACCIONES 1, X. )()CI. XXII, XXXVII Y LlX, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO'bY 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTíCULO 10 FRACCIONES X. XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMI NTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; I 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO'DE CENTRO; TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

/~
.~ • UERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORAB,lfÉi"" OCi •• ;}\

r -' -',., ~ ILDO DEL MUNICIPIO DE CENTi" . '?-I,'

!/" l CO, AUTORIZA LA DONACiÓN A TiT ;' . "li
'.t~ ': ITO DE UN PREDIO DEL FUNDO LEG ;t," ,¡. "'/
\~ . ECIDO EN UNA SUPERFICIE DE 152.00 1 ~ I

, ''!.ú.•",_.''MI CADO EN EL PASEO DE LA SIERRA N° 817, - .,'?:
,_._"·;:t;;-;;:.~ l!.' COLONIA PRIMERO DE MAYO, SI.IJ~..,.t":r::
,l,",· r.¡.;·"""I,~&tdIPIO DE CENTRO TABASCO, A FAVOR DE-· ,,, - .'.'

"'" . 2 C'~C. GLORIA DE DIOS MÉNDEZ.

ANTECEDENTES

1.- Median} escrito de fecha 02 de Junio del año 2009. signado por la C. Gloria de Dios
Méndez, irigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de ese
entonces, oíicitó se llevará a cabo la formalizaci6n de la donaci6n del predio y casa,
ubicada e el Paseo de la Sierra No. 817, de la. Colonia Primero de Mayo, que le fue
entregada lpor el Arq. Pedro Rodrlguez Priego, Director de Obras Públicas. de ese
entonces íeste H. Ayuntamiento de Centro. el dia 12 de noviembre de 1982, según
oficio No. 403, de la misma fecha. Lo anterior, por concepto de indemnización hecha a
mi señor p dre Plutarco de Dios Morales, por la afectación sufrida en la ampliaci6ndel
Malecón mbre la calle Ocampo No. 431. conslando a partir de esta fecha. es
propietario del inmueble antes mencionado. Mismo, que tiene como superficie de
152.00 m2, medidas y colindancias:

Norte: 19. O Mts. Con Diana Montealegre.

Sur: Mts. Con Martha Estrada Le6n.

Este: 800 Mis. Con Paseo de la Sierra.

Oeste: 00 MIs. Con Martha Estrada León.

".--Median e escrito de fecha' 23 de Marzo del año 2011, signado por el C. Elias de Dios
Méndez, irigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de ese
entonces, olicitando que el predio ubicado en el Paseo de la Sierra No. 817, de la
Colonia P 'mero de Mayo, que le fue entregado a su padre el C. PIu1arco de Dios
Morales, p r concepto de indemnización, por la afec:ación sufrida en la ampliación del
Malecón s bre la calle Ocampo No. 431, del Municipio de Centro; sea titulado a favor
de su he ana Gloria de Dios Méndez, ya que sus padres los CC. Plutarco de Dios

~!:!!Ies y Maria Méndez Sánchez, son fallecidos. Y durante su matrimonio, sólo
ctfiffiti~ro a dos hijos de nombres Ellas de Dios Méndez y Gloria de Dios Méndez."'~',..{'\, ~l e lo expuesto y,

~ ~I CONSIDERANDO...~y/~ Il"~

~,~~mllAMIiHI \~~;¡.- "
10 PRIMER Que la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos e~[j a'~9'Ii)~:'

27, párraf tercero, establece que la nación tiene en lodo tiempo el derecho deimpo'@r
a la propi ad privada las modalidades que dicte el interés público. sie~k::~n;b~SM~';':
del mejo iento de las condiciones de vida de la pcblacií¡n rural y urbana, Pari,"io cual
debe die r las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
articulo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos. la determinación de
provisione , reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población.
contenido en los pianes o programas de desarrollo urbano.

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.
,,~"""'lJ\""."1\'¡H'1'l I04J

"".t...n.o-Mf''''''':;''Aw

SEGUND~. Que en este tenor, el articulo 10 de la Ley General de Asentamientos
Humanos stablece. Que la ordenación y regulación de los asentamientos hu~anos en
el territori nacionat es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
municipio • por io que en congruencia con dicha disposición, el numeral ~82 de la Ley
de Orden miento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, preve que los tres
órdenes gobierno deben establecer mecanismos d:: coordina.ción tendientes a la
regulariza ión de los asentamientos humanos en la Entidad; en vl~ud de 10 cual. .~st3
Autoridad unicipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenl~ de Coordinación y
Colaboracón en materia de Regularizadón de la Tenencia de la Tierra, en el mes (k:

mayo de 10.

TERCER Que dicho Convenio haya sustento además, en los articulas 9, fracción XI.
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de la Ley r'

Ordenami nto Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que faculta-
'3yuntamie tos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra ,%:í~na,
evaluando u factibilidad de desarrollo. r-

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta
Comisión rocedimos a analizar la petición realizada por la C. Gloria de Dios Méndez,
quien solitta la Donación a titulo gratuito de un predio que consta de una s.uperfilCie de
152.00 m en el Paseo de la Sierra No. 817, de la Colonia Primero de Mayo, de este
Municipio; uien se encuentra asentada de manera irregular. aún cuando se :.e~entm
en pose si -'n del predio referido desde hace 30 años. . . ·Ó.'. r , '\

I~'_' \~,« ,';~iO'ue confonne ha lo anterior y atendiendo io dispuesto en los á~rt;~úio.s 2.33 d..éf,.Ja~L~· ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Lé\t, General. de
'/:~'Qy!' tos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del "rerrit6í-'i'o ael
~'~Jlfdcm~ abasco y 3, fracción VI. del Reglamento de este último ordeniimierliü:'.i,,,·¡,1:f
";.¿~ integrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente: ;"1..1,,; . :~r>" .

~'lf;!fl;~
¡!¡CA~i~~A,a~,la C. Gloria de Dios Méndez, ha solicitado la regularización de dicho
:J - 201 :ase tarníento, demostrando que se encuentra asentado en posesión pública,

pac fica, continua y de buena fe.

b),Co ia simple del Acta de Nacimiento No 2540. de fecha 19 de Junio de 2006.
exp dida a favor de la C. Gloria de Dios Méndez, por el Oficial del Rcqistro Civil
No. 01 de Villahet rnosa. Tabasco, C.P. Luis' Francisco Zarraga Coj, en donde
con ta que dicha ciudadana nacié el27 de Septiembre de 1951.

e) Ca ias simples de las Aetas de Defunción a nombre de los CC. Plutarco de Dios
Mo les y Maria Méndez Sáncnez, fallecido el primero de fecha 06 de diciembre
de 983 y el segundo de fecha 18 de febrero de 1980 Con Número de actas
15 y 153.

d) Na imiento No. 2,,40, de fecha 19 de Junio de 2006, expedida a favor de 13 e
Glo ía de Dios Méndez, por el Oficial del Registro Civil No. 01 de Viílaherrnos a.
Ta asco, C.P. Luis Francisco Zarraga Coj, en donde consta que dicha 'ciud<1dan3
na ó el 27 de Septiembre de 195"

el Copias Simple de la Credencial de Elector con número de follo 0404001792941.
eXPfidas por el lnstítuto Federal Electoral a favor de la C. Gíoria de Dios
Mé ez, señalando' como domicilio el mismo que solicita regularizar.

f) Co ias Simple de la Credencial de Elector con número de folio 0404001663087,
exp didas por el Instituto Federal Electoral a favor del e Elias de Dios Méndel,
se~lando como domicilio la Privada c.~!dros No. 8, de la Colonia Primero de
Ma f' del MunicipIO de Centro; Tabasco

g} Copia simple del oficio No. 2403. de fech .• 12 de noviembre de 1982, e.!J~~,!el
H. 4YUn.tamiento de Centro, le hace entr.ega de la llave d~!a casa. y':~rreno'.a}a
c. Cfloria de Dios Méndez, por concepto de indemnización hecha a su padf1¡
Plutarco de Dios Morales, por la afectación sufrida en la ampliación del Malecór

SObre la calle Ocampo No. 431 '. :~:-- , ....,

h) QU1,a interesada efectivam~nte tiene en posesión el predio referido'{jesQ~rftiiD
30 ~ños tal y como lo acredita con el oficio No 2403. de fecha 1J,;9.1'l;:lo~iembp
de i82. en el que se le hace entreqa de la llave de la casa y lérteno;r¡\c

.~~ .ep..~~ de in.demnizadón ~ec.~a a su padre Plutarco de Dios Morales, por I
/<?:y", afe eren sufrida en la ampliación del Malecón sobre la calle Ocampo No. 43"?' .~~.JjFe-.~á:"';~uese atecto la escritura pública No. 147, que establece e~ acto d
. ~,~~~prJlrt'enta. donde aparece por una part~, como vendedor :1 C. IS.ldr? de,
~.~':-:i.:~1:ry:omo comprador el C. Plutarco de DIOS Morales; expedida el dl.a 25 diz
~~"",,,,9g~més de Junio del año 1954, por elLic. José G. Hernández. Notano Public

'o' ',~,"~7 ,fj~J Estado. MIsmo. que fue mscruo en el Reqistro Público de e!
~·~,~~l?hl~~~ ..'el día 13 de Julio de 1954, bajo el No. 583, afectando 81 predio 2166
~ L . - a 16)\ó'176 del libro mayor Voiumen 84.

I
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i) ofidio de la dirección de Obras, Asentamientos: y Servicios Municipales, mediante
los pficios DOASM/83812009, DOASM/950/2009 y DOASM/13111/2009, de fechas
26 ~e Enero, 06 y 18 de febrero del año 2009, signado por el Dr. en Arq
Ro~rto Ocatia Leyva, Director de Obras, Asentarme .•ntos, y Servl~los M~nlclpales
de otro de ese entonces.en donde señala que: En inspección reahza~alas
me idas y colindancias corresponden a lo indicado en el plano que exhibe el
sOli'fitante. Asimismo, de acuerdo al programa .de desarrollo urbano del centro
de ¡población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Me.tropolltanos del
Mu?icipio de Centro, Tabasco 2008- 2030, el predio en cuestión se ubica en
zona de uso Corredor Urbano. De igual forma, no tiene contemplado proyecto
alg~no·.

j) Ofi

1
iO numero DAl014512009 de fecha 23 de Enero de 2009, signado por el

L.e P. Marco Antonio Mui"íoz Cerino, en e~e entonces ,Director de A~mini~traCÍón
del H. Ayuntamiento de Centro, por medio del cual Info~a que: Habiéndose
prafticado una búsqueda exhaustiv~ en los archivos y registros de personal de
es~. Entidad Publica, no Se encontro reqistro alguno de q~e la petlcionaría, sea
fa lliar por afinidad o consanquinidad de algunos de los Integrantes de este H.
A ntamiento, entendiéndose como tales al Presidente Municipal, Asesores,
Se retario del H. Ayuntamiento, Directores y Coordinadores del mismo.

k) Ofi~iO N· DF/SC/103/2009, de fecha 28 de Enero de 2009; signado por el C.P.
Ev rardo· Nadal ViUafuerte, Director de Finanzas de ese entonces del H.

Ay n.tami.ento del Centro, po.r el. cu.al nos infoerna qu.e..: dicho predio. se loca..•. li.Z..a.en
la ona 02, manzana 0290, por lo que de acuerdo a la tab~~'Res
cal stra les publicada en el decreto O130 de fecha 28 de dicieml'~"d'" 2~05,~~1

~t'S. ' ~Por metro cua~rado en esa zona es de $1 ,300.00(Un !~~'I Trescle.n. t~\l,
,,' . "f'e ~s 0/100 M.N). \\" " J,-/?~ ~~ ,V . "J/

\.~ i~~mero UAJ/009212009, de fecha 06 de ~layo de 2009, si9li~.~0. P~(,~I,;IC.
.'.. ,"fjf.;~i5 z~6 Gastambide Flores, Titular de la Unidad de Asunto~"A~.r1dl;S"~u.~e ...I~.!"
?':"'".•\;? ¡dínación de Sistema de Agua y Saneaml.ento (SAS) en esé-z9\\'i'I~'7i;!i\'iW·
I 'j/l~rrl· i I ,~pl cual informa_que: "en inspección realizada por. personal del
'1;"T'¿![~ ~¡. gfi\ento de zona rural, no se localizó la existencia de proyecto algun~ de

re s de agua potable y alcantarillado sanitario por parte de este Órgano dentro

de~11predio en mención".

m) Ofi io No. 074, de fecha 23 de Abril de 2009, signado por el l.A_E.. Juan Antonio
Fe rer Aguilar, Director del Instituto de Antropologia e Historia, Centro INAH
Ta asco, en donde hace constar que el predio en cuestión "No contiene vestigios
ar ueológicos, histórico o artísticos en su superficie'.

n) ce~ificadO Negativo de propiedad de fecha 12 de Enero de 2009, signado por la
Lic Guadalupe Graciela González del Castillo, Directora del Registro Público de
la ropiedad y el Comercio del Estado de Tabasco, donde Certifica: No se
en ontró inscrito el predio a que se refiere la solicitud que antecede. Sín
e~ar90, mediante oficio No. OC/111212008, de fecha 15 de diciembre de 2008,
sig ado por la Lic. Blanca Margarita Bernat Ocampo, Subdirectora de Catastro,
inf rma que la superficie mencionada, corresponde al predio urbano catastrado
ba la cuenta 030791, clave 02-0290-000082, con una superficie de terreno de
15~00 M2, una construcción de 76.00 M2 Y un valor catastral de $547,200.00,
ub ado en el Paseo de la Sierra No. 817, de la Colonia Primero de Mayo, a
no bre de Plutarco de Dios' Morales. según oficio No. 179~. girado por el
Oír ctor de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, de fecha
20 de Septiembre de 1982.

o) co].a Simple de la escritura pública No. 147. que establece el acto de compra-
ven a, donde aparece por una parte, como vendedor el C. Isidro de la Cruz y
co o comprador el C. Plutarco de Dios Morales; expedida el. dia .25. dias.del mes
de unio del ano 1954, por el Lic. José G. Hernández, Notario Publico numero 7,
del stado. Mismo, que fue inscrito en el Registro Público de ese entonces, el dia
13¡e Julio de 1954, bajo el No 583, afectando el predio 21661, a folio 176 del
libr mayor Volumen 84.

p) Es rito de repudio de herencia y petici~n de ,que se le titule a la C. Gloria de Dios
Mé dez, suscrito por el Lic. Ellas de Dios Mendez, de fecha 23 de marzo del ano
20 1.

SEXTO. ue además, como ha quedado previamente establecido en el Punto 1 del
Apartado e Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 15200 m2 que hoy
se olicita sea donada a titulo gratuito, efectivamente es un Area que forma parte del

/0:: Q::- al de este Municipio de Ce:ntro, está pendiente ce re~ularizar. 2~~ue!<}'" co;:'J'}J:l.;. señaló, se encuentra. ubicado en el Paseo de la Sierra ~p,',.B1i;de ..~
,\ .~DreítJía p. I ero de Mayo, perteneciente al MunICipiO de Centro. Tabasc'l'!· 'c."-V~, i 'l!;iiJj .' ¡L"i :.;}11
.~.t- ~~... ~ ~ ;~. '. . . .:;:;"

'\.t~.~É....~MQue una vez analizada la documentaci.ón. que intt~gra el expe~J,l~e q~?f!~1
:WAR:,'!H1t~ '/.~~ para su revisión y en su caso, errusion del dictamen correspolldJfil¡le'" y •. _

.2o lcon~ e existe el fundamento y los elementos suficientes am~1:lHq~fter,J.a::~'
Donación la Título Gratuito de esta superficie que se ubicado en el Pase0.de:~a SiEÚiá
No. 817, 1e la Colonia Primero de Mayo, y toda vez que este Gobierno Municipal dentro
de sus p inc.cates políticas públicas está la de brindar corteza y seguridad a sus
habitante . los integrantes de esta Comisión consideramos su procedencia.

OCTAVol Que en este contexto, se establece que la e Gloria de Dios Méndez, pagará
cada uno de los conceptos siguientes. Expedición de Titulo. Expedición de Certificado
de Valor ¡catastral, Traslado de Dominio y el pago de derecho de inscripción, para
inscribir e titulo de propiedad en el Instituto Registral del Estado de Tabasco.

I

DECIMo·1Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos 115, fracción
V. inciso l. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 9. fracción XI.

de la Le~ General de Asentamiento; Humanos; 65, fracción VIII, in"ciso e), de tá
Constituc 'n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de ta
Ley de rdenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tab~sc~, que
disponen ue los ayuntamientos están facultados para Interv.e~!r en I~ .r~gulanzacI6n de
la tierra de sus municipios, los integrantes de la Comisión Edil,CIa de Obras y
Asentami ntos Humanos, sometieron a la consideración de este Honorable Cabildo, el
siguiente

ACUERDO

Se autoriza la Donación a Titulo Gratuito de un prediQ ubicado en el Paseo
No. 817, de la Colonia Primero de Mayo, a favor de la C. Gloria de Dios
conformidad con el Punto I del Apartado de Antecedentes y Considerandos
clavo del presente Acuerdo, para quedar conforme al ANEXO ÚNICO.

. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Titulo de
la C. Gloria de Dios Méndez, que se ref ie re en el Punto que antecede.

~~
. r~~~ . ~.~\~

TERCER . El pago de las contribuciones correspondientes a la e~/j¿;~n" de 1'¡t~(g\¡Je
~dad Certificado de Valor Catastral y Traslado de Domi 2. AsI, como,da
'-li\'tt!lílii . en la Subdirección de Catastro del Municipio de ceo 'ti ,m el Insi}tÍJto
;,;1jI.~.'~. ~tr~l~ 1Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneflCiaño. -'é,. ,.~'~}~','~~'N,",I ;¡¡CrL':,,;: ::~,,-':'c'J:'¡r~~tl..Notifíquese a las Direcciones de Asuntos Jurldicos, .de Obra~~O;d~~~~~~nto
;~UJ»¡t6Í al Servicios Municipales y de Rnanzas, para que de conformidad con lo
:. [disp¡¡¡ h el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
l°a"di«i\1iSlra' os que conlleven a la enajenación del predio a favor de su legitimo

posesiona '0, previo cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley Orgánica de los
Municipio del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

Notifiquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para la
Regula' . n de.la Tenencia de la T •••rra en la Entidlld, para los efectos
administra ivos y legales a que haya lugar.

SEXTO. P blíquese el presente Acuerdo en el. Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabas ,para que tenga vigencia y produzca efectos ante terce'os y, remltase un
ejemplar 1 Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida inscripción y
demás ef os legales que correspondan, por conducto de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, e conformidad con el articulo 93, fracciones 1,V Y XV, <le la Ley Orgánica de
los Munici ios .del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ÚNICO .. Ere Acuerdo entrará en vigor a partir de su PUblicación. en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. .

APROBAO EN EL SALÓN [lE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO,¡ A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

l ---?12?
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑez

SEGUNDO REGIDOR

"''',A> ~,"'"
DECI~I~R
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FRMICISCO VALENCIA VALENCIA
DéCIMO SEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

• DÉCIMO CUARTO REGIDOR

l' IMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
U DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 1) ca y

N X, Del. REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNI~I' ,úe"trf O,
EN LA CIUDAD DE VlLlAHERMOSA, CAPITAL DEL EST,' f)!= TAI;IÁ~ O,

OFICIAL DEL H.~ AYUNTAMIENTO CONSmUCION .:;qE GEN ,
EL PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL M .DE. NOVlÉM E
s MIL DOCE. ~ r-. -c-: :

~~ .-'Z~:,

SECREP..P.:;: m.l !we,"~, ••~;:ri¡·
;ZG10 - 2f::7..

'AÓN
SECRETARIO DE A T MIEÑ'rO'

HOJA '~OTOCOLARIA DE. FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORA L!= CABILDO DEL MUNICIPIO DE CelTRO, TABASCO, AUTORIZA LA
DONACI A TITULO GRATUITO DE UN PREDIO DEL FUNDO LEGAL. ESTABLECIDO EN
UNA SUP RFICIE DE 152.00 M', UBICADO EN EL PASEO DE LA SIERRA N" 817, DE LA
COLONI PRIMERO DE MAYO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABA5CO, A FAVOR DE
LA C. GL RIA DE DIOS MÉNDEZ.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secreta io del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultad s que me
confieren los artículos 78 fracción x:v de la Ley Orgánica de los Mu lcipios del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo d I Municipio
de Centro, Tabasco. hago constar que el presente documento es pia fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable Cabildo del unicipio de
Centro, Tabasco. autoriza ta donación a titulo gratutto de un asentamie to humano
establecido en una superficie de 152,00 m2, ubicado en Paseo de la Si rra número
817, de la Colonia Primera de Mayo, del Municipio de Centro, Tabasc a favor de
la C, Gloria de Dios Méndez; aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo
número ochenta y dos, de fecha veintidós de noviembre de dos mil d ce, original
que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, c nstante de
nueve fojas útiles, para los trámites legales y administrativos corre ondientes,
expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado e Tabasco,
a los veintisiete dias del mes de diciembre del año dos mil doce.

f
·C'C'P.~ño.

,"uviVl'AIC(

/
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ACUERDO
_

:l\'~II'~l(I;/4;~'.

.:J

. ~
Il. "'Y\J~rl\Ml~Nr

(OH~l"UCK>NALOE N1RO
'vIllNfEf\M06.t\. 'AO. MtX

ARQUITEC'O CUAUHTÉIIOC Mufloz CALDERA. PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMI NTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT HAGO SABER:

YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
RAORDlNARlA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTlDOS DE
DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTicULO 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSmUCIÓN POUTICA DE LOS
ESTADOS NIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITU IÓN POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y UX, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTICULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMI NTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO: 2, y 13
DEL REG MENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO E CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

DO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE .•.'*i~
DEL MUNICIPIO DE CENTRQ(','- "';.>.\

, AUTORIZA LA ENAJENACiÓN i/'l. . .~\
ONEROSO DE UN ASENTAMIENT~ • ":;:.
ESTABLECIDO EN UNA SUPERFICIE O!$:> • .::)

M', UBICADO EN LA CALLE DOS SIR; .."./
rnDEL FRACCIONAMIENTO VILLA LOS . "';;J':'

, EL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB~sop;:.:. ,;'
DEL C. ALFREDO RODRIGUEZ"l' "

I ANTECEDENTES
1. Mediant escrito de fecha 29 de junio del ano 2012, Signado por el C. Alfredo
Rodrlguez Jiménez, dirigido al Arquitecto Cuauhtémoc Munoz Caldera Presidente
Municipal el H. Ayuntamiento de Centro. solicitó se regularice a tltulo oneroso la
enajenaci6 del predio ubicado en la Calle Dos sin número, del Fraccionamiento Villa
Los Arco~. ~el Municip~ de Centro, Tabasco, el cual tiene una superiicie de 413.81 M2•
con las s'9 lentes rnedkías y colindancias: .

Norte: 24. O M. Con Área Verde.
Sur: 24. 6 M Con Calle Dos.
Este: 17. O M. Con Propiedad Municipal.
Oeste:16. 5 M Con Uduvina Correa de López

En razón r lo expuesto y.

CONSIDERANDO

PRIMERO- Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27"párratd tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiddad privada las modalidades que dicte el interés público. siempre en busca

del me.jorliento de las condiciones de vida de la población rural y U.rb... an.a, p.ara.. 10 cual
debe die r las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; dehiéndose entender como interés público y de beneficio ún el
articulo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, la dMehnin';d de
provisione . reservas, usos y destinos de áreas y predios de los cef)!rós de poI¡ . n,
contenido en los planes o proqrarnas de desarrollo urbano. !!f ~.¡I

I \(~," 0'<>'1;'::/
SEGUNDi' Que en este tenor, el. articulo 1· ~e la Ley GeneraL clj'.,~E\\lt¡(¡:h!e~~

=-J;lumanos stablece, que la ordenación y regulaCIón de los ase~tar'¡IE;'I\~~~U.I1Jil~ 'en
'.' ".f,1~.~ nton nacional, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
.,.(11' '0' ipío , por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la Ley
;:-l1e: en~iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. prevé que los tres
¡~,Ójd,!!Íj s gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendientes a la
". r'e.9'.uJ.ariza ión de los asentamientos humanos en la Entidad;.en virtud de lo cual, esta
"h(ifóridad unicipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
,- ·qc¡\ilP',(;j(lI 6n en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
. ma~ade 110.

r

TERCER . Que dicho Convenio haya sustento además, en los artículos 9, fracción XI,
de la Le General de Asentamientos Humanos y 10. fracción XII, de la Ley de
Ordenarni nto Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. que facultan a los
ayuntami tos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluand su factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta
Comisión procedimos a anaüzar la petición realizada por el C. Alfredo Rodrlguez
Jlménez. uren solicita la regularización de un predio que consta de una superiicie de
413.81 M ubicado en la ubicado en la Calle Dos sin número. del Fraccionamiento Villa
Los Arcos del Municipio de Centro, Tabasco; quien se encuentra asentado de manera
"regular, ún cuando se encuentra en posesión del predio referido desde hace 10 anos.

QUIN ro. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en 103 artlculos 233 d I
Ley Orgánica de los Municipios del E6tado de Tabasco. 45 de la leV Generat d:

~
centro
••••.~~.n,.~•.•...-~

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO •

Asen.tamie$tos Humanos.. ' 283 de la Ley de Ordenam.iento sustentable. deí Territo. rio del
Estado de abasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expedien integrado para el caso. consta y se agrega lo siguiente:

al Qu el C. Alfredo Rodrlguez Jlménez, ha solicitado la . regularlzaci6n de dicha
sup riicie, demostrando que se encuentra asentado en posesión pública,
pac fica, continua y de buena ~e.

b) ia simple del Acta de N acimiento, de fecha 18 de seplilltnbre de 200 1,
e dida B favor del C. Alfredo Rodrlguez Jlménez, por la Direceora del Registro
Civi del Gobiemq del Estado de ese entonces, en donde consta que dicho

~~ a~.o nació el 20 de febrero de 1978, en la Ciudad(~'\f.~sa,

,,¡¡¡¡;;:~~ líiJ.. " ~ál'
~J~'" ', la Simple de la Credencial de Elector con número de fol~~Q!i492i}27,
~ l' ida por el InstiMo Federal Electoral, a faVor del C.· ~o'~!luez:::1~'¡'nez. :[C;;:~~;ir;r::<H"
'd~~ ~~úmero DOOTSMlUJI35OOI2012, de fecha 23 de juíio de '2012, signado
. )lór el Ing. Belisario Colorado Lanestosa, encargado de la Dirección de Obras,

O namíento Territorial y Servicios Municipales de Centro, lIIl donde señala
qu

De acuerdo al Programa de Desarrollo del Centro de Población de le
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Munlclplo de Centro,
Tabasco, el predio en cuestión se ubica en zona de lllIO 'Habitacional
Unifamiliar Densidad Media (H.U.M.)·,

Que mediante inspecár»l realizada, se determinó que en dicho predio no
se encuentra destinado a ninguna obra del servicto p6blieo munieipai,
actualmente se encuentra baldlo.

¡. Adjunto plano original'del levantamiento topográfico realizado al predio en
cuesti6n. .

el lt110 numero DAlOl02612012, de fecha 08 de marzo del 2012, signado por r.,
LIc. ,Marisol Ventura López, Directora de Administración del H. Ayuntamiento de
Ce tro, por medio del cual informa que en nuestros archivos de personal no
exi e evidencia alguna donde los trabajadores y funcionarios especifiquen el o
los arentesco con otros servídores .públlcos que estén Iabomndo para este
Ayu tamlento, asl mismo no se cUenta con la información que pennita conocer la
as ndencia y/o descendencía de los trabajadores al servlclo de este H.
Ayu tamiento con los particulares.

f) Pla o con localización del predio que irata este dictamen, en donde se Incluye
sup rficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inlTlüe~le.

--!!hQ.u las medidas y colindancias efectivamente corresponde~~!~~~ e
'¿;"."'Ii$S· ita regularizar, según lo manifiesta e~ ~lano enviado medi ~ 'Qficio '\Ü .':. o
,.-;::,PÓ' SMlUJ/350012012, de fecha 23 de JulIO de 2012, por la ~IÓr1.de.O ,
.•,.,. iento Territorial y Serllicios Municipales de Centro. '. ..' ••...'

'¿~-tft~J"":, . , ('r •.•,r~, •.~ -',:~.¡~~..,
'TI" ;~ /, • oJ'l.nc.·];"Uii. ~W"~~'I'1fWri

,~o stancia negativa de propiedad de fecha 08 de junio deI201~~iif¡J'POr la
:.),Ü.·.. ~,~a del Rosario Frlas Ruiz, Registr'a:dora Pública dellnslituto Registra! del
l'.J • ES o de Tabasco, en donde certificó que practicada la búsqueda

co pendiente: en los libros del archivo de esa oficina, •..• No se encontró
reg .tra?a propiedad alguna a favor del C. Alfredo Rodríguez Jiménez, en el
Mu icipro de Centro, Tabasco,

1) Ofidio número UAl/113112012, de fecha 09 de julio de 2012, signado por el Lic .
Ign CIO Jesús Llergo Hemánc:lez, titular de la unidad de asuntos jurldlcos de la
C rdinación de SAS, por medio del cual Informa que: 'no se localizó la
exi tencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
por parte de este órgano, en el predio en cuestión.

JI Ofi io con f~lio número 0~2, de fecha 22 de julio de 2012, signado por el L.A.E.
Ju n AntoniO Ferrer Agudar, Director del Instituto de Antropologla e Historia;
Ce tro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión • ... No
co tiene vestigios arqueológicos, histórico? artístlccs en su superficie.

k) Ofi io número DF/SC/11312012, de fecha 08 de marzo de 2012, signado por el
Ar Miguel Torres González, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de
Ce~tro. mediante el cual nos informa;

Que el predio en cuestión se encuentra catastrado cotlo derecho do

posesión, a nombre del C, José de Ía Cruz Rodrlguez ~; ~ lo que
de acuerdo al Bando de Pellcla v Gobierno del M~ de Centro.
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Tabasco, Publicado en el Suplemento 7039 E del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco el 20 de febrero de 2010, en los articulas 18, 19, 88.
89 y 90; el predio pertenece al Fundo Legal del Municipio de Centro,
Tabasco.

• Que de acuerdo al la zona a la cu¡1Ise encuentra el predio en cuestión, es
de $1,300.00 (Un mil Trescientos pesos). Según Decreto No. 0130, de
fecha 28 de diciembre de 2005, publicado en el Periódico Oficial del
Estado No. 20699, suplemento 6606-V

1) C.oPi" del derecho de ,?osesiónde tt:cha 13 de octubre de 1994~~,{>or el
t.icl Truman Ramón Perez, Secretano del Ayuntamiento de Centró; expea)l:loa
fav r del C, José de la Cruz ROdrlguezCastro; que ampara el¡!?redióubica~\'n
la alle Dos sin número, del Fraccionamiento Vila Los Arco~i~er Munic.ipi~~e

~e tro, Tabasco. 'V . ,cl¡
.t.C""~"'1·l·,,:,~ ~::.. ,,:~:,,~,;~,:,I

(~lJ: ia de la Cesión de derechos de posesión de fecha 05 de:mii1~¡~~~:2~,l;~~:¿¡~~
".:):~;>/'h el C. José de la Cruz .ROdrlguezCastro, de la totalidad mhhJ posesión a
, ....•.,r· .:f'J.. r del C. Alfredo Rodrlguez Jiménez., del predio ubicado'en la calle Dos sin
~~.";~~~;-;~uff~oldel Fraccionamiento Villa Los Arcos, del ''''unieipio de Centro; Tabasco.

~~~~~:~. !U~~además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado e Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 413.81 M2 que hoy
se solicit sea regularizada, efectivamente es un Área que forma parte del Fundo Legal
de este r-¡1unicipiode Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya se
señaló. se encuentra ubicada en la calle Dos sin número, del F racclonarniento Villa Los
Arcos, pe eneciente al Municipio de Centro, Tabasco.

SÉPTIM . Que en este contexto, se establece el precio como valor de la enajenación
de acuer o a la tabla de valores catastrales según Decreto No. 0130, de fecha 28 de
diciembr de 2005, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 20699, suplemente
6606-V; I costo por metro cuadrado en dicha zona es de $1,300.00 (Un mi'
Trescient s pesos). Atento a lo anterior, se establece como precio total de enajenació»

"la cantid de $64.554.36;de acuerdo a la superficie del predio en mención en el punto
I de antededentes.

OCTAVO Que una vez analizada la documentación que inlegra el expediente que nos
fuera turn do para su revisión y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y
constatar ue existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regulariza ión de esta auperficie que se ubica dentro del poligono del Fraccionamiento
Villa Los COS,de estecMunicipio y toda vez que este Gobierno Municipal dentro de sus
princlpale pollticas públicas está la de brindar certeza y seguridad a sus habitantes. los
int~grante de esta Comisión consideramos su procedencia.

NOVENO Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los articulas 115, fracción
V, inciso , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción XI.
de la Le General cte· Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), de la
Constituci n Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y lO, fracción XII de la
Ley de rdenamlento ~ustentable para el Terriloria del Estado de Tabasco. que
disponen ue los ayuntamientos están facultados para ¡¡tervenir en la regularización de
la tierra e sus municipios, los integrantes de la Comisión Edilicia..de:--Obras y
Asentami ntos Humanos, sometieron someter a la consideración q~steH¡"l1-orable

~ o e siguiente" " ,w ~ .. :,-.:'.~.-..':'~""~',,'\. . ~.•. \

i ~.~..', ~~ ACUERDO, ,~~
¿ '~

.."""",'8:v ~lG¡~·:·:':.j¡.·.,c "~::;,.
'-"pR;fM Se autoriza.la enajenación a Titulo Oneroso de un prediol.lbltado~¡¡ la calle
i6'i;J~1 "n mero, del FraccionamientoVilla Los Arcos, del MuniCIpiode Centro, Tabasco.

con una uperficie de 413.81 m', a favor del C. Alfredo Rodriguez .Jirnénez. de
conformid d con el Punto I del Apartado de Antecedentes y Considerandos Séptimo del
presente cuerdo.

SEGUND . Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Titulo de
Propiedad comespondlenteal C. Alfredo ROdrlguezJiménez, que se refiere en el Punto
que antec de. . .

TERCER ,Queda a 4;8rgodel beneficiario el pago que corresponda de la enajenación
del predi , el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de vaior
catastral, I traslado de dominio, expedición de Título de Propiedad Municipai. asl como
la inscrípc ón en- la Subdirección de Catastro del Muricipio de Centro y en el Instituto
Registral el Estado de Tabasco.

CUARTO'~OliflqUeSe a las Direcciones de Asuntos Juñdicos, de Obras, Ordenamiento
Territorial Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
administra 'vos que conlleven a la enajenación del predio a. favor de su leqitimo
posesiona o. previo cumplimiento de los requisito~. que- pr~vé la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y demás normativldad aplicable.

QUINTO'~Ubllquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado d Tabasco, para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y.
remltase n ejemplar al Instituto Reqlstral del Estado de Tabasco, para su debida

inscripción y demás efectos.legales que ccrrespondan, por conducto de la Dirección de
Asuntos J rldicos, de conf0rmidad con el articulo 93, fracciones l. V y XV, de la Ley
Orgánica e los Municipios del Estado de Tabasco

TRANSITORIOS

APROBAD EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

-7\ /2_//
JORGE~~~r

SEGUNDO REGIDOR

r-.~ 0
RIANA MARiN"JV,'NioN~==~-

ARTO REGIDOR

~
~.f'ABLO WADE;..RODRIGUEZ'orNTO RE1;IooR

I
DA~IE É

SÉPTIMO

1 \ ~

ELVIRA DEL C~II. HOYOS
~OVENO ,GIDOR

~~j ~-_...-'
MARIO PERALTA JIMENEZ
DÉi'MO PRIMER REGIDOR

I
I

ALBERTO VALENZUF.LA
CABRALES

I ~ÉCIMO CUARTO REGIDOI'!

EN CUMPl.MIENTO A LO DISPUESTO POR ~S ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111,65.
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
22, FRACqlÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,'
TABASCO) EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
RESIDENC~A OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CENTRO,
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE
NOVIEMB~E Dfl AÑO DOS MIL.DOCE.

fi =íi~-- .~
MU~ERA ---k -ti )

ENTE M~NI<:yL , ==-=-~- ~.I~rU ~~ )~ _
. _",!,~U_E~ v...~IfGA . ON

_~S!~A U ¡Ar.IIENTO

HOJA PRbTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA
ENAJENACIÓN A TiTULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLECIDO
EN UNA S(¡PERFICIE DE 413.81 M', UBICADO EN LA CALLE DOS SIN'í'li:íMERO;:o,EL
FRACCIONf'MIENTO VILLA lOS ARCOS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TAOASCO.: A
FAVOR DEl- C. ALFREDO ROuRIGUEZ JIMENEZ.
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, secre~iO del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultad s que me
confieren los artlculos 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los M nicipios del
Estado de Tabasco y 22 fracci6n XI del Reglamento del H. Cabildo d I Municipio
de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es copia fiel,!
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable Cabildo del ~niciPiO de
Centro, Tabasco, autoriza la enajenación a título oneroso de un a entamiento
humano establecido en una superficie de 413.81 m', ubicado en la IIe Dos s/n,
del fraccionamiento villa los Arcos, del Municipio de cent.ro, Tabasco a favor del
C. Alfredo Rodrlguez Jirnénez; aprobado en la Sesión Extraordinari de Cabildo
número ochenta y dos, de fecha veintidós de noviembre de dos mil d ce, original
que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, nstante de
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nueve fojas útiles, para los trámites legales y administrativos corre pondientes,
expido la presente, en la Ciudad de Villahennosa, Capltat.de1Estado e Tabasco,
a los veintisiete dias del mes de diciembre del ano dos mi doce.

/

C_cp.ArchIvoiMlnuariO
l"MvR/l.· •••1CC

ACUERDO

ARQUITEC o CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAM NTO CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIODE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT S HAGOSABER;

QUE EL H AYUNTAMIENTODE CENTRO,TABASCO, POR ACUERDODE CABILDO EN
SESiÓN E RAORDlNARIA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMB E DE DOS MIL DOCE,Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR LOS
ARTíCULO 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS NIDOSMEXICANOS,64 FRACCiÓNI Y 65 FRACCIONES1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITU IÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCIÓ 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO ARTiCULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMENTOSUSTENTABLEDEL TERRITORIODEL ESTADODE TABASCO; 2, Y 13
DEL REG MENTO DE LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICA DEL MUNICIPIODE CENTRO,
TABASCO 2, 3, 19,26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPI DE CENTRO,TABASCO,SE APROBÓEL SIGUIENTEACUERDO;

-<= -
~~O MEDIANTEEL CUAL El HONORABLE' "- ,,- \~.

1:' ";~ABfb- O DEL MUNICIPIO DE CENTRf?" • -'.
(i' ;¡ ,'·;r(l¡BA:$ O, AUTORIZA LA ENAJENACiÓN 'Pi ~r
\'" ~~';iifulJ>ONEROSO DE UN ASENTAMIENT~t, "1
~., ",~mÚI)'lJ,: O ESTABLECIDOEN UNASUPERFICIEDlS~ - .,"';¡
" ..'c:",:"lliltA3 M2, UBICADO EN LA CALLE ATEO SIN '.•!~.

__-" .. ··i·~NÚÍ/!F.ffl.0yDEL POBLADO DOS MONTES, t?5k" ",;'
J -':;:';ciLcMP.Hl~IPlb DE CENTRO,T~BASCO.A FAVORóá~:;,i,

C. RAULVALENCIAHERNANDEZ.

ANTECEDENTES

I Mediant escrito de fecha 05 de marzo del año 2008, signado por el C. Raúl Valencia
Hernánde dirigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de ese
entonces, solicitó se regularicea titulo oneroso la enajenación del predio ubicado en la
calle Ateo sIn del Poblado Dos Montes, del Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene
una supe icie de 368.43 m2, con las siguientes medidas y colindancias:

Norte: 20.¡5m con Argelio Valencia Hernández.
Su r. 22. Om con Aquiles Valencia Pérez.
Este: 17. O m con callejón de acceso.
Oeste 17. Omcon calle Ateo. _

En razón e lo expuesto y.

CONSIDERANDO

PRIMERO' Que la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27. párrafd tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mej~rarnientCi de I~s condicione~ de vida de la pob!ación rural y urbana, para lo cual
debe dlct;itr las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
hu~anos: 'debiéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
artículo 41 de la Ley General de Asentamientos Humanos. la determinación de
provisl~ne~, reservas, usos y destvios de áreas y predios de los centros de población,
contenidO, en los planes °programas de desarrollo urbano.

SEGUND~. Que en este tenor. el articulo 1" de la .Ley General de Asentamientos
Humanos establece, Que la ordenación y reoulación de los asentamientos humanos en

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
C.ON5TITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO. .

el territorid nacional, es concurrente entre la' federaci6n, las entidades federativas y los
municipio , por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la ley
de Orden miento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los \les

~~ies gobierno deben establecer mecanismos de caordinación~~ a la
-. :~I,ll. iza . n de los asentamientos humanos en la Entidad; en vi~lIé ¡¡¡ Ó1Ii!\,eata

.:A. ••to~· ,ad unicipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, ConveniP.de Coordináei!'lny
·:';9.ol<W#ra 6n en materia de Regularizaci6n de la Tenencia de la T~a, en er~ de
.: ~~~e 10. \~;'" '. "~y
::;::'.:: .~" ~.}.' .,~,:~ :.;'1 .

. T~~~W~. Que dicho Convenio haya sustento además, en los art!t;;U!oii9>1f;:';"'é1.ri')<I,
de la Le~ General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII.' de lá' Ley de
Ordenarni nto Sustentable del Temtorio del Estado de TlIÍlasco, que facultan a los
ayuntami ntos, para intervenir en la regulanzacl6n de la tenencia de la \Ierra urbana.
evaluand su factlblltdad de desarrollo

CUARTO Que dentro de este ámbito de competenciaa, los integrantes de esta
comiSi6niprocedimos a analizar la petición realizada porel C. Raúl Valencia
Hemánde .quíen solicita la regularizaci6n deun predioque consta de una superficie de
368.43 m , ubicado en la calle ateo s/n, del Poblado Dos Montes; quien se encuentra
asentado e manera irreqular, aún cuando se encuentra en posesión del predio referido
desde ha 16 anos.

QUINTO. ue conforme .10anterior yatendiendo lo dispuesto en los articulos 233 de la
ley Orgá ica de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentami ntos Humanos, 283 de la ley de Ordenamiento SUstentable del Territorio del
Estado d Tabasco y 3, fracción VI. del Reglamento de este ¡jltimo ordenamiento, en el
expedient integrado para el caso.consta y se agrega ki siguiente:

al el C. Raúl Valencia Hernández, ha solicitado la ·regularizaci6nda dicho
tamiento; demostrando que se encuentra esentado en posesión pública
fica, continua y de buena fe. . '

bl Co ia simple del Acta de Nacimiento, de fecha 23 de enero de 2007 expedida a
fav r del C. Raúl Valencia Hemándezpor el oficial .del Registro Civil 01de
ViII hermosa, Tabasco, de ese entonces; en donde consta que dicho ciudadano
na ió el 06 de enero de 1955 en la Ranchería Dos Montea, Centro, Tabasco.

el Co iaSimple de la Credencial de Elector,con número de 'follo 045lOU222498,
ex edida por el Institulo Federal Electoral a favor del c4;;óÍ'~~~

~. c.~n He nández, señaíendo como domicilio el mismo que solicita reQul~rizar. .;'.....,'::>;~~ ~;;..: ":.::
~f~]n~"I'~ el interesado efectivamente tiene en po,:"si6n el p~1o ~o de~:ldce
~:9:(:'" ~, nos tal y como 10'ecred.taco~ el convenio de donaCl6n d;r.;cl,a~_1Jé abril
'.'J".;~.;.i;I 996, celebrado por el C;:. Aquñes Valencía Pérez en su !8~er..ite¡'i!pr.lf\!l,"t,
.t:«: Y or otra parte el C. Raúl Valencia Hemández en· su caractEilde· donatano:
:."-.ii;"iAI.'@;do fe del mismo el C. Ceferino Gallegos Arias, delegado municipal del
. ·<iJ·:<po lado Dos Montes, Centro, Tabasco.

el Ofi io número DOASM/573712008de fecha 04 de ~liembre de 2008, signado
po el D~. en Arq. Roberto Ocalla Leyva,en ese SC8S' Diraetor de Obras

ntarnientos y Servicios Municipales de Centro, .. donde seftata que: ••.. ~
a erdo al Programa de Desarrollo Urbano Mun' deCentro Taila&co el
pr I~ ~n cuestión se ubica en zona de uso·' U~wammar baj'a
de s,dad".

I
I
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1) o io número DAl147112008 de fecha 11 ~e junio del 2008, signado por
L. .P.Marcos Antonio Munoz Cerino, en ese .entonces, Director de
Ad inistración del H. Ayuntamiento de Centra. por medio del cual tntorma que:
•..• espués de haberse efectuado una búsqueda exhaustiva, no se encontr6
re islro alguno de que el C. Raúl Valencia Hemández, sea familiar por afinidad o
co sanguinidad de algunos de los integrantes de este H. Ayuntamiento,
en endiéndose como -tales al Presidente Municipal, Regtdores; Asesores.
S tario del H. Ayuntamiento, Directoresy Coordinadores del mismo.

g) con locallzaci6n del predio que trata este dictamen, en donde se incluye
rficie, medidas, linderos, colindancias y ubieaci6n exacta del inmueble.

las medidas y colindancias corresponde' a lo indicado en el plano que
exhi e el C. Raúl Valencia Hemández segú" lo manifiesta el Oficio numero
DO SM/SGUl14511200Bdefecha 24 de marzo de 2008, signado por el Dr. en
Arq. Roberto oeana Leyva.

i) Con tancia negativa de propiedad de fecha 25 de mayo del 2009, expedida por
la L r- Guadalupe Graciela González del Castillo, en ese entonces, Directora del
Reg stro P~blico de la P~opiedady.del Comercio del E..sta.~~~~. asco, en
don e certificó que practicada la busqueda correspondle,,~;.en'los:littros del
arc iva de esa oficina, •... No se encontr6 regisl"ada propiedad alguna a't'lyor del
C. aúl Valencia Hemández. ':~ .~H

\'~ '}
j) Qu •practicada la búsqueda correspondiente en los libros"ael arcMjiio'de esta

i a, no se encontró inscrito el predio en cuestión, a nql7ltlfe;d'; ~aúL.váleincia
»: ndez, nI" a nombre de persona alguna, conforrné"''at;"itiCulo''f318 del

Civil IIlgente en el Estado, según lo manifiesta el oficio de fecha 29 de
:~):~;<;lrja e 2008, signado por la lic. Guadalupe Graciela González del Castillo, en
;;':;'p"l:ise tonces, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del'

::.•••.•••••.DI! do de Tabllsco.
·'Gr::\·t¡;,.
~ i<f'6J en el prelflOen cuestión no se pretende realizar ningún tipo de proyecto a

futu o según lo manifiesta el oficio numero DCASM/SARl37012008,signado por
ell . Adolfo Alberto Ferrer Aguitar, subdirector del área rural de la Direcci6n de
Ob s, Asentamientos y Servicios Municipales,del H. Ayuntamiento de Centro.

1) o número UAJI042512008de fecha 17 de marzo de 2608, signado por el Lic.
ala Gastambide Flores, titular Be la unidad de asuntos jurldicos de la
dinación de SAS, por medio del cual infoona que: 'no se localizó la
encia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
arte de ~e 6rgano, en el predio en cuestón.

m) Ofi o con follo número 021 de fecha 04 de abril de 2008, signado por el L.A.E.
Jua Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropologla e Historia.
Ce ro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuesti6n •...No
con lene vestigios arqueológicos, hist6r~coo arñstícos en su superficie.

número DF/SC121412011 de fecha 01 de febrero de.2011, signado por el
C.P Alfredo Aristóteles Peralta Alfany, Director de Finanzas del Ayuntamiento
de entro, en donde informa: 'Dlcho predio se localiza en la zona 40, manzana
042 , por lo qlle de acuerdo a la tabla de valores catastrales publicada en el
d to 0130 de fecha 28 de diciembre de 2005, el costo por metro cuadrado en
di zona es de $350.00 (trescientos cincuenta 001100M.N.).

SEXTO. ue ademáS, corno ha quedado previamenle establecido en el Punto I del
Apartado e Anlecedentes del presente Dictamen, la s'uperficie de 36~~nrl:-<lue hoy
se solicita ea regulaltzada, efectivamente es un Alea que foona pamY~1 Fü~"l.egal
de este nlciplo de Centro, está pendiente de regularizar, mlsll)á. que COfl)o"Y~se
senal6, s encuentra ubicada en la calle Ateo sin número, del Pt!\I!l!adoDos "Mo;iles,
pertenecie te al Munlclplode Centro, Tabasco. ~~. :;'

~: ",-;,::::,.

~ O Que una 'IeZ analizada la documentación ",e Integra <U!li')i:Plldierit~~u~'rios

.
;';:ru~(a, do para su revisi6n y en su caso, emisi6n del dictamen eorrespcinilieintey
~tiI ue existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
~"~I. ón de esta superficie que se ubica dentro del polfgono del Poblado Dos
-"fllqnt" d este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal dentro de sus
"~JÍéiPa politicas p6blicas.!'stá la de brindar certeza y seguridad a sus habitantes, los
'!L: ~'r de esta Comisión oonsideramossu procedencia.
o . 2U!~

OCTAVO. Que de acuerdo al inciso n, considerando Quinto; donde hace menci6n que
el precio r metro cuadrado en dicha zona 40, manzana 0427 del Poblado Dos Montes
es de $3 .00 (Trescientos cincuenta 001100)por metro cuadrado, y de acuerdo a la
superficie otal del pledio(368,43 m2), se establece como costo de Enajenaci6n del
Predio un % del total que resulte.

Que en .-n de lo expuesto, con fundamento en los artlculos 115, fracci6n
, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9. fracción XI.
General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), de la

Constituci n Polltica det Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 10, fracci6n XII de la
Ley de rdenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que
disponen ue los ayuntamientos estén facultados para intervenir en la regularización de
la tierra e sus' murilclplos, los integrantes de la Comisi6n EdiliCia de Obras y
Asentami ntos Humanos, sometieron a la consideración de este Honorable Cabildo, el
siguiente:

ACUERDO

PRIMER . Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en la calle
Ateo sin úmero, Poblado Dos Montes, del Municipio de Centro, Tabasco, con una
superficie e 368.43 m2 a favor del C. Raúl Valencia Hornández, de conformidad con el

'Punto I d Apartado de Antecedentes y Considerandos Sexto del presente Acuerdo.

SEGUNO • Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntam;;,nto, para que firmen y expi<j;m,el.Titulo de
Propied correspondiente al C. Raúl Valencia Hemáridez que se .r.étjiiré''en.é~.Punlo
queant de. . .,

. ~. ~
TERCER . Queda a cargo del beneficiario el pago que corresponda'de la enajenación
del predi , el pago de las contribuciones correspondientes al certiñcadó. de valor
catastral, 1traslado de dominio, expedici6nde Titulo de Propiedad:M"f.liclpar,as.h&mo
la inscrip ión en la Subdirecci6n de Catastro del Municipio de Céntra'yen' el Instituto

~~I' el Estado de Tabasco.

,~~:;<t':!~~~Notifiquese a las Direccionesde Asuntos Jurldicos, de Obras, Ordenamiento
·<~.:'fémto1J1"y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo

"''t.qL~p~~sto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites' I~gales y
·;"'<!fíJi'}i~!r¡livos que conlleven a la enajenaci6n del predio a favor de su legitimo
1;1~~gs¡¡, '0, previo cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley Orgánica de los

Municipio del Estado de Tabascoy demás normatividad aplicable.

QUINTO. Nolifíquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para la
Regulariz ci6n de la Tenencia de la TIerra en la Entidad, para los efectos
administr tivos y legales a que haya lugar.

SEXTO, ubllquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabas o, para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y remltase un
ejemplar I Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida inscripción y
demás e ctos legales que correspondan, por conducto de la Dirección de Asuntos
Jurldicos, de conformidad con el articulo 93, fracciones 1,V Y XV, de la Ley Orgánica de
los Munic pios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

te Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicaci6n en el Periódico Oficial
de Tabasco el cual tendrá vigencia de un año.

EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
A LOSVEINTIDÓSOlASDEL MESDENOVIEMBREDE DOSM~CE.

. ~f o,,

LOSREGIDORES

DIDd~~1ZLO
S~~~~~~-.ú:litf2

OCTAVOREGIDOR

""~M~","'
DÉCI*6R

FRANCISCOVALENCIAVALENCIA
DÉCIMOSEGUNDOREGIDOR

CARLOSALBERTOVALENZUEL.~
CABRALES

DÉCIMOCUARTOREGIDOR~
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;¿~~mF~_~L1~IENTO A LO DI~PUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACc;i9N 111,65;,
'~,:'fj;i)iCCl N I!IDE LA LEY ORGANICA D:= LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE tAB.'\SCO. y
z _i2, ¡; CCI X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABiLDO DEL MUNICIPiO DE;.~"NT.RO,
",,:.,'fAeÁ CO, E LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 't"'BA~\{,p •.
; 'l8E.Sl'EJ8't(;íA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRb,

;"'PROI'llOLGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS VEINTIDÓS oÍAs Eia~cMES;¡ OE
NOVIEMBRE EL AÑO DOS MIL DOCE. ¿..::-,;)- -:::',1

c:::::
/ ~

A MIENTO

HOJA PROT COLARlA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE· CENTRO. TABASCO, AUTORIZA LA
ENAJENACIÓ A TiTULO ONEROSO DE un ASENTAMIENTO HUMANO E~TABLECIDO
EN UNA SUP RFICIE DE 368.43 M2, UBICADO EN LA CALLE ATEO SIN NUMERO. DEL
POBLADO O S MONTES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DEL C.
RAÚL VALENCIA HERNÁNDEZ.

I

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secle¡ del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. con las faculta .. q~ me
confieren los artlculos 78 fracción x:oJ de la Ley Orgámca de los M mC1plOsdel
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo d I Municipio
de Centro Tabasco. hago constar que el presente dOC!JfTlenloes~ía fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable Cabildo del unicipio de
Centro, Tabasco, autoriza la enajenación a titulo ,oneroso de un atamiento
humano establecido en una superficie de 368.43 m , ubicado en la IIe Aleo sin
número, del Poblado Dos Monte.s, del Municipio de Centro, Tab*<:o: al: vor del C.
Raúl Valencia Hemández; aprobado en la Sesión Extraordlnana I"e Cabildo
número ochenta y dos, de fer..haveintidós de noviembre de doe mU ;' original
que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta secretIIrla, nstante de
ocho fojas útiles, para los trámites legales y administrativos corre ondltmtes,
expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Elltado e Tabasco,
a los veintisiete dias del mes de diciembre del ano dos mil doce. l·

.~~
.;. '_:"";., -tt••••~~\.

~)¡
':¡'i

·-.;<f
SftRPI',h:~·_~:il~\~,;nAMl~..~~

:<.010·. '2l."H~

ACUERDO

It AYUNrAMIE:NT
C0NSTlfUCIONAL DE "N1RO

'JlUAU[flMOSA. TAD M~X

ARQUITECTOI CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENtO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES AGO SABER:

UNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
AORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y UNO, DE FECHA QUINCE DE
E DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICULOS 15, FRACCIONES 11 Y IV, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS
ESTADOS UNI OS MEXICANOS; 64, 65, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y S ERANO DE TABASCO; 2, 19, 29 FRACCIONES I Y- X, 38 PÁRRAFO
TERCERO, 10 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTAD DE TABASCO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
REGLAMENT DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CEIHRO, TA8ASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENT ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CAB,LDO DE
CENTRO, AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL ~~

._~_ AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, PARA QUE ~<""''''u,,'O.,,:
'; "" ':;':BI;PRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENT0.J. .?,_o""" . .;-~.~~

!/"j' .-;' '. -OéNTRO, SUSCRIBAN CONTRATO ADMINISTRA~I; \ ~I!r'~'" . '''lC~ LA C. MARITERE YEDRA PÉREZ \ ro'" ¡ :'
\ é;. ~ .'Mf CONEANDO, PARA EL ARRENDAMIENTO DE\~' ',{I
\~ \.;~ •. L AL UBICADO EN LA ZONA CUATRO, DEBAJO DE~>.!~"",,:},"

~. .' S INSTALACIONES DEL TEATRO AL AIRE ~AA~',: :.-',," "C'"
, ~c ..:;;'I?~\' .CENTRO DE ENTRETENIMIENTO Y NEGó'éI%"i,'~ll,~':;!¡~"k"
,mmEII úh '~~ALECÓN (CENMAI YIO MALECÓN CENTRO DE • _. -

20'" . N~GOCIOS y DE ENTRETENIMIENTOS, DE ESTA

j
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

CONSIDERANDO

PRIMERO Q e los articules 115. trace Iones 11y IV de la Constitución Politica de los
Estados Unid s MeXicanos. 65. parrafo primero, de la Constitución Política del Estado
Libre y SObe~no de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, de la Ley Orgánica de los
MuniCipios del Estado de Tabasco, esta.blecen que, esta Autoridad Municipal, inves.tida
de personalid jurldica. está facultada para manejar su patrimonio conforme a la ley, y
en consecuen ia. para vigilar la adrninisttacíón de los biene-s de dominio público y
privado del Ml icipio. en los términos que señalen las leyes aplicables.

SEGUNDO. Oye de conformidad con los articulas 65. fracción V de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 1oe. párrafo segundo, de la
Ley Orqánica cr,a ~s MUniCIpiOS del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán
libremente su ~aclenda. la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
Inmuebles proPIedad del Municipio, de los destinados al servicio' público municipal a
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son
ejercldo~ en fo~ma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen
conforme a la IJy. '

~
centro
•• ""'\.•••'\AMIlNt\"I".'. IOU

. t.'Aw __ •••""h.

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO •

TERCERO. Ou\' considerando la libre Administración de la Hacienda Pública, bajo el
principio de lai autonomia municipal previsto en el articulo 116, fracción 11de la
Conslitución P<1liticade los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio puede disponer de
los bienes muebles e inmuebles que tiene bajo su administración para fines Iicitos con
la autorización ~el Cabildo como órgano de gobierno colegiado y máxi~a autoridad en
el Municipio; r,quiriendo el voto de las dos terceras partes de sus Integrantes, los
acuerdos que afecten el patrimonio inmobiliario municipal y los que autoricen
convenios qUl comprometan al Municipio por un plazo mayor al pe' ''ll¡;rUCt

~

untamiento, egún lo di.spone el artículo 38 párrafo tercero de la Ley Orgá .
!'Av . ipios del stado de Tabasco. . ~ : }

~~~ ~~~? 5 ..l~. ,.,.•••

~ o. Ou por su parte, "OSartlculos 65 fracciones 1, V Y VI Y ~~ de ~
'O~ lea de is Municipios del Estado de Tabasco establecen que, ~C~ ~arl
~ciPal es órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamie'la.¡· é'!P'
~á!;'i1 su r presentante administrativo, responsable directo de la administración
~Il\llita munici .al y encargado de administrar los bienes del dominio público y privado
del Municipio, 1Si como de vigilar su uso adecuado y conservación.

QUINTO. Quel es asl que, con motivo de sus atribuciones, el H. Ayuntamienlo de
Centro, cuenta con diversos bienes muebles e inmuebles. ya propios o aquellos
entregados pa<Jasu legal guarda, custodia y administración, mismos que en su conjunto
integran su p¡rimoniO on'ginario y e.l derivado y que por ende, forman parte de la
Hacienda Mun ipal.

SEXTO. Que n este tenor, cabe precisar que dentro de los bienes del Municipio se
encuentran lo relativos a la obra pública construida en colabor8Ción con el ejecutivo
estatal denom ada "Reactivación del Malecón Carlos A. Madrao" de la Ciudad de
Villahermosa, abasco, donde se ubica el Centro de Entretenimiento y Negocios del
Malecón (CE MAl y/o M~lecón Centro de Negocios y Entretenimientos, en el que
existen locales! comerciales, donde acorde con el proyecto integral se tiene previsto se
expendan beb~as. alimentos, artesanías. etc.: y cuenta además con un espacie para

eventos artístic t s y culturales; mismo que legal y materialmente ha· sido entregado al H.
Ayuntamiento, ara su debida explotación.

SÉPTIMO. Ou conforme lo expuesto y, toda vez.que el MunicipIO tiene dentro de sus
fines promover e.1desarrollo de las actividadesecorí6micas, en especial las agrícolas,
aculcolas, po cmas, ganadera, avlcola, silvicultura, industriales, comerciales,
artesanales, tu sticas y de servicios en coordinación con las dependencias respectivas
y.empresas de rácter privado que tiendan al fomento de dichas actividades, según lo
dispone el artí ulo 11 fracción XIV del B~ndo de Policla y Gobierno del Municipio de
Centro, rabas ; se estudia y analiza el Proyecto denominado "Maleconeando"
presentado po la C. Marilere Yedra Pérez, con el cual solicita se le autorice el uso .;
disfrute de un cal ~blcado en. el Centro de Ent(etenimiento y~. ocios del Malecón
(CENMA) y/o alecon Centro de Negocios y de'Entretenimien 'de esta ciud
Villahermosa, abasco, en el cual pretende operar un Restauran r. ,:. 'r,

. . ~~
!.~
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la .2ERIiERO. Se rdena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del

Gobierno del Es do de Tabasco.

EL SALÓN" DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
QUINCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. '

LOS REGIDORES

t,~~
SEGUNDO REGIDOR

el local que soflCitaen UIO y aprOO/echamientotemporal, se ubica en la
~ de Iaa insta1aclonesdel Teatro al Aire Ubre del Malecón Centro de
~tretenlmientos de la Ciudad de ViUahermosa, Tabasco, con una

da de 4.68 metroa de áncho por 14.30 metros de largo, en el cual
talación de un restaurante bar, con servicio de cafeterla, con venta de

DÉCIMO. Qu • de mencionarse, que la C. Maritere Yedra Pérez solicita que este
local le sea d Oen uso a partir del 15 de noviembre de 2012 hasta el 31 de diciembre
de 2013 toda que viene operando en dicho local desde el 30 de junio de 2012, para
lo cual realiz por su cuenta el acondlclonamiento del local, con una inversión
aproximada de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 001100 M.N.), cuyas mejores pasarán a
favor del Mun , una vez que concluya el connto administrativo correspondiente.

DÉCIMO PRIM· O. Que por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los
artlculos 115 f ión 1,de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 fracción 1,de Constitución Pollticá del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de
la Ley Orgénica los Municipios del Estaqo de Tabasco; 3 y 4, del Reglamento del H.
Cabildo del Mun' pie de genllO, Tabasco, los cuales disponen que éste es la autoridad
superior d,1 gob mo y la autoridad municipal, coa competencia plena y exclusiva sobre
su territorio y nlzaci6n administrativa, me permito someter.a la consideración de
esta Honorable bUdoel siguiente:

D1~~j~~~. V L.O
SEXTO"R~~O/ .

ACUERDO

,,' ,1. GIL HOYOS
VEN~~gOR

onorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
al Presidente Municipal y al Primer $indico de Hacienda, para que
de esta Órgano de Gobiemo, suscriban Contrato Administrativo con

Yedra Pénsz; para efectos de que se le conceda el uso y
" vechamien temporal del local descrito en el Considerando Noveno del presente
• o, en el al Instalará y operará un reslaurante bar con servicio de cafe .

,
'.". la de os y licores denominado "Maleconeando", por el periodo de '. e"a
• ., ie; re de 2 12 al 31 de diciembre de 2013. ~ I:.f<"';;:", ~ ~
~ Mantere edra Pérez (beneficiaria) deberá pagar como contraprestací .¡J
'l ,~qlllnPtado ·local, la cantidll'l de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/1~

jt. U ,;:¡;¡es, la a.I se incrementaré anualmente conforme al indica nacionalll¡;.ifi9!'1~ií
al consumidor itido por el Banco Nacional de México con la participación d~I\'IftJW):"2
Nacional de E dlstica Y. Geografia (INEGI). La beneficiaria deberé depositar en una
sola exhiblc16 y por única ocasi6n como garantla, el importe de dos meses de la
cantidad ante diada.

La benefician deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo al local durante el
tiempo que encuentre bajo su resguardo, acorde con el proyecto integral autorizado,
para efectos de mantenerlo en óptimas condiciones de funcionamiento hasta su
entrega al H. yuntamiento de Centro.

EN CUMPlIMlaNTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN 11D$LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAM TO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 2 ,FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TAB SCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RE IDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
QUINCE DIAS L MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

El presente rdo no exime a la beneficiaria de obtener de las autoridades
competentes los permisos o autorizaciones necesarios para la legal operación y
funcionamien O del citado restaurante bar. asl como tampoco de cubrir en tiempo y
forma, en tér s de las disposiciones tributarias ~ue resulten aplicables, los pagos y
<1eclaracione conforme las leyes y demás ordenamientos fiscales.

SEGUNDO, En
H. Ayuntam'
suscriba el Co
Acuerdo apro
2010, mediante
Oficial del E
mérito al cual,
municipal.

ste mismo acto, se autoriza a la Directora de Administración de este
de Centro, para que en representación del Presidente Municipal,
to Administrativo correspondiente, de conformidad con el Punto da

o en la Cuarta Sesión de Cabildo celebrada el dla 25 de enero de
I cual se ratifica el Acuerdo publícado en el SupleÍnentodel Peri6dico
de Tabasco número 6094 de fecha 31 de enero del arlo de 2001; en

aberán asistiroe del Director de Fomento Económico de este ente ---,f.:{~:::
ÓN If.lr':;<ft"

MIENT~ ~ \';~"'1.~:-.\~~~;;~'
SlCllHM¡j1 :,El i:,:;

2R03A PROT OLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUA~O~t .~:
CABILDO DE ENTRO, AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO
DE HACIEN~D PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, SU CRIBAN CONTRATO ADMINISTRATIVO CON LA C. MARITERE YEDRA
PÉREZ YIO M LECONEANDO, PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL UBICADO EN
LA ZONA CU TRO, DEBAJO DE LAS INSTALACIONES DEL TEATRO AL AIRE LIBRE
DEL CENTR DE ENTRETENIMIENTO Y· NEGOCIOS DEL MALECÓN (CENMA) YIO
MALECÓN C NTRO DE NEGOCIOS Y DE ENTRETENIMIENTOS, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMO A, TABASCO

quese el presente Acuerdo a la C. Mantere Yedra Pérez para su
ectos legales correspondientes.

TRANSITORIOS

f~
resente Acuerdo entraré en vigor a partir de su aprobación I~~~~i'~lij."
o del Municipio de Centro, Tabasco. 11 _ ~~~.~~
ifiquese a las Direcciones de Fomento Económico, Administr~~
s y demás dependencias administrativas que resulten comliR!tUlMíl¡C:
en los trámites legales y a-:lministrativos. que permitan su iilNít·

~'-';"~~JO'Jurld!i~
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~
Dé~IMO PRIMER REGIDO

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DécIMO SEGUNDO REGIDOR

. Dé
CARLOS ALBERTO VALENZUELA

CABRALES
DécIMO CUARTO REGIDOR

I
I

EN CUMP11ENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACCiÓN UI, 65,
"",F~CIÓU I DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
"'o'12,c"j,CC N X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
/;;T.1'I!l.AS 0, N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE~". O,

~R"ESIO I OFICIAL DEL H. AYU~AMIENTO CONSmUCIONAL D,é;:"carr
'~.,;~MM. EL PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTiDós DiAS DEL MES pé NO,VJE~ .,.'
,'Oe\.~ij DfSMILDOCE. i"; ; '>?:::~ :;',¡

~121~A;~m ""t :,'~;:::~::»;:'
X:;':':':~ ·;C;~.~:::·..•~;:H(

2~.·.":·· ':;.r~:

. ON
I C U MIENTO

HOJA P~TOCOLARlA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORA LE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA
ENAJENA IÓN A TiTULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO (DEMASiA)
ESTABLE IDO EN UNA SUPERFICIE DE 874.94 .r, UBICADO EN LA RANCHERIA
LAGARTE PRIMERA SECCIÓN¡ DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAIIOR DE
LOS CC. ICK MORALES GARC A Y JOSÉ ATILA MORALES GARCiA.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN,
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las fa que me
confieren los artlculos 78 fracción XV de la ley OrgillOicade los U nlclplos del
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. CabildoUunlclplo
de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual el Hono'rable. Cablldo def unlclpIo de
Centro. Tabasco, autoriza la enajenación a titulo oneroso de un: 8 n!amiento
humano (demasla) establecido en una superficie de 874.94 m', U o en la
Ranchería Lagartera Primera Sección, del Municipio de Centro, Taba co, a favor
de los CC. Eock Morales Garcla y José Atila Morales Garcla; , bado en la
Sesión Extraordinaria de Cabildo número ochenta y dos, de fecha e1ntidós de
noviembns de dos mil doce, original que tuve a la vista y que obra iIn archivos
de esta Secretaria, constante de ociho fojas útiles, para los . legales y
administrativos correspondientes. expido la presente, en la iudad de
Villaherrnosa. Capital del Estado de Tabasco. a los veintisiete dlas el mes de
diciembre del ano dos mil doce.

C.ep.~rio.
¡°MYll./la"ICC
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ACUERDO

CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
O CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
AGOSABER:

QUE EL H. A UNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXT ORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y UNO, DE FECHA QUINCE DE
NOVIEMBRE E DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 15, FRAcCIONES 11 y IV, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS
ESTADOS U DOS MEXICANOS; 64, 65, DE LA CONSTITUCiÓN POL!TlCA DEL ESTADO
LIBRE Y S BERANO DE TABASCO;' 2, 19, 29 FRACCIONES I Y X, 38 PÁRRAFO
TERCERO, 1 6 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTAD DE TABASCO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DE MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO; %, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
REGLAMENT DEL f[ CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENT ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A LA
APROBACiÓN DEL H. CABILDC· DE CENTRO,

r UTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENT ,{IIlSII'" -c
'i!',o<_ "","- NICIPAL y EL PRIMER SiNDICO DE. HACIENDA jlP' c,,~\~

.J /o'.~ ESENTACIÓN DEL H. AYLtolTAMIENTO .§~ ..,.~
g' \ Ci RO, SUSCRIBAN CONT~TO ADMINISTRA !Ve( .1 .'.~
•• : LA C. MIRNA DEL ROCIO HERNÁNDEZ PI- ~~ .,' .;:,

•.'l -LAS MICHES·, PARA EL ARR8'lDAMIENTO!'t, .,~ .'
.". OCAL TRES, MÓDULO TRES, UBICADO EN LA ZON'A"'~~';'';''

UHrA;¡;f,I,~ DE LA PLAZA GOURMET [EL CENT~fiP'9;il ¡¡¡¡:-:;TIiNlAMIEHíi
Ol~~ETENIMIENTO y NEGOCIOS DEL MALECOlq}lO· 2012

(CENMA) Y/O MALECÓN CENTRO DE NEGOCIOS Y DE .
ENTRETENIMIENTOS, DE ESTA CIUDAD DE
VILI.,AHERMOSA, TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue los artlculos 115. fracciones 11y IV. de la Constitución Política de los
Estados Un' os Mexicanos; 65. párrafo primero. de la Constitución Política del Estado
Libre y Sob rano de Tabasco; 2. 29 fracciones I y X, de la Ley Orgánica de los
Municipios d I Estado de Tabasco. establecen que. esta Autoridad Municipal. investida
de personar ac jurldlca. está facultada para manejar su patrimonio conforme a la ley. y
en consecu ncia, para vigilar la administración de los bienes de dominio público y
privado del unicipio, en los términos que señalen las leyes aplicables.

ue de conformidad con los artículos 65, fracción V de la Constitución
stado Libre y Soberano de Tabasco; 1CS y 108, párrafo segundo. de la

Ley Orgánic de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administraran
libremente s hacienda. la cual se compone entre otros. de los bienes muebles e
inmuebles p piedad del Municipio .. de los destinados al servicio público municipal a
cargo. del A untamiento y de los bienes de uso común municipal; .105 cuales son
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o bien. por quien ellos autoricen.
:onforme a I ley.

ue considerando la libre Administración de la Hacienda Pública. bajo 21
la autonomla municipal previsto en el artículo 115. fracción 11 de la

Constitución olltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio puede disponer de
los bienes m ebles e inmuebles que tiene bajo su administración para fines lícitos con
la autorizaci n del Cabildo como órgano de gobiemo colegiado y máxima autoridad en
el Municipio; requiriendo el voto de las dos terceras partes. de sus integrantes. los.
acuerdos qu afecten el patrimonio inmobiliario municipal y fos que autoricen actos o
convenio~ e c~pro~etan al M.unicipio~or ur plazo mayor al ~e~ib»~

rnient • segun lo dispone el articulo 38 parrafo iercero de la Ley Organt~.:tfefl~.;.;
s d I Estado de Tabasco. 'f'~;'~f¡.;\':i "~~ .•

ue por su parte. los articulos 65 fracc ones 1 V y VI y 69 d~lí!. 'i1;4i';
d los Municipios del Estado de Tabasco establecen que. el Pre5'I~G~J

. I e el órgano ejecutivo de las determinaci:>nes del H. Ayuntamj!t'l\!\,,¡áüé,s;
-...;: má~/t,~U representante administrativo, responsable directo de la adrrllnlsl~i;;Óh~
~gfblffillWl"'lIlm' ipal y encargado de administrar los bieres del dominio público y privado

d~'Mifnicipi • asl como de vigilar su uso adecuado y conservación.

QUINTO. Q e es asl que, con motivo de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento de
Centro, cue la con diversos bienes muebles e inmuebles, ya propios o aquellos
entregados ara su legal guarda. custodia y administración. mismos que en su conjunto
int",gran su alrimonio originario y el derivado y que por ende, forman parte de la
Hacienda M nicipal.

SEXTO. Qu en este tenor, cabe precisar que dentro de los bienes del' Municipio se
encuentran s relativos a la obra públíca construida en colaboración con el ejecutivo
estatal den inada "Reactivación del Malecón Carlos A. Madrazo" de la Ciudad de
Villahermos • Tabasoo, donde se ubica el Centro de Entretenimiento y Negocios del
Malecón (C NMA) y/o Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos. en el que
existen loca s comerciales, donde acorde con el provecto intearal se tiene orevisto se

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.,,"I\1HTAMII"tl\1HIfI .1'01)

~."",.~,,,,'~.·hlr

expendan b;bidas, alime-ntos, artesanías etc., y cuenta además con un e;>pacio para
eventos artí tieas y cuttu.ates, mismo que legall materialmente ha sido entregado al H.
¡"yuntamien ,para su debida explotación.

SEPTIMO. Q conforme lo expuesto Y. toda vez que el Municipic tiene dentro de sus
fines promove el desarrollo de las actividades económicas. en especial las agricolas.
acuícolas, p reinas, ganadera, avlcola, silvicultura, industriales, comerciales,
artesanales, t risticas y de servicios en coordinación con las dependencias respectivas
y empresas d carácter privado que tiendan al fomento de dichas actividades, según lo
dispone el art culo 11 fracción XIV del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
Centro. Taba co; se estudia y analiza el Proyecto denominado "Las Miches",
presentado p r la C. Mirna del Rodo Hernández Piñera, con el cual solicita se le
autorice el u o y disfrute de un local ubicado en el Centro de Entretenimiento y
Negocios de Malecón (CENMA) y/o Malecón Centro de Negocios y de
Entretenimien os. de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. en el cual pretende operar
un Restauran Bar.

OCTAVO. Qu este proyecto permitirá enriquecer la gama de comercios situados en la
Plaza Malecó Centro de. Entretenimientos y Negocios, ya que tiene como objetivo

-r-s rincipal ofre r un lugar de sana diversión a los jóvenes y familias tabasqueñas o a
"u.' nes visite el Estado: fortaleciendo el crecimíento económico y turlstico en la zona
~~il\J alecón t da vez que coadyuvará con la permanente activación de este import
;~]'e o de E tretenimientos de la ciudad de Villa hermosa , que además de ~li~.;r~1ú<w s de en pleo, ofrece una bella zona de esparcimiento a sus visitantes. ~l,:rz.~.•..

~ VENO. Q e el local que solicita en uso y aprovechamiento temporal. es ~.n~~~
,11J¡g¡mpdulo t es. ubicado en la zona tres. de la Plaza Gourmet del Malecón nt~'"
21'l~ocios y e Entretenimientos de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. CQ'I1:~,'!!-~'

superñcie ap oxímada de 15.93m'. en el cual se pretende la instalaci6Ji~f!~i if%IJI
restaurante n venta de parrilladas, entremeses, vinos y licores. ~L.•, 2l11¿ ~ 2('

DÉCIMO. Qu es de mencionarse. que la C. Mima del Roclo Hernández Piñera solicita
que este loca le sea dado en uso a partir del 15 de noviembre de 2012 hasta el 31 de
diciembre de 013, toda vez que viene operando en dicho local desde el 30 de junio de
2012, para I cual realizó por su cuenta el acondicionamiento del local, con una
inversión apr ximada de $100.00000 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). cuyas mejoras
pasarán a f vor del Municipio, una vez que. concluya el contrato adrnlntstratívo
correspondie te.

DÉCIMO P IMERO. Que por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los
artículos 115 racción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'
64 fracción l. e la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de. Tabasco; 19 de
la Ley Orgáni a de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4, del Reglamento del H.
Cabildo del nicipio de Centro. Tabasco. los cuales disponen que éste es la autoridad
superior del g biemoy la autoridad municipal, con competencia plena y exclusiva sobre
su territorio organización administrativa, me permito someter a la consideración de
este Honorab e Cabildo el siguiente'

A C U E R D O

PRIMERO. I Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, au riza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, para que
en represent ción de este Órgano de Gobierno suscriban Contrato Administrativo con
la C. Mima el Rocío Hernández Piñera, para efectos de que se le conceda el uso y
aprovechami nto temporal del local descrito en el Considerando Noveno del presente
Acuerdo, en el cual instalará y operará un restaurante con venta de vinos y licores
denominado "Las Miches". por el periodo del 15 de noviembre de 2012 al 31 de
diciembre de 2013.

La C. del Rocio Hernández PiñerJ (beneficiaria) deberá pagar como
contrapresta ión por el uso del Citado local. la cantidad de $5.000.00 (CINCO MIL
PESOS 00/ 00 M.N.) mensuales. la cual S€ Incrementará anuaimente conforme al

Indice nacio al de precios al consumidor emitido por el Banco Nacional de Méxi0J,,~
la participa ión dei Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (IN,.~~
beneficiaria eberá depositar en una sola exhibición y por (mica ocasión comÓ.tl

~~orte d dos meses de la cantidad antes citada. I\('~_
""; •..•• ~~ó .:~~ '

peñ ficia ia deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo al local dul\.Ií\tf.KDI~~
pg ue e encuentre bajo su resguardo, acorde con el proyecto integr~c~~~~~~r/~~gil

~~.~ fedo de mantenerlo en óptimas condiciones de funcionamiento flá'Sta· 9UJ1

¡;¡¡)(ti \'&'iU\\\ H Ayuntamiento de Centro
.\ ,2012

El presente Acuerdo no exime a la beneficiaria de obtener de las autoridades
competente lós permisos ° autorizaciones necesarios para la legal operación y
funcionamie to del citado restaurante bar, as! como tampoco de cubrir en tiempo y
fo"na, en t~'iminos de las disposiciones tributanas que resulten aplicables. los pagos y

declaraclon,s conforme las leyes y demás ordenamientos fiscales.
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SEGUNDO. En este mismo acto. se autoriza a la Directora de Administración de este
H. Ayuntam ento de Centro. para que en representación del Presidente Municipal.
suscriba el ontrato Administrativo correspondiente, de conformidad con el Punto de
Acuerdo ap bado en la Cuarta Sesión de Cabildo celebrada el día 25 de enero de
2010, medi te el cual se ratiñca el Acuerdo publicado en el Suplemento del Periódico
Oficial del E tado de Tabasco número 6094 de fecha 31 de enero del ano de 2001; en
mérito al al. deberán asistirse del Director de Fomento Ecoriómico de este ente
municipal.

TERCERO. otifíquese el presente Acuerdo a la C. Mima del Roelo Hernández Piñera
para su con imiento y efectos legales correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. I presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el
Honorable C bildodel Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO. Notiflquese a las Direcciones de Fomento Económico, Administración,
Asuntos Jur dicos y demás dependencias administrativas que resulten competentes,
para que r alicen los trámites legales y administrativos que permitan su cabal
cumplimient .

APROBADO
TABASCO,

TERCERO. ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno de Estado de Tabasco.

LOSREGIDORES

DI~~r!~O
SEXTO'R'EG'DoV'

I

BERTOVALENZUELA
CABRALES .

DÉ O CUARTOREGIDOR
ENCUMPLlMI NTO A LO DISPUESTOPOR LOS ARTICULOS 54 FRACCIÓNUI, 65,
FRACCiÓN11 E LA LEY ORGÁNICADELOSMUNICIPIOSDEL ESTADODETABASCO,U
DEL REGLAM NTO DE LA ADM'HISTRACIÓNPÚBLICADEL MUNICIPIODE CENTRO,
TABASCO,Y FRACCiÓNX. DEL REGlAMENTODEL H. CABiLDO DEL MUNICIPIODE
CENTRO,TA SCO, EN LA CIU:>ADDE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADODE
TABASCO, R SIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDEL
MUNICIPIOD CENTRO, TABAOCO, PROMULGOEL PRESENTEACUERDO, A LOS
QUINCEolAS EL MESDENOVIEMBREDELAÑODOSMILDOCE.•

El suscrito LICENCIADO MA,NUEL VARGAS RAMÓN, Secret río del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las faculta s que me
confieren los artlculos 78 fracáón XV de la Ley Orgánica de ka M nlcipios del
Estado de Tabasco y 22 fracá6n XI del Reglamento del H. Cabido Municipio
de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es ia fiel y
auténtica del Acuerdo mediante el cual se somete a aprobación del H Cabildo de
Centro, autorización para que el Presidente Municipal y el PMler Sindico de
Hacienda, en representación del H. Ayuntamiento de Centro, sUs . en. contrato
administrativo con la C. Mima del Roclo Hemández Piilera y/O •••• 8 iches", para
el arrendamiento del local tres módulo tres, ubicado en la zona tres de la Plaza
Gourmet del Centro de Entretenimiento y Negocios del Malec6n ( ENMA) y/o
Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos,de esta ciUdad.~aherrnosa,
Tabasco; aprobado en la Sesiál Extraordinaria de Cabildo númell;l oc nta y uno,
de fecha quince de noviembre de dos mil doce, original que IU~ a vis.ta.fque
obra en los archivos de esta Secretaria, constante de seis fojal! úti s,'.{)llr",.I.os
trámites legales y a.dministrativos correspondientes, expido la, . l"~e,.,eh' la
Ciudad de Víllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los VlIIntis 'I!'! dlas.del
mes de diciembre del año dos nil doce. ". ~•..,."

"::;jr;:J';" ,

(@
::~;,.~~.~~¿i..·,~~~~l

• 1 ~

C.e.P.~U1.no
L·MVR/l· .•.ICC
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ACUERDO

" I\VU"TMlI~NT
C.ONSTl1UCIONAlDE NTRO

IIlLlI\lIERMOSI\. TAO Ml<x

ARQUITECTO CUAUHTÉIIOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIE O CONsrrTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES AGO SABER:

NTAMIEHrO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
ORDINAJIIA NÚMERO OCHENTA Y UI'Kl, DE FECHA QUINCE DE

E DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
15. FRACCIONES II V IV, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS
DOS MEXICANOS; 64, 65, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO
BERANO DE TABASCO; '2, 19, 29 FRACCIONES I Y X. 38 PÁRRAFO
"1oe;pÁltRAFo SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS

D¡¡:L ESTAD DE TABASCO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PUBUCA DE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
REGLAMENT DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENT ACUERDO:

ACUERDo MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRG,AUTORIZA PARA QUE EL PRESIDENTE

pSI MUNICPAL y EL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, E
,,< orlo. EPRQENTACI6NDEL H. AYUNTAMIENTO

1 ~>t{.'•...,. TRO. SUSCRIBAN CONTRATO ADMINISTRAT,¡ •.C. LUIS MIGUEL NADAL PÉREZ
," ' AURANTE-8AR "EL CEJAS·, PARA

•. •. • RENDAMIENTO DEL LOCAL UBICADO EN LA ZO '> , •••A
"UMERO CINCO DEL CENTRO O .~.;-:'

.¡eilHAR" DEl IUHTlWlfjlElENIMIENTO Y NEGOCIOS Da. MAL~Iii' fJ¡llI~imM!9JÍl
2010. ol'lJ;ElIMAI YIO MALECÓN CENTRO DE NEGOCIOS Y 08010 • 2:J' 2

ENTRETENIMIENTOS, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue los articulas 115, fraccio~es 11 y IV, de la Constituci6n Politica de los
Estados Uni os MexicallOs; 65, párrafo primero, de la Constituci6n Política del Estado
Llbr,: .y, Sob rano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X. de la Ley Orqáníca de los
MUniCIPIOS ~ I E~tado dio Tabasco, eslablecen que, esla Autoridad Municipal, investida
de personah d Jurldlca. ,:stil facullada. para manejar su patrimonio conforme a la ley, y
e~ cons ncl~~ l,'ara lIIg~ar la. adminlstracíón de los bienes de dominio público y
privado del UnlClplO, lll\ los términos que señalen las leyes aplicables,

SEGUNDO. ue de conformidad con los artículos 65, Iracci6n V de la Constitución
Política del E do Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de 1.1
Ley Orqáníca e los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administraron
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles pr iedad del Municipio, de los destinados al servicio público municipal a
cargo del Ay ntamlento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son
ejercidos en rma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen,
conforme a la y,

TERCERO. Q e considerando la libre Administraci6n de la Hacienda Pública, bajo el
principio de I autonomia municipal previsto en el articulo 115, fracci6n 11 de la
Constitución \Itlca de los Estados Unidos Mexicanos, el MuniCipio puede disponer de
los bieneS mu bies e Inmuebles que tiene bajo su admirtlstraci6n para fines Iicitos con
la autorizació del Cabildo como 6rgano de gobierno colegiado y máxima autoridad en
el Municipio; equiriendo el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, los
acuerdos que afecten el patrimonio inmobiliario municipal y les que autoricen actos o
convenios q compromelan al Municipio por un plazo mayor al periodo W.e;

yuntamiento según lo dispone el articulo 38 párrafo tercero de la Ley Orgánica dJQÍl ,
sr" iclpios de Estado de Tabasco. (fl !-.:

.;;-rt TO. a e por su parte, los artlculos 65 fraccíores 1, V Y VI Y 69 de la~1'!;'~if. ica de os Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el presid~~,,:,,
u ipal es I 6rgano ejecutivo de las determinaciones del H. AyuntamientQ¡E:lRt'R'h

1(9 más, su epresentante administrativo, responsable directo de la adminisrrabacii~
Af"~muni pal y encargado de administrar los bienes del d~min¡o público y privado

2cel'iiAüóicipio, asl como de vigilar su uso adecuado y cor servación

QUINTO. Qu es asl que, con motivo de sus atribuciones. el H. Ayuntamiento de
Ceotro, cuen con diversos bienes muebles e inmuebles. ya propios o aquellos
entregados p ra su legal guarda, custodia y administraci6n, mismos que en su conjunto
integran su atrimonio originario y el derivado y que por ende, forman parte de la
Hacienda MUfiCipal.

SEXTO. Que en este' tenor, cabe precisar que dentro de los bien~s del Municipio ~;e
encuentran los relativos a la obra pública construida en colaboración con el ejecuuvo
estatal denominada llReactivación del Malecón Carlos A. Madrazo" oe la Ciudad de

.~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO .•• ,,\V"Ot,,"" •••• "'~ Jo.>'l'l 11/11

~,\••. ~"'"~,,h.o

viuaherrnosa] Tabasco, donde se ubica el Centro d':: Entretenimiento y Negocios de:
Malecón (CiMA) ylo Malecón Centru de Negoclús y Entretenirnientos , en el que
existen local s comerciales, donde <leo. rde con el proyecto integral se tiene previsto se
expendan be ldas. alimentos, artescntas. etc.: y cuenta además con un espacio para
eventos artis cos y culturales, mismo que legal y rnctertaírnente ha sido entregado al H
Ayuntamient l' para su debida explotación.

SÉPTIMO. Je conforme lo expuesto y, toda vez que el Municipio tiene dentro de SuS
fines promov r el desarrollo de las actividades e.conómicas, en especial las agrícolas.
acuicolas, orcinas, ganadera, avícola, silvicultura, industriales, comerciales,
artesanales, uristicas y de servicios en coordinación con las dependencias respectivas
yempresas e carácter privado que tiendan al fomento de dichas actividades, segun 10
dis.pone el a~ICUIO. 11 fra.c.ción XIV del Bando de p. alicia y Gobierno del Municipio d~
Centro, Tab co; se estudia y analiza el Provecto cenorninado "El Cejas' Restaurant.
Bar con- Mú ica en Vivo, "presentado por el C. LUI'i Miguel Nadal Pérez, con el" cual
solicita se 1 autorice el uso y disfrute de un local ubicado en el Centro di'
Entretenimie to y Negocios del Malecón (CENM.'\) y/o Malec6n Centro de Negocios y
de Entretenimientos, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el cual pretende
ope~r un R staurante Bar con música en vivo.

OCTAVO. Q e este proyecto permitirá enriquecer la gama de comercios situados en la
Plaza Male n Centro de Entretenimientos y Negocios, ya que tiene como objetivo

rincipal ofr cer un lugar de sana diversión a los jóvenes y familias tabasqueñw~
. nes visit n el Estado; fortaleciendo el crecimiento económico y turístico e~.if.tb~6~~(.:

~él' atecen toda vez que coadyuvará con la permanente activaci6n de este i'f''po[!:íJ1t~.~.
~e'ít de ntretenimientos de la ciudad de Villahermosa, que además db~.96riérW;'
~e s de e pleo, ofrece una bella zona de esparcimiento a sus visitantes. '\:<"~ ...,,;:_~;;,!:.;
.; ~ ~"~' -.',

1>. ENO. ue cabe destacar, que el proyecto Cejas Restaurante-Bar con mÚslclt;1;{:"
,ruwi~li\¡lIí'Pnsis en la. renovación de un concepto turístico familiar que desfiéP,~2:21Ii
2'CBI'1l)sllBpera en la CIudad de Vihanerrnosa, brindando un espacio de entretenlftüehto,

descanso y diversión en este caso, a orillas del río Grijalva, dentro de la zona de la
plaza Male n, en el centro de esta Capital del Estado. Este proyecto consiste en
prestar el s rvicio de restaurante-bar, con un área de música en vivo y con ello ofrecer
al cliente di rsos plaullos regionales, así como beoidas acompañados de espectáculos
creados r personal err.pleado como artistas. invitados locales, nacionales e
ioternacion es; teniendo como panorama la rnaiestuosa naturaleza que caracteriza 2
esta zona d la ciudad.

DÉCIMO. ue además, con este proyecto se pretende generar alrededor de t-en-te
empleos dir ctos entre los que se consideran la qe-renc¡a. capitán, meseros, cocmer.is
barman, a]dantes de co.;..ina y barra, equipo je seguridad, garroteros, l.rnpiera

- hostes, rela iones públicas. recursos humanos, a-t.rneoore s y mantenimiento, así co-no
otro ..tanto gual ~~dir.ectos como son.' Arquitect..s, elécir.icos, carpinteros, h.~mEr05el
aturruneros, albañiles, etc.. lo que coadyu •••.a con la reactivación de la economía del
f\'1unlcipio. 1 beneficiar de manera directa a apr oxirnadarnents s esenta íarru.ias. sin
m~noscabo¡ de incrementar un punto más de venta y distribución para diversos
proveedore~ que operan en la entidad

DÉCIMO P~IMERO. Que el local que solicita en uso y aprovecharruento temporal. se
encuentra ubicado en la zona cinco del Malecón Centro de Negocios y de
Entretenirniéntos de la Ciudad de Villatierrnos a, Tabasco, con una superficie
aprOXir:'~dafe 41 0,06m', en el cual se pretende la instalación de un restaurante bar
con mustca n VIVO. .

DÉCIMO S GUNDO. Que es de mencionarse, que el C Luis Miguel Nadal Pérez
solicita que bste local le sea dado en uso a parnr df!115 de noviembre de 2012 hasta el
14 de diciembre de 2022 y ofrece efectuar por su cuenta, el acondicionamiento del
local, cuyas' mejoras pasaran a favor del Municipio, una ve~ _que c..oncluya el contrato
administrativo correspondiente, para lo cual propone una Inversión aproximada de
srooo.oooboooo (UN MILLON DE PI::SOS 00/100 M,N.), en razón de lo cual sohcita
se le conceda como periodo de gracia, el comprendido dentro del 15 de noviembre al
31 de dicie+bre de 2012,

~.~O T~RCERO. Que pcr lo anterl?rmen.te expuesto y de conformidad (;01\ los
~~,!i~~~\~.115 fracción 1, de a Canst.ltnclon Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
~,raJ<,"on I,de la Constituc.ón Política del Estado Libre. y Soberano de Tabasco; 19 de.
Jz;'t~":lbrgál"ca. de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4, del Reglamento 9!ib~

t'ab" ~ del:Municipio de Ce rtr o, Tabasco. los cuales disponen que éste es la tii&ltliJei;;
~ / ior del gobierno y la, autoridad municipal, con competencia plena y excl~:~;; .¡;9.~!It•.
. ;'~l;irlgf{t1?nol y organ.lzaclon _ad.mlnlstratlva, me permito someter a la consi~~. ci'?1L.'·.·~:~

~¡e,'11ohoríble Cabildo el srquienta: \~ ,''tt$!,'
I A e u E R o O , '\~~':~,--:
I S<.C~ET.l.i1I~:l,;t k: l';~

PRIMERO" El Honorable Avuntarmento Constitucional del Municipio de2 elirmc>L1
Tabasco, a~tor~za al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que
en reoreseratación de este Órnano de Gobierno. suscriban Contrato Administrativo con
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el $' Luis Miguel Nadal p6cez. para efec:los de que se le conceda el uso V
ap iento temporal. del local descrito en el Considerando D6c:imo Primero del
presente • en el cual instalará V operará un restaurante bar con música en vivo
d "El ee¡ •••• por el periodo del 15 de noviembre de 2012 al 14 de noviembre
de 2022.

El C. Lula iguel NadaI P6rez (beneficiario) dflberj ••• r como contraprestación por el
uso del' local. la cantidad de $10.000.00 (DIEZ MIL PESOS 001100 M.N.)
mensuales la cual se 1ncrernentar6 anualmente confonne al Indice n8CÍOnll1de precios
III consum emitido por el Banco Nacional de M6xico con la pMicipaci6n del Instituto
Nacional Estadistica" y Geografla (INEGI). El beneficiario deberá depositar en una
sola exhib y por única ocasi6n como garantla. el Importe de dos meses de la
cantidad a~tes citada.

En raz6n de ue el beneliciario se compromete a efectuar por su cuenta las obras que
sean necesa s para el lICClndiclonamiento del restaurante bar con m6sIca en 1Ilvo
mollvO del pr te Aalerdo. cuyas mejoras serán a Iavor del Municipio una vez que
concluya el \reto administrativo correspondiente. para lo cuelliene estimado l1NIlizar
una In""rs' aproximada de $1'000.000.000.00 (UN MILLON OE PESOS 001100
M.N.). este . Ayuntamiento. tiene a bien condonar el pago de la renta del 15 de
noviembre a 31 de diciembre de 2012. en virtud de b cual los __ de renta
comenzarén correr a p;utir del..- de enero de 2013.

liIlquese •• presente Acuerdo al C. Luis Miguel Nadal Pérez pare su
V eteetos legales correspondientes.

TRANSITORIOS

presente Acuerdo entrar' en vigor a partir de su aprobaci6n por el
bildo del Munlcipb de Centro, Tabasca.

SEGUNDO. NotItIquese a las oiiecciones de Fomento Económico. Administración.
Asuntos Ju dicos V dem6s dependencias administrativas que reaulten competentes.
para que r Ileen los llAmitas legales V sdminislJativoa que permitan su cabal
cumplimle

TERCERO. t ordena la publlcaci6n del prese.nle Acuerdo en el Periódico OfICial de1
Gobierno del atado da Tabasco.

APROBADO N EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TAB~CO. A OS QUINCE olAS DEL MES DE NOVIEMBREDEL AfIo DOS MILDOCE.

~~
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

HOJA PRO OCOLARlA DE FlRMA:S DEL ACUERDO MEOlAIfq B. CUAL EL H•.
CABILDO CENTRO•. AUTORIZA PARA QUE EL l'RESll)ENq II9NIClPAL y EL
PRIMER si D1CO DE HACIENDA, E11 REPltEIENTAClÓN DEL H. AY'*T.u.ENTO DE
CENTRO, S SCRtBAH CONTRATO ".DIItNIITRATNO CON EL C. WII MIGUEL NADAL
PéREZ YIO STAURANTE-lIAR"EL CEJAS", PARA EL AMEHOAIIlelfro DEL LOCAL
UBICADO LA ZONA NUMERO CINCO DEL CENTRO DI! ~O y
NEGOCIOS lW.I!C6H (CEN"'" YIO lIALECóN CEJITRO DI! NIooClClS y De
ENTRETENI lENTos, DE ESTA CIUDAD DE YlLLAHERIiIOIA, T~

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAUON,
Ayuntamiento del MunIclpIo de Centro. T8baco. con 1M
confieren loe artlculoe 78 ~ '1N de la ley 0rginIc:a de loe
Estado de Tabasco '1 22 fraccI6n XI del ~*' del H. CabIdo
de Centro. Tabasco. hago corjstar que al ~ cIocUmenlo ••
auléntlc:a del Acuerdo 1llIId•••• el cual al H. CsbIdo de Centro. pera que
el Presldente MunIcipal '1el Primer 61nd1Code HacIanda, an del H.
Ayuntamiento de centro. suscrlbItn contrMD adrnIniInlIvo con al C. Luis MIguel
Nadal Pérez Vio RestauranIe-8tr "El Cejaa". para al . del local
ubicado en la zona "amero cinco det Centro de EntrelanImIanto 'l' del
Malecón (CENMA) Vio Malecón Centro de NegocIos '1 de ••
cludlld de Vltlahermosa. Tabasco; aprobado en la Sesl6n . de
Cabildo rúnero ochenle V uno. de fec:Ila __ ele lICNlamtq ele mi doce.
original que tuve a la viste '1 que obrIl en loe arch1IIoe de •• Secatarfa.
constante de siete fojas útiles. para loe tr6In"- lagaIes '1
correspond~. upldo la pretente. en la CIudacI de .
Estado de Tabasco. a los VlIIntIsIiñt dlas del ".. ele ~ diI
doce.

0.••• _
L"'MVlIlIl·.ux
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ACUERDO

ARQUITECT QUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIE o CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANll:S H~O SABER:

UNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
RDINARIA NÚMERO OCHENTA Y UNO, DE FECHA QUINCE DE

E.DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULOS' 15, FRACCIONES 11 Y W, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS U IDOS MEXICANOS; 64, 65, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
UBRE Y S SERANO DE. TABASCO; '2, 19, 23 FRACCIONES I Y X. 38 PÁRRAFO
TERCERO, 1 6 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTAD DE TABASCO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
REGLAMENT DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; TABASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENT JllCUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y

~I "" LPRIMER SiNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN~~'/;-:r..~ PRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL .C,"óIT.c;¡'".I(~ 1 , \.. NICIPIO DE CENTRO, SUSCRIBAN· CONTRAT ..,f ••.. "~\
¡',"-. • ,~ MINISTRATIVO CON LA C. GUADALUPE vÁZaUE s /:'\ ~;\¡
~ •. ,. RTADO Y/O . "ZAKUtIIBA", PARA E ~ '. ;¡~I

. .. RRENDAMIENTO DEL LOCAL UNO, MÓDULO TRE \." ""~> '~/
'E'RfT'R1""L' .~ADO EN LA ZONA TRES, DE LA PLAZA ""':~".'''<f'...~"" •• '" "U RMET DEL CENTRO DE ENTRETENIMIENTO Y '>.~.:.:."

2010· 0t EGOCIOS DEL MALECÓN (CENMA) Y/O MALEc~lT."'j. :"'" :.\odlt,;l.i'J
CENTRO .DE NEGOCIOS Y DE ENTRETENIMIENTOS, 20¡0· 2"""
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

CONSIPER'ANDO

PRIMERO. ~ los articulas 115. fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de los
Estados Un; ~ Mexicanos; 65, párrafo primero. de la Constitución Política del Estado
Ubre y Sob o de Tabasco; 2, 29 fracciores I y X, de la Ley Orgánica de los
Municipios I ~stado de Tabasco. establecen que; esta Autoridad Municipal, investida
de personali a«I jurldica, está facultada para manejar su patrimonio conforme a la ley. y
en consecu nQi:a, para vigilar la administración de los bienes de dominio publico y
privado del unicipio, en los términos que señalan las leyes aplicables.

~. de .conforrrudad con los artíc.slos 65, fracción V de la Constituc.on
Polllica del ~o Libre y Soberano de Tabasco; 11)6 y 108, párrafo segundo, de la
Ley Orgánica los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administraran
libremente su hacienda, la cual se Compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles pr . dad del Municipio, de los destinados al servicio público municipal a
cargo gel Ay amiento y de los bienes de 'JSO común municipal; los cuales son
ejercidos en a directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen.
conforme a la ay.

considerando la libre Administraclón de la Hacienda Pública. bajo el
autonomla municipal. pr~visto .•en el articulo 115, fracción 11 de la

'litlca de los Estados Unidos MelOicanos. el Municipio puede disponer de
les e- inmuebles que tiene bajo su administración para fines lícitos con

del Cabildo como órgano de gobierno colegiado y máxima autoridad e,)
el Municipio; quiriendo el voto de las dos terceras partes de sus integr .". 0S
acuerdos que afecten el patrimonio inmobiliaria municipal y Ics que autor .'¡!j'2tci~cti:.
convenios .q comprometan al Municipio por un plazo mayor al i '. 1"
Ayuntamiento según lo dispone el articulo 38 párrafo tercero de ia Ley OrlJan
Municipios de Estado de Tabasco. \\~~ o:';

~."'" v••• ,.)

por su parte, los articulas 65 fracciones 1, V Y VI Y 69 dejl¡Xirf
s Municipios del Estado de Tabasco establecen que.s[eR¡~,i;$idem~AM

I órgano ejecutivo de las deterrninaclones del H. Ayuntam~\lt\\: y-es';¡
~~a as, su presentante administrativo, responsable directo de la administración

'9P.' tica munie al y encargado de administrar los bienes del dorninio público y privado
,.., el Municipio, así como de vigilar su uso adecuado y conservación.
WNTAI'lEJj](
lOOUINTo. a es así que, con motivo de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento de

Centro, cuen con diversos bienes muebles e inmuebles, ya propios o aquellos
entregados p ra su legal guarda, custodia y administración, mismos que en su conjunto
integran su trimonio originario y el derivado y. que por ende, forman parte de la
Hacienda Mu icipal.

SEXTO. Que en este tenor, cabe precisar que, dentro de los bienes del Municipio se
encuentran I relati ..•..os 3. la obra pública construida en colaboración con el eiecut.vo

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.""'1)IIl1AM11i'f"'~ •. IOU

!.•.tw ..-v....:...""

estatal denO~'nada ~Reactivac¡ón 'del Mal~cón Carlos A. fV1adrazo" de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, donde Se ubica el Centro de Entretenimiento y NE:gocios del
Malecón (CE MA) ylo Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos. en el que
existen locale comerciales, donde acorde con el proyecto Integral se tiene previsto se
expendan be idas, alimentos, artesanías, etc.: y cuenta además con un espacio para
eventos ~rt¡st cos y cultural.es, mismo que le.qal y materialmente ha ~i(jo entregado al H
Ayuntarnient para su debida explotación.

SÉPTIMO. QUi' conforme lo expuesto y, toda vez que el Municipio tiene dentro de sus
fines prornove 8.1 desarrollo de las actividades ~~on6mjcas,. en es.pocial las agricolas,
aculcolas, po cmas, ganadera, avícola, süvícultura, Industriales, comerciales.
artesanales, tu lsticas y de servicios en coordinación con las dependencias respectivas -
y empresas ce carácter privado que tiendan al fomento de dichas actividades, según lo
dispone el arti uta 11 fracción XIV del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
Centro, Taba ce; se estudia y analiza el Proyecto denominado "ZAKUMBA".
presentado po la C. Guadalupe Vázquez Hurtado. Con el cual solicita se le autorice el
uso y disfrute de un local ubicado en el Centro de Entretenimiento y Negocios del
Malecón (CE MA) ylo Malecón Centro de Negocios y de Entretenimientos, de esta
ciudad de Villa errnosa, Tabasco, en el cual pretende operar un Restaurante Bnr,

OCTAVO. QU$ este proyecto permitirá ennquecer la gama de comercios situados en la
Plaza Malecót Centro de Entretenimientos y NegOCIOs, ya que tiene como obJetiVO
principal ofrec r un lugar de sana diversión a los Jóvenes y familias tabasque~a;
quienes VISite el Estado; fortaleciendo el crecirmento econórmco y turístico fj~~ '~a 'Í

del Malecón tfa VE'Z que coadyuvará con la permanente activación de este (~~~,
Centro de En retenimientos de la Ciudad de V,lIahermosa, que además d~9~.~'
fuentes de em leo, ofrece una bella zona de esparcírruento a sus VISitantes \: ,:~:'C~A'''''

<: ,~~
"rN NO. Qu el local que solicita en uso y aprovechamiento temporal, es \1¡.~~T~-r:ó:,

ódulo t es, ubicado en la zona tres, de la Plaza Gourmet del Malecó;¡¡~ti~~e"
s y d Entretenimientos de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. con una
. ap~ximada de 15.93m2

, en el cual .se pretende la instalación de un
e~ ante cpn venta de antojitos y platillos de la región y todo tipo de duices,

dos y tres de la temporada, incluyendo la comercialización de vinos y licores
IEL AYUNTANiU4il
, . ElÉClMO. Qu es de mencionarse, que la C. Guadalupe Vázquez Hurtado solicita que

este locat le ea dado en uso a partir del 15 de noviembre de 2012 hasta el 14 de
nov iembre de 2022, toda vez que viene operando en dicho local desde el 01 de agosto
del presente ño, para lo cual realizó por su cuenta el acondicionamiento del local con
una inversi6 aoroximada de $50.000.00 (CINCUENTA Mil PESOS 00/100 MN.)
cuyas mejor s pasarán a favor del Municipio, una vez que concluya el contrato
administrativ correspondiente.

DÉCIMO PR MERO. Que por lo antenormente expuesto y de conformidad con los
artículos 115 fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 fracción 1, e la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de
la Ley Orgáni de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4. del Reglamento del H.
Cabildo del unicipio de Centro, Tabasco, los cuales disponen que éste es la autoridad
superior del obíerno y la autoridad rnunicrpaí, con competencia plena y exclusiva sobre
su territorio organización administrativa, se somete a la consideración de este
Honorable C bildo el siguiente: .

ACUERDO

PRIMERO. JI Honorable Ayuntamiento Constitucional dt:! Municipio de Centro,
Tabasco, autórtaa ;)1 Presidente Munlcipat y al Primer Síndico de Hacienda, para que
en representación de este 6rgano de Gobierno, suscriban Contrato Administrativo con
la C .. Guadaiupe Vázquez Hurtado, para efectos de que se le conceda el USO y
aprovecharnieinto temporal del local deSCrito en el Considerando Noveno del presente
Acuerdo, en el cual instalará y operará un restaurante c~n venta de vinos y licores
denominado ~ZAKUMBA". por ei perlad" del 15 de noviembre de 2012 al 14 de
no v iernbre de 2022.

La C. Guadal pe Vázquez Hurtado (beneficiaria) deberá paqar corno contraprestac«.
por el uso del citado local. la cantidad de $3.500.00 (TRES Mil QUINIENTOS PESO:,
00/100 ~J1.N.~mensuales. la cual se .Incrementará anualmente conforme_ al índice
nacional de recios al consumidor emitido por el Banco Nacional de MéXICO con la
participación el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI). L,,~¡lIl~a
deberá depo itar en una sola exhibición y por única ocasión como gar~¡i\r;l'," "li-jiP.P"ii)jE1,
de dos mese de 1;)cantidad antes citada /}i (',;.~.,fi\~;\~~.'l""

<, t,'t;" 0-

~,beneficla a. deberá dar rnanterúmiento preventivo y correctivo al ¡I~.~a~;:jú(ii~{e ,;;
:.'tr~ique S encuentre bajo su resguardo. acorde con el proyecto inteª"".I~<w.l9\iza'tl().

~

rá:;. fectos de mantenerlo en óptimos condiciones de funclonat¡).i!~oto' hasra';li11.1\. le'
tr al H. Ayuntamiento de Centro. SEvH~g'S~I~~;'::'·;'!!.;.''-;'.·1

,~ ~ l· .
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~~ ..#esente Acue rdo no exime a la beneficiaria de obtener de las autoridades
::r.::ti6"f11petentes los pemlisos. o autorizaciones necesarios para la legal operación y
l ArfiW:!lli~¡¡mie to del citado restaurante bar, asl como tampoco de cubrir en tiempo y
- 18rlifa. en té inos de las disposiciones tributarias que resulten aplicables, los pagos y

dec!aracione conforme las leyes y demás ordenamientos fiscales

SEGUNDO. n este mismo acto, se autoriza a la Directora de Administración de este
H. Ayuntam nto de Centro, para que en representación del Presidente Municipal,
suscriba el ontrato Administrativo correspondiente, de conformidad con el Punto de
Acuerdo apr bado en la Cuarta Sesión de Cabildo celebrada el dia 25 de enero de
2010, media te el cual se ratifica el Acuerdo publicado en el Suplemento del Periódico
Ot.cial del E tado de Tabasco número 6094 de fecha 31 de enero del año de 2001; en

f-;(ito.al. eJI' deberán 'asistirse del Director de Fomento Económico de este ente
'1IUfliclpal. -

TERCERO. otifiquese el presente Acuerdo a la C. Guadalupe Vázquez Hurtado para
su conocim¡ nto y efectos legales correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. E presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el
Honorable Ca ildo del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO. otiflquese a las Direcciones de Fomento t::conómico, Administración,
Asuntos Jurld cos y demás dependencias administrativas que resulten competentes,
para Que re licen los trámites legales y administrativos quepennitan su cabal
cumplimiento.

TERCERO. S ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno del stado de Tabasco.

APROBADO
TABASCO, A

LOS REGIDORES

Ol~~¿~~/~O
~'EXTO~~R/

I

BERTOVALENZUELA
cABR.A,LÉS'·::.,'

OÉ MO CUARTÓ:REGIDQR
EN cUMPLlMI NTO A· LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 ·~RACCIÓN 111,65,
FRACCiÓN 11D LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSDEL BSTADO.DETABASCO, 13
DEL REGLAM NTO DE LA .'l,DMINISTRACIÓNPÚBLICA DEL MUNicipIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 2 ,FRACCIÓN)(, DEL REGLAMENTO DEL H. CAfilLDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TAB SCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, R SIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO· CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO O CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRF.SENTE ACUERDO, A LOS
QUINCE DíAS EL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL DOCE.

El suscrito L1CENCIADO- MANUEL VARGAS RAMÓ,* Secret rio del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, cen .1;.- faculta s que me
confieren los articulos 78 fracción XV de la Ley. Orgánica pe los M niciplos ~
Estado de Tabasco y 22 tacción XI del Reglamento del H. Cabildo d I Municipio
de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es opia r•••1"y
auténtica. del Acuerdo mBdlante el cual el' H. Cabildo de Centro, autoriza al
Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, para que en re resentación
del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, suscriban COntrato a ministrativo
con la C. Guadalupe Vázquez Hurtado.y/o "Zakumba", parllel arren miento del
local uno, módulo tres, ub~ado en la zona tres, de la plaia,~urmet di Centro de
Entretenimiento y Negoa,?s del Malecón (CENMA) '110., Malecón Centro .. de
Negocios y de Entreteninientos, de esta Ciudad de VJlahermos Tabasco:
aprobado en la Sesión Exlraordinaria de Cabildo número·~enta y u o, cif¡'ieoh~ .
quince de noviembre de dos mil doce, 'origlnal que tuve a lalliSta y qu obra en.tos '
archivos de esta Secretaria, constante de seis fojas _útiles, para os, Irámlfus
legales y administrativos correspondientes, expido la pre-.te. en I C¡t¡d~d de
Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los ve.inüsiete dlas el mes de
diciembre del año dos mil doce, ··',\f ,:;

C,C.p.AreI'Ilvo'Mlfllltano
l"MVR/\"AlCC
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ACUERDO

"._f_Nf
c.oN1ItIIUCJONjlL DI!

VlUAIIEAlIOCIS-'. 'Al!.

ARQUlTEC o ~ MuAoz CALDI!RA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNT NTO CONSTQucIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, A SUS
IWIIT HAOO~

. ~ CENTRO. TABASCO, POlI ACUERDO DE CABILDO EN
NUMERO· OCHENTf< y DOS, DE ~HA VElNTlDOS DE

. DE ~E, y C9N fUND~ENTO EN LO DIsPUESTO POR LOS
1111 . EJ¡ •• IV, V DE \,A CONSmuCIÓN POLlnCA DE LOS

NIDOS , lI4 .FRACClóN I y && fRACCIONES 1, V, VII Y VII.DE LA
POLITlclo DEL I=!iTAPO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1

F •• 1, ••• tI," FRACCIONU l. X, lOCI, XXII, XXXVIIY ux, 108 pÁRRAm
&EGUNDQ y m DE LA LEY ~~A DE LOS· MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
T AR1tcuLo .•• FRACCIONU X,' XIl. '..XIX. .Y XXI, DE LA LEY DE

~A8LE DEL TERRITORIO DEi. ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DI! &,A AIlIIINISTRAQIÓ I'ÍlBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

1, :t, tI, •• FRACCIÓN • DEL REG~ENTO DEL H. CABILDO. DEL
DI! ~TiMASCO. SE APROBÓ EL SlGUENTE ACUERDO:

ANTECEDENTES

Non8:
Sur:
Este:
0..:

eacriIo ele ~ 02 de mayo del ano 2008, signado por la C. Martha
dirigido -' Praldenle Munlclpal del H. Ayunlamlento de Centro de ese
•• RlglIIaric:e a titulo oneroso la enajenaci6n del predio ubicado en la
3f8 seteIOn. del Municipio de Centro, Tabasco. el cual tiene una

653.50 rftJ,oon las siguientes medidas y coindanclas:

22.81 m ClIII Sr. laraeI Sjnchez Ramos.
22.88 m ClIII MIlrla TIla Sénchez Ramos.
30.00 11\_ pao de aervidumbfe.
30.00 m _ Sr. BartoIo VIda\.

CONSIDERANDO

Que la Conslllucl6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
tercero, estalllec:e que la naci6n tiene en todo tiempo el derecho de ;,oponer
ad privada ••• modalidades que dicte el interes público, siempre en busca

nto de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe r las madidla necesarias que le perm~an ordenar los asentamientos
hunia.-; debl6ndole .-.tender como Interés público Y de beneficio social~"l
artk:ulo 4 de !a Ley General de Asentamientos I-+.Imanas, la delerJ:!flAltión' 'ae:~
pro . , AlS8fVaa. ueoa y destinos de ánlas y predios de los centros Il.~población,',¡,
conte' en los pIaMs o programas de desarrono urbano. 't~..· ~

. . ~' , ''',
'\: ~:~~~

• Que enellle tenor, el articulo 1· de la Ley General.de~t,aI.'J~s
• q•• la ordenacl6n y regulacl6n de loa asentam'enfii!i#i~~'~!'~'

nacional, 88 c:oncurrente entre la federación, las entidades federa~vas y tos
, por lo que •• congruencia con dichll disposici6n, el numeral 282 de la Ley

to Sust8ntabIe del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
gobierno dlben eslablécer mecanismos de coordinación tendienles a la

de los ~tos humanos en la Entidad; en virtud de lo cual, esla
nlclpal ~ con el Poder Ejecutivo es•••• l. Convenio de Coordinación y
en materia de RegularizacI6n de la Tenencia de la Tl8rJa. en e" mes de

10.

• Que dicho ~nlo haya sustento además, en los articulos 9, fracci6n XI,
General de Asentamientos Humanos y 1C. fraccl6n XII. de la Ley de

. to Suatenlllble del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntam toa. para lrIeNenir en la regutarizaci6n de la tenencia de la tierra urbana.
waIua au faetlbilldall de desarrollo. '

Que denllQ de aate 6mb1lo de competencias, los Integrantes de esta
irnos • anaHzar la PBlici6n realizada eor la C. Martha SlInr.hez Ramos.

~centro"""",.."..."""",.1. ""~."----"''''''''

H. AYUNTAMIENTO
CON~TITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

quien soli 'Ia la regularización de un predio que consia de una superflcle de 653.50 mZ
,

ubicado la Rla Ixtacomilan 3'" secci6n; quien ••• encuentra asantada de manera
irregular. ún cuando se encuentra en posesl6n del predio referido desde hace 9 anos.

QUINTO. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artlculos 233 de la
Ley Org • de los Municipios del Estado de Tabasco. 45 de la Lay Ganeral de
Asenlam' ntos Humanos. 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del

.Estado Tabasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este ülUmo ordenamiento, en el
expeál8n iñtegrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

a) Qu la C. Mattha Sánchez Ramos, ha8Olicitado la ,regularlzacl6n de dicho
ase taml8nto, demoslÍlÍndo que se enc:uanlnl asentada en poeeal6n pública,
pa • continua y de buena fe.

b) Co' simple del Ada de Nacimiento, de fecha 25 de octubre del 18811expedida
a f da la C. Martha SlInchez Ramos por el Uc. Eduardo Cruz Cook, OfIcIal
del egistro Civil, en donde consta que dicha ciudadana naci6 el 28 de julio da
1

ia SImple de la Gredencial da Elector con número de follo 041801780518,
ida por el Instituto Federal Electoral a favor de la C. Martha Sénchez

,.oa. ..~~=e.-'"':-,

la Interesad.''-'-'''' 00"""'. ~':::J.'.\"'~~'ce
tal y como lo aetadita con la minuta de cesl6n de . de ::

31 da enero de 2003, de conformidad con el Sr. "~ ~
de cedente. .." ~ .,:

;;¡C:~:~:•.,:;:~ :.', ...~1!:~':

No. DOASM/412512008 de fecha 09 de julio de 2~'~~;¡;¡¡~''-: por el
r de- Obras, Asentamientos y Servicios Municipales de _ entonces,
Informa que el predio en cuasli6n se ubica en zona de uso habitacional

acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano

No. DOASt>1/SARI3861200ade fecha 25 ele lljIO&to de 2008, signado por el
Ing Adolfo Alborto Ferrar AljJuRarSubdirector del Alee Rlnl ele la DIrecci6n de
Ob •• Ordenemlento Territorial y SeNlc:Ioa Municipales da Centro, donde
In que IlladlantAI Inspeccl6n realizada, •• determinó que no se lien"
pr ramado raallzar ninguna obra pública en el predio en cueali6n.

8) Ofi' número DN1802l200a de fecha 04 de julio del 2008. signado por L.C.P.
Ma Antonio Munoz Carlno, en _ entonces, DIrector de Adminlatraci6n del H.
A ntamlento de Centro, por medio del cual informa que: •.•. Habl'ndose
p • una bOsquada exhaUllllva en los archlvoe y registros de persona' de
es Entidad Públlca, no •• anconlr6 reglstro alguno da que la C. Martha
Sé chez Ramos, •••a familiar por afinidad o consanguinidad de alguno. da los
in rantes de 8lltAI H. Ayunlamiento, enlendléndoee como tilles al Praaldente
M Iclpal, Asesorea, Secretario del H. Ayuntamiento. Directores y Coordinadores
d mlamo.

con Iocalizaci6n del predio que trala este dictamen. en donde se Incluye
rficie, medidas. linderos. colindancias y ubicaci6n exacta del inmueble .

i) Olí' número UAJ/155512008 de fecha 03 de octubre de 2008, signado por el
Uc Gonzalo Gaslamblde Flores. en ese entonces. t~la. de la unidad de asuntos
jurl leos de la Coordlnaci6n de SAS, por medio del cual Ine' . ·en
ins lón realizada, no se Iocaliz61a existencia de proyecto aill . 'de· •.··· ,de
a9 a po,:>ble y alcantarillado sanitario por parte de este Órganr:;~ deL, ildjo.'.'
en ncíón, • ~'" . :~I:

~,.. . ?;
. il Ca stancia negativa de propiedad do fecha 27 d" mayo deL2pQe, ~a por
_ la le Guadalupe Graciala GonzAlez det Castillo, Directora ~1~~I:r~
;;¡¡r.¡¡;;¡:~ e la Propiedad y del Comercio de estado de Tabasco da ~'ílhl~ en
"-'-.c'. certificó que practicada la búsqueda correspondientAI en los libros delt~~.¡~~ ivo de esa oficina, •... No se encontró registmda propiedad alguna a favor da
~:'~I~:~li . Martha Sánchez Ramos en el Municipio de Centro, Tabasco.

:~~~;;;~j
; '¿jNa~' con folio número 012 de fecha 10 de marzo de 2008. SigiladO por el L.A.E.
", . 20".ItJ n Antonio Ferrer Apuilar. Oirect<:>.del Instituto de Anlropologia e Historia,

,
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Ca tro INAH Tabasco. en donde hace constar que el predio en ~1i6n •...No
ca a vestigios arqueológicos. histórico o artísticos en su superficie.

OFISCI95812008 de fecha 02 de julio de 2008, signado por el .C.~.
NlIdal VW&fuerte,en ese entonces, Oirectbr de Finanzas del MulltClplO

mediante el cual nos informe que dicho predio se locaIízaen la zona
por IÓ que de ac:uerdo a la tabla de valores catastrales publicada en el

0130 de flIc:ha28 de diclemb<ede 2005, el costo por metro cuadrado en
a zona es ~ $600.00 (aelscien~ pesos 001100M.N.

ue además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Anlecedentes del presente Diclamen, la superficie de 653.50 ro' que hoy

_ regullllÍzada, efectivamente es un Area que forma parle del Fundo legal
unic:lpio de Centro. está pendiente da regulariZar, misma que COIT1? ya se

sellaI6. encuentra ubicada en la fl/a Ixtacornnan 3ra sección, perteneciente al
Municipio de Centro, Tabasco.

SEPTIMO Que una 1IllZanalizada la documenlaci6n que integra el expedienla que nos
fuelll tum p8III su revisión y en su caso. emisión del dictamen correspondiente y
conaIal8r ue exIate el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la

. de esta superficie que se ubica dentro del pollgono de la fl/a Ixtacoínitan
de este Munlc:ípioY toda vez que este Gobierno Munic:lpaldentro de sus

pollticas públicas está la de brindar C8ItezaY seguridad a sus habllantes, los
de •••• Corni8ióneo~ su procedencla.

~i1''''.''OCTAVO. Que en ••••• contexto, y de acuenlo al decreto 06& da fech~' \~ O· '~~'.e,.
de 2007. Iemento 8813. se establece el llf8Clo como valor da . najena<:i6ri,:
-utanle del 5% sobce el wlor <'1llaslIIIlde lICU8fdo a la supe del ~Iqt
mencl6n el punto I del epartlIdo da los antecedentes. ~.,. .' ••_,,/

..:. ......~'
:;rCñETJ li~~Z~.;;.•llfl/Ti

NOVENO Que en razón de lo exp.-to, con fundamento en los artIco.d4i&l1flS,fl'iIi:élón
• de 111Conatiluci6n PoUtlcade los Estados UnIcIc»Mexicanos; 9, fracción XI,
GelW8I de Aaentamlena ~ 65, fracción VlII, In<:isoel. de 111

PoIltIca del Ealedo Libre Y Soberano de Tabasco; y lO, fraccl6n XII de la
-mento Sustentable palll el Tarritoflo del Estado de Tabasco, qua

ue los ayuntamientos están facultados para inleMtnir en la regulariZaciónde
sus munk:lplos, los lntagnmle$ da la Comisión Edüicla de Obras y

~. IOIll8l1eron a la considaración da aste Honorable Cabildo, el

ACUERDO

• Se autoriza la enajenación a TItulo Oneroso de un predio ubicado en la R1a
3ra seccl6n, del Municipio de Centro, Tabaaco, con una suparflcie de

a fa_ de ia c. Martha Sinchez Ramos, da confoonIdad cOn el Punto I del
~ YConaId-.dos Sexto del p_ Acuerdo.

Queda a cargo da la beneficiaria el pago qua corraaponda de la
del pnldlo. al JllIllOda Iaa contriluc:ioMa comlapOndientea al C8Itiflcadoda

, al tr..-cIo de dominio. axplIdlci6n da TItulo de Propiedad Municipal. asl
en la Subdlnocclón da Catastro del Municipio da Centro y en el

. I el!" Estado de Tabaaco.

f1quesea las Olteccionas de Asuntos Jurldicos, de Obras, Ordenamiento
~ Munlclpales y da Finanzas, para que de confonnidad eon lo

el presente Aalardo, procedan a rearlZllr los trimiles legales y
que conlleven a la enajenación del predio a favor de su legitima

previo cumplimiento da .los requisitos que prevé la ley Orgánica de los
• Eltado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

otiflquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para la
da la Tenencia de la T1erra en la Entidad, para los efectos

r legales a que haya lugar.

Iquese el presente Acuerdo en el Periódico OIlcial del Gobierno del Estado
,para que tenga v!¡¡encia y produzca efectos snte tercero.sy'. remltase un
Instituto RaQistral del Estado de Tabasco, para su deblda.nscri n y

legales que correspondan, por conducto de la Oi~., ...
conformidad con el articulo 93, fracciones 1,V Y XV, de la ll'Y .OrgánjCá'

~I' del Estado da Tabasco. r(! t , -., ~)\

,",,~:;,i'>'l~ ~ •..i:- .~'1
¡.~ zu1 TRANSITOR.IOS .. _,;~/.

Sil]ml~'.:~¡A!l!o.•JJI¡'
20010· 201~

ÚNICO. E te Acuerdo entra~ en vigor a partir de su publicad6n en el Periódico Oficial
del Estado e Tabasco al cual tendril vigencia da un año,

APROa EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PAlACIO MUNICIPAl DE CENTRO,
TABASCO A LOSVEINTIDós olAs DELMEI DE NOVIEMBREDEDOSMIL DOCE.

~

., ___ o • .

I O vALENcIA vALeNCIA .
Dá:IMO SEdUNOOREGIDOR

I
OYALENZUELA~~ _.

110 CUMn'O REGIDOR•

EN CUM MIENTO A· LO DllPUESTO POR·lOS Ít.RTIculOS M l'RACClON ••••••
FRACCIÓ HDE LA LEY ORoJ.HlcA DE lOS lIUNlClPIOS DEL "'ADO De TABASCOY
zz. FRAC IÓN le. DEL REGlAIIENTO DEL H. CABILDO DEL ~ De CEIITftO,
TABAS EN LA ·CIUOADDE \IIllAHERIIOSA, CAPITAl DEL D'TADO De TABASCO,
RESl lA OFICIAl _DEL H. AYUNrAlllENTO COHS11TUtlONAL De CEN'IRO.
PROM El PRESENTE ACUERDO, A Loa ~ DIAa DEL lID DI!
~OVIEII DELARo DOS•• DOCE.

SECRETARIO /ti.f;~';.TOCOLARJA DE ARIIAS DEL ACUERDO MEDWlTE lt';JC~';'~L
'5 OJllO CABILDO DEL MUNICIPIO DE e:amtO, TA8AtCO. AUTORIZA LA
-""E' í..li!$A 16. N A TiTuLO ONEROSODE UN ASENTAIIlENrO H'*"O ESTAIILECIDO
. ~N~ UPERFlCIE DEIS3.IO •••• UBICADO EH LA RANc:MErúA IXTACo.TAN

.- SECCIóN. DEL MUMClPlO DE CENTRO,TABASCO. '" FAVOR DE LA C.:;~V:' HEZRAllOS.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMe;>N,• del ·H•
Ayuntamiento del Munic:lpio de Centro. Tabaco, con l8t que ma
confieren los articulas 78 fracci6n XV da la Ley 0tg6nIca dtl q del
Esta.doda Tabaseo y 22 frac:ei6nXI del Reglamento del H. CíblIdo Municiplo
de Centro, Tabasco. hago c::ons1arque el pte88nte cIoc:urneto as copla lIeI Y
au1éntica del Acuerdo madiBnte el· cual el HonorabIa C•••• del da
Centro, Tabaseo, autoriza la enajen8c:i6n a titulo oneroso • un lo
humano establecido en una sup8fflde de 653.50 m', uIlIcalID en Ranc:herla
Ixtaconiitan Tarcera Sacx:i6n,dal Munlclplo de Centro, TlIbnIo, a de la C.
Martha Sanchez Ramos; aprobado en la Sesión Extraordlnllfiad8 o número
ochenta y dos, de fecha veintidós de noviembre de dos mil doIlB. or que tuve
a la vista y qua obra en los archivos da esta Sacratarla, ~ oc:ho fojas
útiles. para los trámnaa legales y administrativos correape¡lIdlenta • expldo la
presante, en la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado da T seo. a los
veintisiete dlas del mes de diciembre del ano dos m~doce.
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.ACUERDO

tt. AYUNTAMIE:.NT
CONSTitUCIONAL DE >lTRO

V'LlAlt(HMOSA. rAD. Ml!)(

ARQUITEC O CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMI NTOCONSmuCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANT S HAGO SAB.:

QUE EL H. YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN E RAOR[)INA~ NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMBRDE OOS·,,"'DOCE, y CON fUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULO 115 FRAC~NES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DE LOS
ESTADOS NIDOS MEXlC2f<NOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA
CONSTlTU IÓN POúTl~ DEL ESTADO UBRE Y OOBERANO DE TABA;lCO; 1
FRACCiÓN 11, 2:4, 19, •• FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y LIX, 108 PARRAFO
SEGUNDO, y 233 Di¡ ~ LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTICULO 110. FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMI NTO SUSTEIIlTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGL MENTO bE V. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 2e¡' FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO E CENTRO, 'J:ABASCO, SE APROBÓ EL SIGlIENTE ACUERDO:

UtRDO MEDIANTE EL CUAL EL H~NORABI¡.~;~.>\
O DEL MUNICIPIO DE CEN'VR,O, ,.""."

ca AUTORIZA LA ENAJENAClót4\ ","j,n'\~,\,
',o" \.,;'tfj¿~'r - O ()NEROS!? DE UN ASENTAMIÉ~TO,/::)<:
\::. "'", •••.. H o (DEMASIA) ESTABLECIDO EN QtlA··.c,.... .;'
,~, ':c·.,,,;;:,,,,,:·"S' f>lRFICIE DE 874.94 M', UBICADO EN '4\,\'0".".

"--n' :. :";-<'~ERiA LAGARTERA PRIMERA SEqS.~QJ:I;.,'
c,,, ..;! ,;;;",::.,.;1(; UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A ~~'::,"':

~ ••. --' DE S CC. ERICK MORALES GARCiA y JOSE'"
ATI . MORALES GARCiA.

ANTECEDENTES

l. M,ediant escrito ,deb 03 de Febrero del año 2010, signado por los CC. Erick
Morales arcia y Jo. Atila Morales Garcia, dirigido.al Presidente Municipal del H.
Ayunta enta de Ce~ de ese entonces, solicitó se regularice a Titulo Oneroso la
Enajena ión del Pre<lo (demasla) Fundo Legal, ubicado en la Rancherla Lagartera
1· secci n, del Muni,*io de Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de 874.94
m', con I s siguientes medidas y colindancias:

Noreste:
Sureste:
Suroeste:
Noroeste:

7.115 mis. Con Dolores Tosca.
65.111 mis. Con Zona Federal.
35.llP mis. Con Germán Ramlrez.
50.01 mis. Con Erick Morales Garcla y José Atila Morales Garcia.

En razón' d lo expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Conslltución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27, párrafo tercero, estaftlece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propie ad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejora iento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe. dic r las medidfS necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; ebiéndose .,tender como inte~s público y. de beneficio social, según el
artlculo 4· de. la Ley General de Asentamierwis Humanos, la determinación de
provisione , reservas, "",s y destinos de áreas y predios de los centros de población,
contenidos en los planes o programas de desarrollo urba,o.

SEGUND • Que en e~ tenor, el articulo 1· de la Ley General de Asentamientos
Humanos stablece, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos ..err=-
el territorio nacional, es concurrente entre la federación, las entidades tederativaa-y los '
municipios por lo que en congruencia con dicha disposición. el numeral 282 dela Ley
de Ordena iento SustEllltable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé quelos tres:

. órdenes d gobierno dlben establecer mecanismos de coordinación tendiente". a la
regulariza ón de los asentamientos humanos en la Errídad: en virtud de lo cual, e~ta .
Autoridad unicipal celebró con el Poder Ejecutiva estatal, Convenio de Coordinación y .
Colaboraci n en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en e(iliés:de.
mayo de 2 10. ".v, .

Que dicho Convenio haya sustento además, en las articulos 9, fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de la Ley de
Ordenami nto Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntamie tos, parain.rvenir .J;l:ff la regularización de Ja tenencia de la tierra urbana,
evaluando u factibilidad de desarrollo.

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO .••••,\.••••,_ ••").I<.>IOlOfl~.,.•• ,__ "',:~,h.9

1
CUARTo.~ue dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta
Comisión rocedimos a'analiz~r la p~ti~ión realizada po~los ce. Erick ~orales Garete y
José Atila orales Garcfa. quien solicita la reqularización de un predio (dernasia) ~ue
consta de ~na superficie de 874.94 m2, "ubicado en 1!3Ranchería Lagartera 1a s~~clón.
quien se e cuentra asentada de manera irregular. aún cuando se halla en posesión del
predio rete ido desde hace más de 22 años.

I

ue conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los articulas 233 de la
Ley Orgá iea de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentami ntos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expedient integrado para el caso, consta y se aqreqa lo siguiente:

los CC. Erick Morales Garcia y José Atila Morales Garcia, ha solicitado lij
larización de dicho asentamiento. demostrando que se encuentra asentada y

en osesión de. una demasla colindante a su propiedad. de manera pública,
pa fica, continua y de buena fe.

b) Co ia simple de las Actas de Nacimiento, de fecha 25 de Marzo de '002
ex didas por la Lic. Maria Inés de la Fuente Dagdug, Oficial del Regislro Civil
01, a favor de los CC. Erick Morales Garcia y José Atila Morales Garcla, en
do de consta que el primer ciudadano nació el dla 29 de Marzo de 1979 con folio
NO 228 Y el segundo ciudadano nació el dia 25 de Mayo de 1.P'8O'.'Col}'fqlio N0
44 06. //:,., "<)

~ .. '. ias Simple de la Credencial de Elector con n~4.~o(~.,~;·.,;~.I~¿~N"
,;:;ti\ ,,5054954307, a favor del C. Enck Morales Garcia-, JI con, 'foho) N°
"j(f;; . ,586008168, a favor del C. José Atila Morales Garcia. 'exj:>edi¡;las por el
;)// ; ~ ituto Federal Electoral (IFE). ",.•.... :' ", :.,;:1; ;.¡

~.~/~ 0).'.. ••.• .:1 , __ ':'--:

~ dj,,Q¡. la interesada efectivamente tiene en posesión el predio ref$ií'd¿¡' de'sde"hace
"~,~\I[á l~e 22 años tal y como lo acredita con Escritura Publica numero 4696,

do de se da fe a un acto de donación, de fecha 02 de Octubre de 1989,
ex edida por el Lic. Carlos Marin Ortiz, Notario Publico N° 14.

e) Ofi io de la dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
do de informan lo siguiente:

DO TSMlUJ18102l2011 de fecha 09 de diciembre de 2011, signado por el Arq.
Cu untérnoc Munoz Caldera, en ese entonces, Director de Obras, Ordenamiento
Te itorial y Servicios Municipales de Centro, en donde informa:

En inspección realizada se determinó que dicho predio no se encuentra
destinado a ninguna obra del servicio público municipal.

Que de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de la Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco; la zona donde se encuentra ubicado es
Habitacional Unifamiliar Alta Densidad (H.U.A.).

f) Ofi!'O número. DAl1669/2008 de fecha 31 de Mayo de 2011. Signado por Lrc
Sal ador Ramirez Irabien, en es.e e~tonces, Dire~tor de Admin¡~trac¡ó~ del H
Ay ntamiento de Centro, por medio del cual Informa que: .. ,Habiéndose
pra ticado la búsqueda exhaustiva en los archivos y registros de personal de
est Entidad Pública, no se encontró registro alguno de que los CC Erick
Mo ales García y José Atila Morales García. sean familiar por afinidad
ca sanguinidad de algunos de los integrantes de este H. Ayuntamiento.
ent ndiéndose como tales al Presidente Municipal, Asesores, secretorio del H
Ay ntamiento, Directores y Coordinadores del misma.

g) Pla o con localización del predio que trata este dictamen, en donde¿jl:jncl~ye
su erficie, medidas, linderos. colindancias y ubicación exacta del i~qitreble~' >~

h) Ofi io número DF/SC/321/2011. de fecha 15 de Julio de 2011.:'siglJa~.opo.r ~f~
~ Miguel Torres González. Subdirector de Catastro del 1\\<,~~tamle9to de ..;~;;f~'en donde informa lo siguiente: ,~ ,.,

(j:j,?!..".r"~~\aue habiéndose practicado la búsqueda correspondienGü~ri': i07'''(Ch'Y ..~.~l}:

r~li!·i'~ _~_e esta subdirección, y en base al plano presentado. se determino que la
,"~:.~~'l-:,~.-':~I uperficie del terreno de 1,609.20 m2, ubicado en la Ranchería l.aqartcru
~:.'-'''fl':'''.t:\o-.:~'·18 sección, colinda con el predio catastrado a nombre de los ce. Erick
i-:~";:J~~ll'lll.\w.MRrales Garcia y José Atíla Morales García, bajo la cuenta rustica N°
j,,) . 2' '2018812.

• Que el precio por metro cuadrado, en la Zona el cual pertenece el precio
arriba mencionado. es de $ 300.00 (Trescientos Pesos 00/100 M.N.).
según Periódico Oficial suplemento 61)06 V; de fecha 28 de Diciembre do
2005, Decreto 0130.
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1) ofil-o número UAJIC571/2011 de fecha 13 de Junio de 2011. Signado por el lic.
Ign cio Jesús Uer¡¡o Hemández, titular de la unidad de asuntos jurldicos de la
CA rdin;:¡ción de SAS, por medio del cual informa que: "no se localizó la
exi tencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcanlarillado sanitario
po parte de este órgano. en el predio en cuestión.

j) Of io con folio número 036 de fecha 11 de Mayo de 2.010, signado por el LAE.
Ju n Antonia Ferrer Ag:;¡lar. Director del Instituto· de Antropologla e Historia,
Ce tro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión "_.. No
contiene vestigios arqueológicos, histÓfico o artlsticos en su superfICie".

SEXTO. U" además. como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado e Anteoedentes del presente Dictamen, la superficie de 674.94 m2 que hoy
se solicita sea regdari.:ada, efectivamente es un Area que forma parte de' Fundo legal
de esta unicipio de Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya se
señaló, s encuentra ubicada en la Rancherla Lagartera l' sección. pertenecienta al
Municipio e Centro, Tabasco.

SEPTIMO Que una vez analizada la documentación que integra el expediente que nos
fuera tum do para su revisi6n y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y
constatar ue existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regulari.:a ón de esta superficie que se ubica dentro del polígono de la Rancher!a
lagartera 'sección. de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal dentro
ce sus p' cipales polflicas públicas está la de brindar certeza y seguridad a sus
habitante , los integrantes de esta Comisión consideramos su prooedencia.

TERCER . Queda a cargo de la beneficiaria el pago que corresponda de la'
enajenaci n del predio. el pago de las contribuciones correspondientes al certificado ,de
valor cata tral, al traslado de dominio, expedición de TItulo de Propiedad Muhicip~, así
como la i scripción en la Subdirección de Catastro de: Municipio de Centro y en el
Instituto R istral del Estado de Tabasco, carrera por cuenta del beneficiario.

~

TRANSITORIOS

ÚNICO. te Acuerdo entra:á en vigor a partir de su publicación en el Peri6dlco Oficial
del Estad I de Tabasco. , r •

.- , .

•••?ROBADt EN El S•••lÓN DE C•••BILOODEl. PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TAB •••..•Sc:O( lOS VEINTIDÓS OlAS DEL NES DE .NOVlEMBRE D~ ~S .Mll~E:

lOS REGIDORES

(J~?
JORGE'ALBE'lTO ti.NÜÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

FR •••NCISCO VALENCIA VAlENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

r--
\
\
\
\

~~'~
~-'~-~"'cj.
t·'h~' M(~r~ti;...:~J'x;.~.¡:,.,_<;?

1iJ;.· TAVO QOJede acuerdo al punto dos, del Inciso h. considerando Quinto; donde haoe t~3!!~
lTi¡i .ción ue el precio flor metro cuadrado en dicha zona de :a Colonia G~~' . \.lfiOi~~~'J.l#~H ~R~3'.0 .00 rescientos pesos 00/100) por metro cuadrado, y de acuerdo;¡nii S4P,!1'~'" '2oí-~ -.;¡;¡;¡ ~

QJ0tál el p edio (674.94 m
2
), se eslablece cerno costo de Enajenación dFY'~.~~'i\5~':010 '~E<!t=~

.·.·(jef talq eresulle. "!. :"·n'· .. -i _o. 'l'

~_~;_:;/. , T' \~\~t~:~~:~~.-~l..·,:.<.}1 j UINTO - GIDOR

!~}~~~~NO Que en razón de 10 expuesto, con fundamento en los artíGY\Qs--1·t5:·;·i;;~..ft.:';". '
-V, inciso >, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~~~ib¡;;~óD~xt"I~

de la le G<;I/Cral de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), Ce la
const'tuc~n Potitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: y lO, fracción XII de la DA IE!- PÉR 'UILLEN
Ley de rdenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que ÉP'r IDOR
dicponen ue los ayuntamientos están facult3dos para intervenir en la regularización de - 1

I
-

13 tierra re sus municipios, tos Integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamlntos Hurnanos, sometieron a la consideración de este Honorable Cabildo. el ¡'
sIgUiente

ELVIRA p.E ARMEN GIL HOYOS
I!lOVE O REGIDOR -,

ACUER~O ~~~

PRIMER Se actcnza 1;,]enejenacion a Titulo Oner cso de un predio (dernasta) ubicado ~-ARlO PERALTÁ--=J=IM:::e"'.N=EZ==----
en la R~Chcría Lagartera ,. sección, del Municipio de Centro, Tabasco, con una DÉCIMO PRIMERREGIDO
superficie de 874.94 ",2 a favor de los CC. Ericx Morales Garcia y José Atila Morales

. Garcla d conformidad con el Punto I del Apartado, Ce Antecedentes y Considerandos
Sexto de! presente Acuerdo., .

SEGUND '. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico d"
Hacienda al Secretorio del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Titulo de
Propiedad córrespondiente a los CC. Erick Morales Garcia y José Atila Morales García
que se ref ere en el Punto que antecede.

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
.r eABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CU"lPlIMIENTO A LO Dli5PUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACcióN 111, 65,
~~.o\C<CIOtnl DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAB"'SCO Y
''22;'F.~I\CCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEI. H. CABILDO OEl MUNICIPIO DE CE;NTRO,

CUARTO. Notifiquese a las Direcciones de Asuntos Juridicos, de Obras. Ordenamiento ~T:8!!.AS_C?, EN LA CIUDAD De VILL •••HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE..JAaA~.CO,
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas. para que de conformidad conlo '".8,~~lD!@jCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL pe:';-·.'C'ENTRQ

~dE"P.Ll!l.sto en el presente Dictamen, procedan a realizar los trámites. legal:~.'y ... ,',)-p'~<;Vol\J).!PO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL MES bE N9V1EN\EÍR~

'''· ..Mr:"lh¡s.~a ívos que conlleven a la enajenación del predio a falvor ode .~llIml 3, "'Q.';.. -~ .... _< ••-.;.-~.. ~,';->.~-..;5f3" ...~-OS MIL DOCE. . {,.:._....'..,•..•l...-':~-.:.:-.;.,:.....·;'_.;._.'~/;":M.~"SI9.'ti' ia, previo cumplimiento de los requisitos que prevé la ey ~~~"¡QiI;"'.:;X0~ . . .. ...~;MJl)ic:~del Estado de Tabasco y demas normatividad aplicable. :Q /;:'~: :~;'\~, ;" i~\Ó¡A~'dj,1 '.', ~.' ... -: d

'~-"l':\ " •.~-;- _ :";~, l• .:.~ :~. :.-,_.!'.!f
':'qL(I~);Q'1.Notillquese el presente Acuerdo, a la Coordinación '~ft::"t¡¡J .¡:iara'~'"

,- .I;{'lffiil\!rí ción de la Tenencia de la Tierra en la Entidad. pata.~-1Q.s'4'.f~S
-- adrninistr ivos y legales a que haya lugar. Sl:C¡~ii:-.:.: .~;'.:~;)l-!i~~:l

20Hj . 2C - ;:.;

SEXTO. ubllquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabas o. para Que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros Y. remítase un
ejemplar I Instituto Registra! del Estado de Tabasco, para su debida Insctipci6n y
demás ef ctos legales que correspondan, por conducto de la Direcci6n de Asuntos
Jurldícos. e conformidad con el artículo 93, fracciones 1, V Y XV, de la Ley Orgánica de
los Munici ios del Estado de Tabasco.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTe EL . CUAl EL I
HONORABLE C"'BILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO AUTORIZA lA
ENAJENAC. IÓN A TiTULO ONER. OSO DE .UN ASENTAMIENT.O HUM.'A.NO IIlE.MASIA)'. !
ESTABLECIDO EN UNA SUPERFICiE DE 874.94 M', UE\ICADO ¡:N LA RbicHeltlÁ
LAG"'RTERA PRIMERA SECCIÓN¡ DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A ~AVOR DE
LO_S ce. ERICK MORALES GARC A y JOSÉ ATILA MORALES GARclA. .:" . I

!

i

",
!
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El .1U8Ctllo ·UCENCIADo MANUEL VARGAS RAMóN, Secretario del H.
AyuntemIento del Municipio de Centro, Tabnco. con las facultades que me
c:onlIeren 101 ertIc:ulos 7a frac:ci6n 1N de 18 ley Orginlca da los Municipios del
Eabldo efe r __ y 22 hccIón XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
efe Centro. TebaICO, hago constar q,,* el preaenla ~ •• copia fiel y
lIUMntlca del Acuerdo mediante el ~ el Hofto?ble. Cabildo del Múniciplo de
C8nlto. T~. autoriza la enajenación • Utulo oneroso de un asentamiento
"""- ("-la) ~ en una aupetflcle de 874.94m2, ubiclldo en la
Rancherla llIprtera Primera Sec:c:i6n. del Municipio efe Centro, Tabasco, a favor
de.1oI CC. fIjoIcIc McnIea Gan:Ia Y Jos6 Atila Moralea Garcla: aprobado en la
Salón EaIrMrdlnerIa efe Cabildo nümero ochenta y doa, de fecha veintidós de
~ dedos mi doce. oriqlnal que tuve a la vista y qua obra en los archivos

de esla Secretaria, constante -de ocho fojas Utiles, para los trámites legales y •
administrativos correspondientes, e~pido la presente. en la Ciud-.:l de
Villahermas •. Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete dlas del mes de
diciembre del año dos mil doce.

-

El PerI6dIco Oflctal circula los miércoles y sábados.

Imprne en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Admlnlstracl6n y Finanzas, bajo la
CoordIllllCi6n de la Dlreccl6n General de Asuntos Jurfdlcos de la Secretaría de Gobierno.

•..
Las""', decretos y demás d'spOslclones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
perI6dMo.

Para ~quler aclaracl6n acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dlrigirs'e a la Av. Cobre
s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


